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USTICIA CAUSA CARATUI"ADA: "VICTOR BRITEZ ARANDA

Y OTROS S/ TAVADO DE DTNERO Y OTROS" Ne

1-1-2-1-16-7880.-

21 581' zszs s. D. Ne

En la ciudad de Asunción, capital de la Repúbl¡ca del Paraguay a los
orce días del mes de julio del año dos m¡l ve¡nte, siendo las 13:30 horas, se

nstituye el Tribunal Colegiado de Sentencia, de la C¡rcunscripc¡ón Jud¡c¡al

la cap¡tal, ¡ntegrado por los Jueces Penales, de la s¡guiente manera, S.5.

. JUAN PABIO MENDOZA BENITEZ como PRESIDENTE, como M¡embros
lares, S.S. Abg. IAURA OCAMPO, y S.S. Abg. JESUS MARIA RIERA, a

9E

bjeto de dictar el vered¡cto que prescribe el Art. 396 y concordantes del
Código Procesal Penal, en la causa penal up supra menc¡onada seguida a

VICTOR BR¡TEZ ARANDA, con C. l. Ne 2089325, sin sobrenombre o apodo,
paraguayo de 49 años, casado, comerciante, domic¡l¡ado en la Avenida

il cas¡ Monday del Barr¡o San Antonio de la ciudad de Presidente Franco

en fecha 29 de febrero de 1971 en Ybycui, quien se encuentra
acusa d de ser penalmente responsable del supuesto hecho punible de

DE DINERO Y OTROS. En la presente causa, ¡nterv¡ene como
tante del acusado los Defensores Técn¡cos ABOG. tUlS REGINALDO
(Mat. c.s.J. N' 23676) y ABOG. RAMON VAIIEJOS ZUÑtGA(Mat.

. N" 8148).; y en representac¡ón del Min¡ster¡o Públ¡co los Agentes
Fiscales EDUARDO ROYG,y AGENTE FlSCAt COADYUDANTE ABOG. FABIOLA

MOI-AS, Agentes Fiscales de la causa. Segu¡damente y de acuerdo a lo
establecido por el Art. 396 del Cód¡go Procesal Penal, el Tribunal de
Sentencia resolv¡ó plantear y resolver las sigu¡entes;

CUESTIONES:

,...¿ES COMPETENTE ESTE TRIBUNAL DE SENTENCIA PARA ENTENDER EN tA
PRESENTE CAUSA?, Y ¿RESUI-TA PROCEDENTE EL EJERCICIO DE tA ACCIóN?

2.-¿SE HATLA PROBADA LA EXISTENCIA DEL HECHO PUNIBTE?

3.-¿SE ENCUENTRA VERIFICADA LA TIPICIDAD DE LA CONDUCfA ?------_

4.-¿5E HALTAN COMPROBADAS tA ANTUURICIDAD Y tA REPROCHABII.IDAD

DE tA CONDUCTA DEL ACUSADO?-.

5.. ¿CUAL sERÍA LA CATIFICACIÓN Y tA SANCIéN APLICABLE?.
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1. A TA PRIMERA CUESTIÓN

1.1.- El Tr¡bunal de Sentencia debe analizar primeramente la competencia
en relación material la cual se hallan determ¡nados por normas de orden
público, de ahí que todos los actos emanados de la autor¡dad jur¡sdiccional

deben ser proveídos por quien efectivamente eierzan esa competenc¡a de
acuerdo a los cr¡terios de atr¡buc¡ón señalados en la ley porque ningún juez
puede tener una jur¡sdicción ¡l¡mitada, y debe ser ejercida dentro de los

lÍmites señalados en la ley. La forma de l¡m¡tar justamente la jurisd¡cc¡ón es lo
que se denomina la competencia siendo ella una restricc¡ón de la jur¡sd¡cción,

determinados por motivos práct¡cos y de división del trabajo dentro del
terr¡torio establecido de antemano y que en nuestro derecho procesal es

conocido como C¡rcunscripción Judicial. Hab¡tualmente los que ejercen la

laboral jurisdiccional se dividen el trabajo a tres grandes campos de la
competencia. En primer lugar la competenc¡a terr¡torial, según el cual, elJuez
o Tribunal, puede ejercer la iur¡sdicc¡ón sobre los l¡t¡g¡os ocurr¡dos en
determinados terr¡tor¡o. Por otra parte, existe la competenc¡a mater¡al, que

le permite aljuez ejercer su jurisdicción en determinado t¡po de l¡tig¡o, como
por ejemplo, los casos penales como el que nos ocupa, y por últ¡mo, debe
hablarse sobre la competenc¡a funcional, como la atribu¡da a los Jueces de
Pr¡mera o Segunda lnstanc¡a. Al respecto es viable destacar, que por
resolución Nro. 6781 de fecha 0L de diciembre de 2015 y Nro. 6.376 de fecha
3 de mayo de 2016, la Corte Suprema de Just¡c¡a dispuso la integrac¡ón de
Sentenc¡a Ns 7 de la Capital con los Mag¡strados: JUAN PABLO MENDOZA

BENÍTEZ;]ESÚS MARÍA MANUEL RIERA MANZONI,, LAURA BEATRIZ OCAMPO

Y FABIAN ANTONIO WEISENSEE lAFFEl, hasta ñueva d¡sposición; en razón de

ello, se han tomado las prev¡siones pertinentes en cuanto a la integrac¡ón
del presente Tr¡bunal de Sentenc¡a Colegiado, por providencia de fecha 13 de
marzo de 2019 obrante a fs.458 de autos, hab¡endo s¡do notificadas debida y

legalmente todas las partes de la ¡ntegración final del Tribunal de Sentencia
Colegiado, por lo que los Miembros que ¡ntegran este Tr¡bunal de Sentenc¡a
son competentes para juzgar y d¡ctar Sentenc¡a en este juicio. Todo ello surge

de dispos¡ciones de los Artículos 31,32,33,36 y 37 ¡ncisos 1e y 41 e ¡n fine y
el de 366, todos del Código Procesal Penal (Ley 7.286/98) y su modificatoria
de la Ley Nro. 2.341,y la Acordada Nro. L54, de fecha 21 de febrero de 2000,
que reglamenta la organización trans¡tor¡a del Fuero Penal, la Resolución

Nro. 2956 de fecha 15 de febrero de 2.01-1, y la Resolución Nro. 3.968 de
fecha 21 de Agosto de 2012, emanada de la Corte Suprema de lusticia; de
las cuales se deprenden la competenc¡a mater¡al para entender en la

presente causa Tr¡bunal Colegiado de Sentencia; cuya designación fue
real¡zada a través de sorteo ¡nformát¡co obrante a fs. 455 del Exped¡ente

.,udicial, estableciéndose la conformación del Tribunal de la s¡guiente
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&[§F*,ut"t; JUAN PABLO MENDozA BENITEZ como Pres¡dente;

JESUS MARÍA RIERA MANZONI y TAURA BEATRIZ OCAMPO como M¡embros
Titulares y FABIAN ANTONIO WEISENSEE IAFFEI como M¡embro Suplente,
cuyas des¡gnaciones no han s¡do ¡mpugnadas por ninguna de las partes.-:-

1..2.- Seguidamente al hacer el análisis correspond¡ente, encontramos
que la acción instaurada por el M¡n¡sterio Públ¡co se halla v¡gente y el
juzgam¡ento de la causa se produce antes del venc¡miento del plazo que

establece la Ley 234UO3 denom¡nada "Ley Camacho" v¡gente desde enero
del año 2.004, que amplía el plazo a (4 cuatro años); conforme al acta de
¡mputación fiscal de fecha 22 de septiembre del 2016, la causa no se halla

extinta, en cuanto al plazo para la prescr¡pc¡ón de la pena, prev¡sta en los

Arts. 101 y 102 y demás concordantes del Código Penal, tampoco se halla
operada. El M¡n¡ster¡o Público ha ejerc¡do la acción que le corresponde al

tiempo de la sustanciación del presente ju¡c¡o, por Io cual la acción es

procedente.-----

_t

2. A tA SEGUNDA CUESTION:

2.1- La presente causa se ha generado a través de la ¡mputac¡ón y poster¡or
acusación realizada por la representante del Ministerio Público, en contra de
VICTOR BRITEZ ARANOA por el supuesto hecho punible de TAVADO DE

DINERO Y OTROS, sobre esta base de la acusac¡ón del M¡n¡ster¡o Público fue
d¡ctado los A.l. Ne 187 de fecha 09 de abril de 2017; Al. 1306 de fecha a05 de
noviembre del 2018 y la ACALARATORIA A.l.N' 1321 de fecha 19 de
noviembre de 2018, que contiene la relación fáctica atribuida al acusado: ---

HECHOS OBJETO DE JUICIO.

2.2- Conforme a la acusación formulada, los hechos a ser debatidos quedaron
definidos de la s¡gu¡ente manera:

"El Ministerio Público sostiene que el ohoro imputodo por lo comisión
de Lovodo de Dinerc, Víctor B tez Arunda ha sido miembro importante de
uno orgdnizoción criminal dedicado ol Tráfico de grandes cdntidodes de
sustoncios estupeÍocientes desde y hacio el extrunjero, osí como a la
comerciolizoción de las mismds en te ito o nociondl. Dentro de lo
estructuro criminal, el señor Vídor Brítez Arundd desempeñdbd el rol de
líder de la mismo. Víctor Brítez se encargabo de cubrir los costos que
acorreaba el ingreso ol teritorio nocionol de las sustancias ilícitos, o trdvés
de operociones tanto oéreos como tefiestres; lds cudles eron
posteúormente comerciolizodas tanto o nivel noc¡onol, como internocionol.
Dichos ldbores eron cdndlizodos a través de su hombre de confianza
Asunción Galeono More las órdenes
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Víctor Brítez, ordenes ejecutodos a trovés de los demús miembros de la
orgdnizdción criminal, Julio Césot Espinoza y Richord Morcel Fernández
Boez, cuyos rcles se bosobdn üincipolmente en lo que respecto d lo
comerciolizoc¡ón de los sustancios estupeiocientes, tdnto a nivel ndciondl
como internocionol (Brasil); con estos dos últimos ¡guolmente Víctor Brítez
montenía contddo dirccto. En lo que respeda ol traslodo de las sustdncias
estupefocientes, prcvenientes desde el extranjero (Bolivia), contobo con el
opoyo de otros miembros de lo orgonización delictivd, Elíos Fretes, lsidro
Goleono, En lecho 4 de abril del 2014, Víctor 9útez Aronda, reolizó lo
adquisición de un cdtgdñento de sustdncids estupefacientes,
especíÍicomente cocoína, lo cuol fue incoutoda siendo los 74:55 Hs. en un
comino vecinal específtcamente en los inmediociones de los coordenados
geográficos 5 26"02" 13.5' w 56"51"40,0', del Deportomento de Pdrdgudrí,
Dicho carqomento orrojó un peso totol de 269.365 k¡logromos, y se
ho obon distr¡bu¡das en siete (7) bolsos t¡po orpillerus, tres (3) de color ozul;
tres (3) de color blanco y uno (1) de color verde, las cuales o su vez
conteníon en su interiot "pones" (paquetes en loÍmd de lodrillo) envueltos
con c¡nta de emboloje de color mdfión consistente en cocoíno, todds con lo
¡nscripción de "RU'O". Esto adquisición la reolizó en coordinación con su
hombre de confionza Nelson Asunción Gdleano Morel. A dicho eÍedo
introdujo a territorio nocionol, el cargamento ilegal de drogos; lo cual fue
realizado vía aérea desde el extronjero, específicamente Bolivio, para luego
desemborcor en un punto locolizodo en el Departomento de Porogudti,
lugü desde el cuol fue realizodo el troslado de lo carga vía terrcstre. La

adquisición del cargomento ilegal de drogos lue realizoda o fin de obtener
posteriomente las gondnc¡os indebidos provenientes de lo vento de estos
sustancias ilícitds. Para lo cual yo hdbía contoctado de formo directd e
indiredo con vorios de los futuros destindtarios de estos sustancios
estupeÍacientes, con quienes ya tenío poctddo de ontemono lo vento de los
mismas. En consecuencia o dichos octividodes ilícitas, vinculodos a hechos
punibles previstos en la ley BaO/88 y su mod¡frcotoria, mediante SD Ne
240, de Íecha 5 de julio del 2017, dictado por el Tribunol de Sentencias,
conformodo pot los lueces olgo Elizdbeth Ruiz González, como Presidente
del Túbunol; Arnoldo Fleitos y Elsa Morío Gorcío Hulskomp, como miembros
Titulares, se ha condenado o los señores Víctot Brítez Ardndd y d sus
coloborodores Nelson Asunción Goleono Morel, lul¡o Césor Espinoza, lsidro
Albefto Galeono Morc, Richord Morcel Fernánde2 Báe2 y Elías Fretes
lnsÍrán, o condenos de 26,24,22,78,22 y 22 dños de pena privativd de
libertdd, en el o¡den de acusodos refer¡do. L,,s condenos mencionadas hon
sido dispuestas como resultodo de lo comproboción en Juicio Otol y Públ¡co

de lo reolizoción de los hechos punibles de Tenencio, Trálico de sustdncids
Estupefocientes y Asocidción oimindl, en carácter de co-autores, conforme
d los Arts, 26, 27 de la Ley 1340/88 y el Art, 239 inc. 7e numerdles 2 y 3, en
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Ql#et Art. 29 tnc. 2e del Código Pendl. conforme a los

horo yd puede he¡vir todo. Aptox. o 74 hs. Bútez mdntuvo
que parece que hoyconversoción con Nelson Gdleono y este

problemo Que ellos ya se están yendo que te hubo os
con el pdrd eso hoto lo drogo gue en uno

il§
¡

Dt.

funddmentos expuestos por el fribunal, en ld sentencio individuolizodo
anteriomente, por unominidod refir¡eron: "...se ho probodo en este ju¡cio
que desde febrero del oño 2073 se inició un trabajo de inteligencid conjunto
entre ld Secrctarío Nac¡onol Antidrogos y el Ministerio Público; y que a
dicho efecto hon obtenido en diferentes ocasiones órdenes judiciales pora
reolizar escuchos telefónicos o los peÉonos cuyos dotos surgíon vinculados
o lo información púmario que uno orgonizocién criminol que operabo en el
Este esencidlmente, estobo dedicado dl ttáfico internacional de grondes
cantidades de drogo, cocoíno, ttoidos vío oereo de Bolivio y otros pdíses
ptoductores, paro su posterior remis¡ón ol mercado brasilero. A este trabojo
m¡nucioso se sumó un trobajo de campo a f¡n de controstdr los ddtos
surgidos de los escuchas, conforme decloraron en juicio Silvio Amarillo,
Oscdr Benítez, Nelson Aguilor, Fobián Godoy y Roberto Lonchotich. Las

escuchos fueron abundontes en cantidad de más de seis mil, conforme
decldró oscor Benítez, Es dsí que con los pruebos producidas en este juicio
orol y público, tdnto testimon¡oles como documentoles e ¡nterceptdciones
de comunicdciones y trabojo de compo, se prcbó que efectivomente los
señorcs Víctor Brítez Arando, Nelson Galeono, lsidro Goleono, Elíds Fretes,

Julio Esp¡nozd y Richord Fernóndez, hon trdbd¡ado de monero coordinodo
en dcciones y logístico pdro recibit uno cotgd de droga, cocaino,
proveniente de Bolivid. En un primq momento anforme surge de lo
información del Dpto. De lnteligenc¡o obronte o fs. 586 Vídot grítez estabo
planeando en coordinación con Nelson Galeono uno operoción oéreo para
tÍoer und cargd de mds de 3(n kilos de postd bose de cocoíno desde Bolivio
por vía oerea hdsto un punto de Pdrcgudtí, lo veníon plan¡ftcdndo desde
enerc de 2074, pero no estobdn pud¡endo iniciolmente enviar el dinero que

finolmente lo envían el 22 de febrero del 2014,,.. ". siempre en dtención a
los hechos probados por el fribunol de Sentencias, los mismos continúon
refiriendo entre los Íundomentos de ld resolución condendtoria: ".., El 3 de
abril del 2074, V¡dot Brítez en su función de jefe de ld orydn¡zdción
conversa con Nelson Galeono y le pregunto coño estd todo, Nelson Gdleono
le dice que no le dio que estobo muy resboloso que yo vo esperdt nomos
pord el 50. Oscor Benítez sobre este punto relata que lo orgonización
menciondbd d los díds de la semono con números, por ejemplo lunes ero 70
y que el 50 erd viernes. Y, el viemes 4 de dbril de 2074, oprox. d los 72:30 -. -

horos Víctor Bútez conversa con Nelson Galeono y este le dice que estdbd' 
t' 

-

dcertdndo Yndmbú (Elíds Frctes) y Brítez le preguntó como estdbd todo tros
lo cual Nelson Goleono le dijo que hoy poro lo comido que dentro de medio
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Kia Sorento ingresdndo en lo zono de lo estoncio de Brítez en Ybycuí, yo lue
incautado por personol de lo Senad, en contidad que luego resultó ser de
269,365 kilos, dando resultado positivo en el onálisis primorio o cocaína, osí
como el onálisis definit¡vo,,.., en el cual se consigno que la cocdíno posee 70
o 78% de purcla...". Al hocer alusión o las funciones desplegodos por el
condenodo Victot Bitez Arando, el Tribunol de Sentencids rqirió: "..,Víctor
Bútez es cobezo de lo orgonización, y finoncio los actividddes ilícitos que
reoliza tonto aéreos como terrcstrcs. lguolmente conforme surge de los
escuchas el mismo coordino todos los octividodes tendientes o remit¡r lo
drogo dl Brosil. Posee dos empresas RAP Tecnology y otra denominodo
Ybycui que ni siquiera fue ubicodo físicamente, Lds convercociones
montenidos con el mismo Nelson Goleono lo ubicon en lo primero líneo del
grupo criminol...".- A portir de ld incoutoción de sustdncios estup$ocientes
señalado en el párrafo onteúor, medionte alldnomientos reolizados en

fecho 4 de obril del 2074, en diÍercntes ciudodes del ten¡tor¡o nocionol, el
Minister¡o Público incoutó tombién numerosos evidencios y
documentociones sobre conformación de sociedades y ddquisición de bienes
muebles e inmuebles de alto valor pecuniorio del señor víctor Brítez Ardndo
que hicieron inddgot ol Ministeño Público sobre el origen de los londos y en
el marco de qué actividod comerciol se reolizoron.- El señot vidor Brítez
Arunda da inic¡o a sus dctividades comerciales formalmente o los 24 años
de edad, inscribiendose en ld Subsecretorío de Estodo de Tributación, desde
el 23 de noviembrc, de 7995, con el RUC odudl 2089326, teniendo como
octividod p ncipol "Otros Serv¡cios personales no especificodos" y como
obligoción tr¡butot¡o IVA Generul. Conforme a los registros de lo
Subsecrtarío de Estodo de Tributoción, duronte los oños 2U)6, 2007, 2(m8,
2009,2010 y 2011, el señor Víctot Btítez Arondo no ho tenido movimiento
comerciol alguno, declorando medionte lo presentoción del lormulorio 107-
IRACIS GENERAL sin movimiento, De iguol iomd durunte los meses
comprendidos desde el mes de enero o diciembrc del oño 2007, hd
declorodo medidnte el formulorio 7201VA Generdl, no poseer movimiento
dlguno; durunte los meses comprendidos desde enero o diciembre del oño
2008, ho declorado iguolmente medionte el lormulorio 720-lvA General, no
poseer movim¡ento olguno; durante los meses comprendidos desde el mes
de enero a diciembre del dño 2009, ha declorado igudlmente medidnte el

formulorio 720-lvA Generul, no poseet mov¡miento alguno; duronte los
meses comprendidos de enero a diciembre del 2010, ha declarado
igualmente medidnte el formular¡o 72O|VA General, no poseer movimiento
olguno; durunte los meses comprendidos de enero o julio del 2011, ha
declarado iguolmente medionte el formuldtio 720-lvA Generul, no poseer
movimiento olguno. Pese o no contor con una base económico, ol iguol que

su esposo Alicia Cobollero de Britez, con¡untomente con ésto, el señot Vícot
Bútez Arando ho conformodo dos sociedodes mercontiles, por medio de los
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grdndes sumds de dinero proveniente de octividades
vinculodas ol tráftco y lo comercialización de sustoncios estupe¡acientes. Así
mismo ho reolizodo odquisiciones de bienes muebles e inmuebles de
cons¡deroble volor pecunior¡o, med¡ante los gononcios perc¡bidas o trovés
de los operuciones ¡lícitos mencionada, En lecha 5 de setiembre del 2@8,
pot Escr¡turo Pública Ne 3, realizado por ld Escribono Rosolinda Coñete de
Sontander, con el Registro Ne 7075, los señorcs Víctor Brítez Arundo y Alicia
Cobollero de Brítez (esposa del primero de los citados), constituyeron lo
empresa YBYCUI ,MPORT EXPORT S,R.L, Ld emryeso Íue constituida con el
aporte de 7OO cuotos ol portodot de guoroníes un millón (1.OO0,000 Gs.) por
pdrte de codd acc¡on¡std, lo cuol totolizo lo sumo de guaroníes cien millones

0@.000.000 Gs.) por cado occionista; y nos don una suma totol de
guoroníes doscientos millones (200.00O,@0 Gs,), como capitol totdl de la
sociedad. Lo sociedad iue constituido con el objeto de reolizor
¡mportdciones-exportociones de outo vehículos, vento de auto repuestos y
occesorios en generol, con uno dutoc¡ón de 50 oños, D¡cho constitución Íue
reol¡zodd sin que los constituyentes posean lo copacidod económica pdrc lo
conformación de d¡cha empreso debido o que no se visudlizon fuentes de
ingresos del mismo oño poru justiiicor dicho desembolso. Para el ejerc¡cio

fiscal del año 2077, el patrimonio neto de lo empreso YBYCUI IMPORT
EXPORT ho dlconzodo lo sumd de guaraníes siete mil setecientos millones
(7,700,000.qn Gi, lo cuol cofiesponde ol Activo cofiiente, cuento cojo de
dicho empreso; sin emborgo no se hollon registrodos utilidodes generodos
por dicha emprcso, ni otrds iuentes licitos que logrcn justilicor el origen de
d¡cho monto. Pdrd el ejercicio ftscdl del oño 2072, lo cuento cajo, de la
empreso YBYCUI IMPORT-EXPORT S.R,L., registrobd un soldo de guoraníes
seis mil quinientos c¡ncuento y ocho millones seiscientos veintiséis mil
guinientos cuorento y dos (6.558.626.542 Gs,), En fechd 22 de septiembre de
2070, según Escrituto Ne 535, dnte el Escribdno Judn Gilbefto Orella, con
rcg¡stto Ne 228, lo señora Al¡cio Cobollero (esposo de Víctor Brítez),
conjuntamente con Moría Eosilica Medina Ojedd, constituyeron lo empreso
RAP TEGNOLOGY S.A.; dicho sociedod Íue constituido con el objeto de
importdción, exportoción, moyoristas, representdciones y comercio dl por
mdyor de productos diversos y con uno duroción de 99 oños. Ld

constitución de la empreso fue realizado aportondo codo occionista ,0
cuotos pot el volor de guoraníes cincuento millones (50,000,000 Gs,); es

decfu un total de guaroníes quinientos millones (500.000,000 Gs) pot coda
dccionisto. En lecho 22 de morzo del 2011, medidnte contrdto privodo lo
señoru Mdúa Bdsilico Medind, habrío reolizodo lo vento y trdnsferencia de
70 occiones otdinorids y ol portador, cofie,pondientes a lo empreso RAP

td millones
(50.000,000 Gs,) codo uno, al señor

octo, en la fecha refehdd- El

1

sido pogodos en el
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TEGNOLOGY 5.A., con volor nominol
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contoba con el suÍiciente flujo de efect¡vo pord hdcer Írcnte ol desembolso
de cs. 500.000.000 para lo compra del poquete occionorio de lo
mencionodo emprcso, El señor Vídor Brítez Aronda, en fecho 20 de morzo
de 2009, realizó la dperturo de uno ca¡o de ahoruo d ld visto en dóldrcs, con
número de cuento 7772857 en el Bonco Regional SAECA; osí mismo con uno
cojo de ohorro a lo visto en guoraníes, con número de cuentd 7772856, con

lecho de dpertura el 20 de mdyo de 2009. Así mismo, o nombrc de lo
emprcsa RAP TEGNOLOGY S.A. Fue hobilitoda ld cuento corriente Ne

7592792, hdbil¡tadd en guoroníes y dólores, con fecho de apertura el 2 de
julio del 2072, en el Banco Regional SAECA, A trovés de dicho cuento
corr¡ente, lo empresa RAP TECNOLOGY 5.A,, rcal¡zó trunsÍerencias dl
exter¡or por un volor de un millón c¡ento novento y un mil, quinientos
setenta y dos dólores dmericanos (7.191.572,00 USD), correspondiente o 75
operociones reolizddos desde el 73 noviembre del 2072 al 37 de morzo de
2074, reolizodas pinc¡pdlmente a los poíses de Latvio y los Estodos Unidos
Por oüo lodo, hobría recibido und tronsferencio en dicho periodo de tiempo
por lo suma de cinco mil trcscientos d¡eciséis dólores (5.376 USD.), en
corácter de devolución de trunsferencid. Por otrc lado, lo empreso YBYCUI

IMPORT EXPORT S,R,L,, en su cuentd coniente en guaroníes, Ne 57-534827-
04, del Bonco Continentol S.A.E.C.A., med¡onte trece depósitos reolizados
desde lecha 9 de diciembre del 2013 ol 31 de morzo de 2074, contoba con
un deposito totdl de guoroníes seiscientos ochento y cuotrc millones
tresc¡entos m (684.300.000 Gs.). Así mismo, en la cuento corriente en
dólores americanos Ne 67-772043-08, habilitada en lo mismd entidod
bancar¡o, fue reolizodo el depósito de doce mil dólores (12.000 USD.). A
nombre de la empreso RAP TEGNOLOGY 5,A., se reolizoron importociones
desde el 5 de ogosto del 2077 ol 14 de junio del 2014, por la suma de un
millón ochocientos cotorce mil quinientos trcinta y cuotto dólores
omericonos (1,814.534 USD.); así mismo a trovés de la emryeso YBY6UI

IMPORT EXPORT, duronte el periodo comprendido desde el 7 de enero del
2070 dl 77 de junio del 2O74, se rcolizdrcn importaciones por la sumo totol
de un millón ochocientos tre¡nto y dos mil cuotrocientos novento y ttes
dolores omericonos, con trcinto y cuotro centovos (1,832,493,34 USD.),

totolizdndo lo sumo de tres millones seiscientos cuorento y siete mil
ve¡ntisiete dólares, con trcinta y cuotto centovos, en concepto de
importociones realizodos por ambos empresas. Sumodo d la Íolto de
recursos económ¡cos que permiton lo constitución de los reÍeridds
sociedades, tanto el señor Victor Britez Arondo, como su esposo, no
contobon con lo copacidad económico necesorio poro reolizoción de los
operociones mercontiles mencionodds,- Así mismo a nombre de la empreso
YBYCUI IMPoRT EKPORT S.R.L., ha sido adquirido un inmueble rural,
conformado por diez ¡incos situados en el distrito de Ybycui, deportomento
de Paroguarí, los cuales son detallodos o continuoción:
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cuyo vdlor fiscal de lo tierro es de gudrdníes veintisiete
mi I I o ne s (27.000.0O0 G s. ) ;

a Finca Ne 2689, cuyo volor fiscol de la tierru es de guoroníes veintisiete
mi ones (27,0@.000 Gs.);

) Finco Ne 2690, cuyo volor fiscal de ld tieno es de qudrdníes veintisiete
m¡llones (27.000.o(N Gs.);

, Finco Ne 2697, cuyo volor fiscal de lo tierd es de gudruníes veint¡siete
mi ones (27.000,0(n Gs.);

) Finco Ne 2692, cuyo volor fiscal de lo tieÜo es de guoroníes veintis¡ete
millones (27,000.000 Gs,);

) Finca Ne 2693, cuyo volor fiscol de ld tiefio es de guoroníes veintisiete
m i llone s (27.000. ün G s. ) ;

) Finco Ne 2694, cuyo volor fiscal de ld tierra es de guaruníes veintis¡ete
millones (27,0@.000 Gs.);

, Finco Ne 2695, cuyo valor fiscal de lo tierro es de guordníes veintisiete
mi I I o ne s (27.000.0O0 G s. ) ;

) Finca Ne 2696, cuyo valor fiscol de lo tierro es de guaroníes veintisiete
m i I lo ne s (27.000.000 G s. ) ;

+ Fincd Ne 2595.-

El inmueble rurol detollado en el párrolo onterior lormo pdrte de los
adquisiciones reolizddas pot Vídor Bñtez Aranda y su señora Alicia
cobdllero de üítez o través de uno de sus empresos, en este coso YBYCUI

IMPORT-EXPORT S,R,L., medionte contrato de comprovento rcolizddo o
través de lo escritura pública número once, por el escribono público Morcos
Daniel Centurión Ortiz, en fecha 78 de julio del 2077. La odquisición de dicho
inmueble, conformodo por los diez fincds mencionddos en el párrafo
precedente, a nombre de YBYCUI IMPORT-EXPORT S.R.L., fue reolizodo por
la sumo de guoraníes quinientos millones (500.000.(N0 Gs), monto que fue
abonddo integrcmente en la fecho mencionoda. En la menc¡onodo
tronsacción comerciol el señor vídor Brítez Aranda operó en nombre y
representoción de la empresa YBYCUI IMPORT-EXPoRT s.R,L,, en su co¡áder
de socio gercnte, A los eÍectos de dicha adquisición, el señor víctor Bútez no
contobd con fuente de ¡ngrcso lícito que permito lo mencionado comprd. En

fechd 6 de agosto del 2070, los señores Vídor üítez Arondo y Alic¡o

Cabollero de Brítez, medidnte lo escútuto público Ne 146, real¡zddd pot el
Notdtio y Esctibono Público José Ramón Fronco Tubino, odquirieron de
pdrte del señor Wolter Ddniel lsmochowiez Soskin, un inmueble situodo en
el distt¡to de Hernondarios, lugü denominodo Colonio Félix de Azora,
octuolmente Poraná Country Club, designado como lote Ne 764, de lo
mdnzdnd G3. Lo odq¡s¡c¡ón fue realizoda de ciento cincuento
mil dólores dmericdnos (150,000 UsD.), en los

UsD) y el
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obonodo con cinco cheques de veinte mil dólates americanos (20.0U) alSD).

En el inmueble referido, se hon redlizddo diÍetentes mejoras edilicias, de

forma que el gosto total reolizodo en dicho propiedad, o fecha 29 de julio
del 2013, ascendíon a setecienteos cincuentd y se¡s mil dóldrcs omericdnos
(756.000 USD.), que ol coñbio de la referida lecha totdlizobo lo suma de
trcs mil trcscientos veintiseis millones cuatrocientos mil (3,326.400.000 Gs),

De iguol forma, o dicho lecha los seño¡es Vídor Bríte, Ardndo y Alicio
Cabollero de grítez, no contdbon con ld copocidod odquisitivo que permitan
rcdlizor lo compra del reÍerido lote y con menü rozón oún las mejoros
edilicios por el monto mencionodo. En cuonto a los ingresos percibidos por
parte de Vídor Britez A¡ondo y Alicio Cobdtlero de Britez en el periodo de
Enero 2008 d Abtil 2074, tenemos que los mismos Íueron los s¡guientes:

,rv6RESOS

I/VGREsOs VICTOR BRIÍEZ ARANDA

T.lngresos formulorios 720 Gs 47.000.000
2-so%Utilidddes de RAP Tecnology S,A Gs 327.573.867
3-Cd¡d de ohor¡o Bco. Regionol 771285G
Gudrunies-Deposito Gs 44.064.566
4-Cajd de ohorro Bco. Regional 7712857-
Doldres Americ.-Deposito Gs 46.770.536

lngresos 5t. VICTOR BRITEZ ARANDA Gs 464.808.969

,,V6FE5O5 ALICIA CABALLERO DE BRITEZ

7-Alquiler viviendo Pdte Fmnco Gs 7-SOO-OOO

2- 50% de Utilidades Rop Tecnology S.A Gs 327.573.866

lngtesos 5ro. ALICíA CABALLERO DE BR,TEZ Gs 335.073.866

ÍOTAL DE INGRESOS Gs 799.882.835

Siendo el ingreso percibido por el señot Víctor Brítez Arondo de
guaraníes cuatrocientos sesentd y cudtro millones ochocientos ocho mil
novecientos sesento y nueve guoroníes (464.808.969 Gs.); el cuol sumado al
de su esposd, co-occ¡onistd (RAP TECNOLOGY 5.A,) y socio (YBYCUI IMPORT-
EXPORT 5.R.L.), olconzon lo suma de guoraníes setecientos noventa y nueve
millones ochocientos ochento y dos mil ochocientos treinto y cinco
(799,882,835 Gs.). En conclusión es observoble que no existe
correspondencio rozonable entre los ingresos y egresos del señor VICTOR

BRITEZ ARANDA, conlorme a los hechos reÍeridos; sin embargo es sostenible
y ho sido deñosttodo en und couso penol previd, la reolizoción de
actividades ilícitos de fúÍico y Comerciolización de Sustdncias

10
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l$lAl, port" aa teñor víctor Bútez Arondd, por lo cuol se holla
actuolmente condenodo d 26 dños de pend privativd de libertad, lo cual
induce a conocet lo fuente pdtrimonidl que pemitió ol ocusodo rcdlizor
erogociones de elevados cilros y a lo conÍormación de sociedades
mercdntiles. Se tienen suÍicientes elementos de convicción pdro sostener
que los hechos punibles por los cuoles el Ministerio Público ocuso o vícToR
BRiTEz ARANDA, ocurr¡eron y que el mismo participó en lo comisión de
hechos punibles de Lavodo de Dinero y Asociación Criminol. Los elementos
de convicción que don cuento que lo citada percono se encontroba d lo
cabeza de uno estructuro crimindl dedicddd ol ttáf,co y comercidlización de
sustoncios estupefocientes se halldn corrcborddos d trdvés de los d¡ve6os
ñedios probatorios producidos en el Juicio Otdl y Público, que deúvó en lo
condeno o 26 oños de peno púvot¡va de libertod del mismo. Entre los
dludidos medios de prueba se hallon ld peúcid corrcspondiente ol onálisis
laborotorial de los sustdncios incoutddds en fechd 4 de ob l del oño 2014,
las declarociones testimonioles de los Agentes Especiales intentinientes, los
documentoles y deñás elementos de pruebo producidos en el luicio Otol y
Público llevodo a cobo en la causa Ne 2686/74, cototulodo 'yiCÍOR BRtTEz

ARANDA Y OTROS S/ TENENC'A, TRAFICO DE SUSÍANCIAS
ESTUPEFACIENTES Y OTROS"; osí como lo Sentencid Deiinitivo dispuestd
como conclus¡ón del desafiollo del controdidorio orol y público.
Prcviomente a lo operturo de lds sociedodes comerciales RAP iECNOLOGY
S.A. e YBYCUI TMPORT EXPORT S.R.L. medionte cuyos constituciones y o
trdves de odividodes subsiguientes el hoy ocusodo ha introducido copitol
prcveniente de odividades ilícitos v¡nculadas ol tráfico y comercidlizdción
de drogos, el señot Víctor Bñtez se hollobo insÜipto en lo Subsec¡etorio de
Estodo de Tributoción, insuipción hecha en lecha 23 de noviembre de 7995,
en coráder de comerciante, teniendo como ddividdd pr¡ncipal la comprd-
vento de drtículos de pesco, declorondo al inicio un totol octivo de
(40.000.000 Gs.) cuarento millones de guaroníes. Coniorme a los
declaraciones presentadas ñedidnte los formularios 7201mpuesto ol volor
ogregado, duronte los meses de enero, febrero, morzo, obril, mdyo, junio,
julio, ogosto, setiembre, odubre, noviembre y diciembrc del año 2008, el
señor Vídot B tez Aranda no ha percibido rcnto olguno, por lo cuol ho
pfesentodo las declarociones mencionodos sin movimiento. En el mismo
sentido, sin movimiento, ha sido presentddo la Decldroción lurddo del
iñpuesto o ld Renta, medionte el formulario 707, en lo que respecto dl
periodo fiscal del oño 2OO8. De igudl iomd, confotme d los decloraciones
presentados med¡onte los iormulorios 72olmpuesto al valor oqregado,
duronte los meses de enero, iebrero,
ogosto, setiembre, octubrc,

Brítez Arondo no
noviembrc y
ho percibido

$
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sentido, sin movimiento, ho sido prcsentodd lo Decldroción Jurudo del
impuesto o ld Renta, medionte el formulotio 707, en lo que rcspecta ol
periodo fiscol del oño 2009. En ese mismo sentido fuercn presentddas los
declaraciones jutodos medionte los lormulorios 72o-lmpuesto ol volor
ogregado, duronte los meses de enero, febrero, marzo, obril, moyo, junio,
julio, dgosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre del dño 2070, por
porte del señor víctor Brítez Arondd, quien en d¡cho periodo no ha percibido
rento olguno, por lo cuol ho presentodo las declotociones menc¡onodos sin
movimiento, De iguol moneru, s¡n movimiento, ha s¡do presentada lo
Declaroción Jurodo del impuesto d lo Rento, medionte el Íormulorio 707, en
lo que respecto ol periodo Í¡scol del oño 2070. En el dño 2077, durante los
ñeses comprcndidos desde enero o julio, tompoco se rcgisüo ingrcsos
percibidos por el ocusodo Víctot Bútez Arondo, En Íechd 5 de setiembre del
2008, pot Escritura Público Ne 3, realizado por lo Escribano Rosalindo
Cdñete de Sontonder, con el Registto Ne 7075, los señores Víctor Bútez
Arondo y Alicia cabollerc de Brítez (esposo del primero de los citodos),
constituyeron la empresa YBYCUI IMPoRT ExPoRT s,R,L, La emprcsd fue
constituida con el dporte de 700 cuotos ol portodot de guaraníes un millón
(7,000,000 Gs.) por porte de cada dccionisto, lo cual totolizo ld suma de
guoroníes cien millones (100.N0.000 Gs.) por cado occionistd; y nos don
uno suma totol de guordníes doscientos millones (2O0,0O0,O00 Gs.), como
capitol totol de la sociedad. En el octo de constitución de la mencionddo
socieddd el copitol relerido fue integrudo por los socios en dinerc en
efectivo. La sociedod iue constituidd con el ob¡eto de realizor
impoñociones-expottociones de auto vehículos, venta de outo rcpuestos y
occesorios en generol, con uno duroción de 50 dños. Dicho constitución fue
realizada sin que los constituyentes poseon lo copacidod económica poro lo
confomoción de dicho empreso deb¡do a que no se visuolizon fuentes de
ingresos del mismo oño pora justificar dicho desembolso. Dicho extremo se

hollo sustentado medidnte la esc tuto públ¡co Ne 3 de Const¡tuc¡ón de

Sociedades y Estotutos socioles, eloborodo por lo Notario y Escriband
Público Rosolindo Coñete de Sdntonder. Paro el ejercicio fiscol del oño 2077,
conforme ol informe remitido por lo Subsecretarío de Estodo de fributación,
el potrimonio neto de lo empreso YBYCUI IMPORT EXPORT ho alconzado lo
suma de guaroníes siete mil setecientos millones (7,7o0,0o0.000 Gs), lo cuol
corresponde dl Adivo cofi¡ente, cuentu cajo de dicho empreso; sin embargo
no se hallan registrddds utilidades generodos por dicho empresa, ni otros

fuentes lícitos que logren justificor el origen de dicho monto. Poru el
ejercicio liscol del oño 2072, lo cuentd coja, de lo empreso YBYCUI IMPORT-

EXPORT S.R,L., reg¡strobo un soldo de guoroníes seis m¡l quinientos

cincuento y ocho millones seiscientos veint¡séis m¡l quinientos cuorento y
dos (6,558.626.542 Gs.). En fechd 22 de septiembrc de 2070, según Escriturd
Ne 535, ante el Escribono Judn Gilberto Orella, con registro Ne 228, lo
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WfiW§htrcro psposa de víctor Bútez), conjuntomente con Morío
Basilico Medina Ojedo, constituyeron la empresa RAP TEGNOLOGY S.A.;
dicha sociedad fue constituidd con el objeto de importdc¡ón, exportdción,
mdyotistas, representaciones y comercio ol por mayor de productos
diversos y con una duración de 99 años. Ld constitución de lo empreso fue
realizodo aportondo cadd accionisto 70 cuotos por el volor de guaroníes
cincuentd millones (50.000.000 Gs.); es decfu un total de guaraníes
quinientos mi ones (5o0.000,(N0 Gs) pot cdda dccionisto, susctipto e
integrado en dinero en eÍedivo en el acto de constitución de ld socieddd. En

lecha 22 de marzo del 2077, mediante conüdto p vado ld señoru Moia
Bosilica Med¡na, habría reolizado lo venta y transferenc¡d de 70 dcciones
ordinarias y al portadoL correspondientes o la empresa RAP IEGNOLOGY
5.A., con valor nominol de guaroníes c¡ncuento millones (50.000.000 Gs.)

cddd und, dl señot Vídot Bútez Arondo, los cuales habríon sido pagodos en
el acto, en la fecha referida. El señot Victot Bútez tompoco contobo con el
suÍ¡ciente flujo de efedivo paru hocer irente al desembolso de Gs.

500.qn.000 paro la compra del poquete occionorio de ld menc¡onddd
empreso. Dicho extremo se hollo sustentado con el contruto ptivado de de
venta de pdquete occionario de lecha 22 de marzo del 2077. El señot Vídot
Bútez Arunda, en fecha 20 de mono de 2U)9, reolizó la dperturd de und
caja de ahorro d ld visto en dóldres, con número de cuento 7772857 en el
Banco Regiondl SAECA; así mismo con uno coja de ahorro d ld vistd en
guoraníes, con número de cuento 7172856, con fecha de operturd el 20 de
moyo de 2009. Así mismo, de conÍormidad o los informes remitidos por el
Bonco Regiondl SAECL d nombrc de la empresa RAP TEGNOLOGY S.A. Fue
habilitada ta cuenta coffiente Ne 7592192, hobilitado en guoraníes y
dólares, con fecha de dperturu el 2 de julio del 2012, en el Bdnco Regionol
SAECA. A trovés de dicho cuento cor ente, lo empreso RAP TECNOLOGY

5.A,, redlizó tronsferencios al exter¡or por un valor de un millón ciento
noventa y un mil, quinientos setentd y dos dólares dmer¡conos
(7.191.572,00 USD), correspondiente a 75 operuciones ¡ealizodas desde el
73 noviembre del 2072 al 31 de mdno de 2074, reolizodas principalmente o
los poíses de Latvio y los Estodos Unidos Por otro lddo, hobrío recibido uno
trunsÍerenc¡a en dicho periodo de tiempo pot la suma de cinco mil
trescientos dieciséis dólores (5.376 USD.), en corácter de devolución C{ñ:
transÍerencio, Por otro lodo, conÍorme a los informes remitidos por el Bo¡lid' -:' :.

Continentol, la empresa VBYCUI IMPORT EXPORT S.R,L., en su cu§ñta
coriente en guaraníes, Ne 61-534821-04, del Banco Continental

I de d¡c¡embrc
s.A.E.C.A.,
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mil dólates (12.000 USD.). Conformes informes remitidos por lo Dirección
Noc¡onol de Aduanos, o nombre de lo empreso RAP TEGNOLOGY 5,A., se

reolizaron importociones desde el 5 de dgosto del 2077 ol 74 de junio del
2014, por lo sumo de un millón ochocientos cotorce mil qu¡n¡entos trcinto y
cuatro dólores omer¡conos (1.814.534 USD.); así mismo o trovés de lo
emüeso YBYCUI IMPORÍ EXPORT, durdnte el periodo comprendido desde el
7 de enero del 2070 ol 77 de junio del 2074, se rcol¡zoron importociones por
ld sumo totol de un millón ochocientos treinto y dos mil cuottocientos
novento y tres dolorcs americonos, con trcinto y cuotto centovos
(1,832.493,34 USD.), totdlizondo la sumo de tres m¡llones seiscientos
cuotents y siete mil ve¡ntisiete dólores, con üeinto y cuatro centavos, en
concepto de importociones reolizodas por ombos empresas. Sumodo a la
fdltd de recu¡sos económicos que pemitan la constitución de los referidos
sociedades, tdnto el señor Victor Britez Arando, como su esposo, no
contdbon con lo capoc¡dod económíco necesdúd para realización de los
operociones mercont¡les mencionado, Conforme o la Nota
PR/SFP/Ne3457/2077, de fecho 4 de setiembre del 2017, remitido por lo
encorgado de despocho de ld Secrctoúo de la Función Público, Lic. Sully
Cabrero Arzomendio, no obra dentro de sus rcgistros iniomación de que el
señor Vídor Brítez Aronda seo o haya sido funcionario osoloriado por el
estado. De iguol formo, acorde o lo Notd vMT Ne 739/17, de iecha 28 de
agosto de 2077, rcmitido por el Viceministro de Trobo¡o, Cesat Augusto
segov¡a v., el señor Víctor Brítez no figuro como empleodo dependiente de
ninquna potrcnal tegisttodo en el Registro Obrcro Potronal. Por otro lado,
en carácter de empleadoL o trdvés lo empreso RAP TECNOLOGY 5.A., se

hollo registrddo, contdndo con uno funcionor¡d, Marío Grocielo cobollero
de Gduto, en coráder de cojera, con Íecho de entrodo dentro del registro de
lo oludido dependencio estatal, en fecho 2073-04-08, registrondo haberse
gostddo en concepto de salario de lo mismd, duronte d¡cho año, lo suma de
guaraníes veintitrés millones ochocientos sesento y cudtro mil ochocientos
setento y uno (23.864.871 Gs.). Lo Dirección Generul de Asuntos Legdles del
Ministerio de lndustria y comercio, d través de la Noto Ne 704, de lecha 78

de julio del 2077, ho inlormodo iguolmente que las personos RAP

TECNOLOGY 5.A,, YBYCUI IMPORT EKPORÍ S.R.L., Víctor Brítez Arondd y
Alicio Cabollero de Bútez, no se encuentron insctiptos en el Registro de
Prestadores de Servicios, dependiente de eso dirección. A trovés de la
Nota PR/SG Ne 2559/2017, de fecho 31 de julio del 2017, el Diredot
lurídico, Andreas ohlondt y lo Secrctatid Generol del l.P.S, Koren B.

Vosconcellos de lsodcs, infoman que los personos YBYCUI IMPORT EKPORT

S,R.L., Víctot Brítez Arundo y Alicio Cobollero de B te2, no se hallon
inscriptos como empleodores, ni empleodos de formo diredo. No obstonte
o ttdvés de ld empreso RAP TEcNoLoGY s,A., vídor üítez Arondo, se halla
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§&l9l¿l¡prco¿or, siendo el número pdtronol de dicho firmo el
0505-61-09837, registrando los siguientes empleodos:

Los sdldrios de las personos mencionddos no hon sido posible determ¡nor y
dumentdt d los egresos de lo firmo RAP TECNOLOGY, otendiendo a que no
se hollan especificddos en los informes rcÍe dos, En lo que rcspectd ol señor
Nelson Asunción coleono Morel, qu¡en Íiguro como empleodo de lo firmo
RAP TECNOLOGY 5.A., es necesar¡o ocotot que el ñismo conjuntdmente con
vícto¡ Brítez Ardnda, ho sido condenodo o 24 oños de penol pr¡votivo de
libertad, por los hechos de Tenencio y ftáÍico de Estupefocientes
y Asocioción Criminol, conforme lo D. Ne 240, de de
j del 2077, dictado por NeTde
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'. Crysthian Osmdr Acuo B tez, con estodo oduol ¡nacf¡vo, con Íecho de

entrodo en el registrc, el 27-05-2077 y lecho de solida el 30-03-2073;
'/ Lucos Antonio Acuo Souzo, con es¡ddo dctuol inactivo, con fechd de

entrado en el registrc, el 30-08-2012 y lecha de salida el 31-05-2073;
'> Adriany Alves Dos Santos Vettor¡, con estodo octuol inacfivo, con

fecho de entrudd en el rcqistro el 8-06-2017 y lecha de sdlido el 37-
05-2073;'r Froncisco Brítez Arondo, con estodo octuol ¡nodivo, con fecha de
entrddo en el registro el 03-06-2073 y fecho de solido el 31-08-2075;

'r Moría Gmcield cabdllerc de Gduto, con estodo octuol octivo, con

iechd de enüodd en el registro el 30-08-2072;', luon Cartos Cobollero González, con estodo oduol inoctivo, con fecho
de entradd en el registro el 27-05-2077 y fecho de salido el 5-O2-2O73;'r Nelson Asunción Goleono Morel, con estodo octuol inadivo, con

fecho de entruda en el rcg¡stro el 27-05-2077 y Íecho de sdlidd el 4-
08-2077;

', Mdtio Antonio conzález, con estodo adual inact¡vo, con fecha de
entrddd en el registro, el 04-06-2012 y lecho de solida el 5-02-2013;

> Angel Gdb el González Rojos, con estddo actual inodivo, con lecha
de entrddd en el registro, el 27-05-2017 y lecho de solido el 37-08-
2077;'r Nelson Joviel Joro Contero, con estddo dctudl inodivo, con fecha de
entrddo en el registro, el 27-05-2077 y Íecho de sdlido el 73-06-2012;'/ Fredy Rolondo Ortiz Acuo, con estodo oduol indd¡vo, con fecho de
entrudo en el regisüo el 23-1&2013 y lecha de solido el 31-08-2015;'/ Rony Sontos Albuquerque, con estddo adudl inddivo, con fecha de
entrudo en el registro el 27-05-2077 y fecha de salido el 31-08-2071;

r Lilion Rossona Servian Bdfi¡os, con estado actual inodivo, con fecha
de entrodd en el registro, el 8-06-2011 y fecha de sol¡do el 2&77-
2073.-
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mismo eÍo el ejecuto¡ de forma directo e indhecta (a través de oüos
miembros de lo estructuro criminol) de las órdenes impartidos por víctor
üítez Arundo, en los labores delictivds vinculodas al tráfico y
comercialización de drogas que los mismos desempeñobdn. Nelson Goleano
e¡ecutó labores de ttascendentol importdncio o los efectos de ld
negocioc¡ón, recepción desde el extronjero y posteriü ttoslddo, del
corgomento de 269 k¡logrumos de cocaíno, en fecho 4 dbril del 2074, ol
iguol que en ocdsiones anteriores. Por otro lodo, se ho sido circula zodo o
través de la Superintendencia de Bancos (medidnte Nota Ne 304 de fecho
27/05/74 y Nota Ne244 de fechúO/A/74), td Superintendenc¡d de Seguros
(medionte /Voto Ne 243 de Íecha 30/04/14) y el lnstituto Nocional de
coopemtivismo (medionte Notd Ne 237 de Íecho 30/04/74), la solicitud de
infones rcfercnte o operociones comerciales toles como: registros de cdjos
de ohorro5 registros de cuentos cofiientes, rcgistros de p¡éstamos,
rcg¡stros de cajos de seguridad, certificddos de depósitos, certiÍicddos de
mercodo de dinero, registros de toúetos de credito compra de cheques
boncorios, adquisición de polizds de seguros u otros vinculos comercioles,
reolizodos por los perconds vicToí BRlfEz ARANDA, ALtctA 0ABALLERo DE

BRíTEZ, YBYCUT TMPORT-EXPORT S.R.L. Y RAP TECNOLOGY 5.A., teniendo
como rcspuestd que los siguientes entidodes no hon operddo ni gudtddn en
sus registros a los c¡todos personos:

'> Cooperot¡vo de Producción Agroindustrial y de Servicios San luan
Bautista Ltdo;'| Banco Fomilior;

. BBVA Poroguoy S.A.;
'. Bonco Amambay S.A.;
r FINLATINA SOCIEDAD DE F,NANZAS;', Bonco Nocíonol de Fomento, BNF;

> Bonco ltapúo SAECA;
'> Bancop S.A.;'/ Atoloyd S.A. de Segurcs Generdles;
'| La Meridionol S,A, de Seguros;'r ARA S.A. de Fionzos;
. lnterÍiso Finonc¡era 5.A.E.C.4.;
> Asegurddora Yocyreto;
. Coomecipdr Ltda.;
'/ La Rural 5,A. de Seguros;'/ 

Banco Do Brasil;
> Aseposa Asegurodoro Paroguoya s.A.;'r 

Lo lndependencio de Segurcs S.A.;
> ceiiso Íinoncierd;
r lmperio S.A. de Seguros;
, MAPFRE Poroguoy, Compoñío de seguros s.A.;

16
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', Compañía de Seguros S.A.;', lntercont¡nentol de Seguros y Reaseguros s.A.;', 
CENIT S.A. de Seguros;'/ Lo ogrícola S.A. de Seguros Generales;

'r Fénix S.A. de Seguros y Redseguros;
'> 

Royol Seguros 5.A., compdñíd de Seguros;
'¡ Lo Consolidada S.A, de Seguros;
> Asegurddord del Este 5,A., De Seguros;
'> Asegurddord Tajy, Propieddd Coopetotivo 5.A.;
> Seguros Pottio;
'> Ld Poraguaya S.A. de Seguros y Redsegurcs S.A.;
> El Produdot S.A. Segurcs;
'> Ara 5,A. de Finonzas;
', Rumbos S.A. de Seguros;
> ADM, AIC Seguros S.A.;'/ El 5ol del Pdroguoy, Compoñía de Seguros y Reoseguros S.A.;
> Regionol Seguros;
'. Citibdnk N.A.;'/ Pondl Segurcs, Prop¡eddd Cooperutivd;
'> Asut, Asegurddores del Sur S,A. Seguros Generoles;
'> Grupo Generol de 

'egurcs 
5.A,;

'> Cooperdtiva Ayocapé Ltdo,;
> Banco Familiar;
'r Cefiso Financiera;
'> Banco Atlos;
'> Fic de Finanzas;
'r tnterfisd Finonciera.

Medionte el informe de dichos entidodes comerciales es posible
sostenet gue tonto el señor Vídor Brítez Arondo como su esposo Alicia
Caballero de Brítez, ddeñás de no contot con ol flujo potrimoniol necesorio
pora lo conformoción de los emprcsos Ybycui IMPORT-EXPORT S.R.L. y RAP

ÍECNOLOGY 5.A., ni ld odquisiciones de bienes muebles e inmuebles,
tdmpoco hdn reolizddo prestomos ni contobon con ohorros que les
permiton toles operoc¡ones comercioles. En bose o los informes remit¡dos
por la Dirección Nacional de Aduonas en Íecho 22 de julio del 2074, se

sostiene que la Firmo RAP TECNOLOGY 5.A., Íiqura como importador
hdbitudl, con Íecho de inscripción el 2 de mayo del 2077, bojo lo
rcpresentoción de lo esposo del señor Víctor Brítez Aranda y que de

fecha 5 de ogosto del 2071 al 24 de julto llél 2074, ha
importoc¡ones por los siguientes montos

,,(1 ,--
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DETALLE DE IMPORTACIONES DECLARADA' ,EGÚN ADUANAS DE
TECNOLOGY S.A,

RAP

AÑo MONTO
2071 usD 487.271,00

u'D 799.488,00
20L3 usD 822.462,00
2074 usD 305.373,00
TOTAL u'D 7.874.534,00

Así mismo, medionte el informe de iechd 77 de julio del 2074, lo Dirección
Nocional de Aduanos informa que el señor Víctot Brítez Aranda no se

encuentra entre sus registros como importddot hobitual, sin embotgo que
lo Íirmo YBYCUI IMPORT-EXPORT S.R.L. si figuro inscripto en caráder de
¡mpoftodor hobituol, y que registra operociones de importoción desde el 7
de ene¡o del 2070 hosto el 77 de junio del 2074, habiendo redlizodo los
s¡guientes ¡mportdciones dentro del mencionodo pe odo:

DEÍALLE DE IMPORÍACIONES DECLARAOAS SEGIJN ADUANAS DE YBYCUY

IMPORÍ EXPORT S.R.L.

AÑo
2072 usD 242.002,81
2073 usD 805.497,67
2074 uso 7u.998,86
TOTAL usD 7.832.493,34

OBS: DESDE EL 07/01/2010 AL 11/06/2014

En resumen, según lo Base de Dotos del S¡stemo 5ofía, las
empresas YBYCUI IMPORT EXPORT 5.R.1, y RAP TECNOLOGY 5.4..,
vinculodos ol el Sr. Vídot Britez Arcndo en coróder de Socio y Acc¡onista,
decloruron impoftdciones entre los oños 2077 a junio de 2074 por un totol
de USD 3.647.027,34 (Tres Millones, Seiscientos Cuorcnto y Siete Mil,
Veintis¡ete Dólores Americonos, con Treinto y Cuotro centdvos.)

,MPORTACIONES REALIZ/.DAS POR EMPRESAS VINCULADAS A V'CTOR

BRITEZ ARANDA

AÑO
YBYCUI IMPORT EXPORT

s.P.¿.
RAP TECHNOLOGY

s.A.
TOTAL

2077 usD 0,o0 usD 487.271,00 usD 487.211,00
2012 u'D 242.002,87 usD 799.488,00 usD 447.490,87

2073 usD 805.497,67 usD 822.462,00
USD

7.627.953,67

2074 usD 784.998,86 u5D 305.373,00

18
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Según constd pot escrito en lo Noto remitida por el Banco Regional SAECA

en iecho 77 de lunio de 2074 se infomo lo siguiente:

Conforme ol Exttdcto de Cuento prcsentodo por el Bonco Regiondl SAECq
se observd que la empreso RAP ÍECNOLOGY S,A. o través de ld Cuentd
Corriente en Dólores Americonos N" 7592792, hd reolizddo tronsierencios al
exterior por un valor de USD 1.191.572,00 que corresponde o 75

operaciones desde el 13/77/2072 dl 37/03/2014 d los pdíses de Latvio y los
Estodos Unidos,, cuyo desglose se prcsento en el siguiente cuddro:

Según se observa en la Nota enviodd por el Bonco Continentdl
S.A.E.C.A, de lecha 16 de Noviembrc de 2075, lo emryeso YBYCUI IMPOR|
EXPORT S.R.L. registro depósitos en los siguientes cuentas:

CUENTA CORRIENTE EN GUARANíES N"

tM

DI

vddi3 r.r 
^ñide 

lvrb.eúAad¿
116 lvddúruaud ivddsnue'ú¿

¡f;Ñi

usD 7.874.534,00
USD

3.647.027,34
TOTA

L

¿ l* 'y:tffo-FECHA
COMPROBA

NÍE
,MPORTE

JiJ\J-4 PENAL
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usD 7.832.493,34
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oe/12/2
013

74851U
Gs

700.000.000

Gs

250.000.000

CUENTA CORRIENTE EN DÓ¿r'.RES AMERICANOS N' 61.772043.08:
IMPORTE

7
25/03/2o1
4

3499577 u'D 72.000
ELIANA MARLENE JARA

Por otro lado conforme ol O¡domen Periciol elaborado pot el Lic.
Wolter Osvoldo Oviedo Bellossoi, Perito Contoble del Ministerio Público con
Motriculd C.S.J. Ne 2475, se hd llegado o los siguientes conclusiones:

Los ingtesos de Víctot B¡itez Aranda y Alicia Cobollero de B tez en el
periodo de Enero 2008 o Abtil 2074 fueron los tes:

2 13/12/2 7448800 6s DENIS RAUL CANTERO

3
20/12/2
073

7448789
6s
50.000.o00 DENIS RAUL CANTERO

4
23/01/2
074

7450906
GJ

50.000.0(n DENIS RAUL CANrERO

5 10/02/2 7293307 Gs DENIS RAUL CANTERO
6 19/02/2 7294777 Gs DENIS RAUL CANTERO
7 26/02/2 7293296 6s DENIS RAUL CANÍERO
I 27/02/2 7293295 6s DENIS RAUL CANTERO
I 13/03/2 7997U2 Gs ELIANA MARLENE
70 14/03/2 7998000 Gs ELIANA MARLENE
77 14/O3/2 7997999 6s ELIANA MARLENE
72 03/04/2 8857675 6s ELIANA MARLENE

73 9654716 6s 6s

TOTALES
Gs

684.300.000

INGRESOS

,NGRESOS VICÍOR BRIÍEZ ARANDA

T.lngresos formularios 720 Gs 47.000.000
2-sq%Utilidddes de RAP Tecnology s.A Gs 327.573.867
3-caja de ohorro Bco. Regiondl 7112855-
Guaranies-Deposito Gs 44.064.566

Gs 46.770.536
 -Cdja de ohorro Bco. Regional 7112857-
Do I a r e s Ame r i c. - D e po s ito

lngresos Sr. V,CTOR BRIrEZ ARANDA Gs 464.808.969

,NGREsOs ALICIA CABALLERO DE BRITEZ

Gs 7.500.0007-Alquilet vivienda Pdte Frunco

2- 50% de Utilidodes Rap Tecnoloqy S.A Gs 327.573.866

20

31/03/2 ELIANA MARLENE

DENIS RAUL CANTERO
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tngresos Sra. ALICIA CABALLERO DE BRITEZ Gs 335.073.866
Gs 799.882.835TOTAL DE INGRESOS

CORTE
SUPREMA
o.fusrICIA

,,vGREsos DEf sE/úoR vtcroR BRtrEz ARANDA

T{NGRESOS FORMULARIOS 720: Corresponde o los declarociones Jurddas
Fomuldrio 720 "Enajenación de Bienes y/o prestación de servicios".
2-50% DE UTILIDADES DE A F,RMA RAP TECNOLOGY S.A.: Conesponde d
los utilidades declarodas según decldrdciones jutodds Formuldrio 7O7

lmpuesto d ld Rento.
3-cAlA DE AHORRO BCO REGIONAL GUARANIES: Según detdlle de Extractos
de Cuenta Nro, 7772856 reldcionodos o mov¡mientos de exüacción.
4-CAJA DE AHORRO BANCO REGIONAL DOLARES AMERICANOS: Según
detdlle de Exlractos de Cuenta Nro. 7772857 rclocionados o movimientos de
extrocción.
INGRESOS DE LA SEÑORA ALICIA CABALLERO DE BRITEZ

I-ALQUILER DE VIVIENDA PDTE FRANCO: Según Esüitura de ConÜato
de Alquiler firmada con el Sr. Ddvid Ariel Mendieto Chavez firmddd el
76 de enero de 2074 onte el Esc. Gladys Beotr¡z Chopdrro Bareiro, de
G. 7.500.000 mensuol más Gotdntíd de Alquiler.

50oA DE UTILIDADES DE LA FIRMA RAP TECNOLOGY 5.A.: Según Formuldias
7O7 Renta correspondiente d los años 2017, 2012 y 2073.-

Los Egtesos de Vídor Britez Arondo y Alicio Caballero de B tez en el periodo
de Enero 2008 a Abril 2074 fueron los siguientes:

trlcl¿

EGRESOS VICTOR BRITEZ ARANDA

7- Gastos de fomilia Gs 319.953.734
2-lntegracion Capitdl Social Ybycui S.R.L V.

Britez Gs 700.000.000
3,-Compro de Acciones RAP Tecnology S.A Gs 5OO.0OO.OOO

4-Cdjd de ohorro Bco, Regional 717285G
Guordnies- Apertura Gs 44.078,663
s-Cdjo de ohorro Bco, Regiondl 7172857-
Dolares Americ.-Aperturc Gs 46,909.700
G Compra de let sW Uhra 260X Metdlcor
5.4. Gs 87.693.450
7.-Entrcgo Cdso Country Club Pdrund Gs 237.700.000
8,-Cuotds I ol 5 Caso Club Country Pdtano
g.-Entrego por Vehiculo Toyota Attion )002 9i 12.816.000
72,-Cuotos 7 ol 75 por Vehiculo tóyot-d
Atliot\zlgz '\ ,. r'r-\ Á ics s1.644.500//1

É1?Erl
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72- Gastos
Construcción

por Obros y Mdt. De Gs

1.298.556.300
7 3- H o n o rc r ios P rof e s ion o I es Gs 7.500.0@
74-Entrego por Com¡onetd Toyoto Hilux
2073 Gs 85.44O-O0O

Ls-Cuotos 7 al 75 Toyota Hilux 2013 Gs 703.284.000

TOTAL EGRESOS VICTOR BRITEZ ARANDA
Gs

3.783.525.418

EGRESOS ALICIA CABALLERO DE BRITEZ Gs0

Gs 700,000.000
2-Constitucion de Rop

3-Compro de muebles Spozio Mobili Gs 20.595.000

TOTAL DE EGRESOS

Gs

3.626.887.284

77-Cuotas Toieta de Crcd¡to Viso Oro
Cont¡nentol Gs 76.834.277

DEÍALLE DE EGRESOS:

EGRESOS DEL SEÑOR VICTOR BRITEZ ARANDA
l- GASTOS DE FAMILIA: Cofiesponde dl pogo de servicios bás¡cos, gostos

de vestimento, gostos de esporcimiento, etc.
2- INÍEGRACION DE CAP'TAL SOCIAL DE LA FIRMA YBYCUI IMPORÍ

EXPORT S,R,L: en fecho 05 de setiembrc de 2009 el señor Víctor Br¡tez
Arondo realizó el oporte de Capitdl Socidl de G, 100.000.000, según
Escrituro Públicd de Constitución firmado por lo Escrib, Rosalindo
Cañete de Sontander.

-1- COMPRA DE ACCIONES RAP TECNOLOGY 5.4: en lecho 22 de marzo de
2077 el señor victot B tez Arondo odquirió de lo Señora Maria
Basílico Medina Ojedd occiones de lo firma RAP Tecnology S.A pot
volor de G, 500.000.000, según Contmto Privddo pdsado dnte la Esc,

Glorio Elizobeth Cobollerc Soto.
4- CNA DE AHORRO BCO REGIONAL GUARANIES: ún detolle de

Extrados de cuento Nto. 7U2856 relocionados a movimiento de
Aperturu de la Cuenta.

5. CNA DE AHORRO BANCO REG'ONAL DOLA RES AMERICANOS: Según

detolle de Extto(fos de Cuenta Nrc. 7772857 rclocionddos a
movimientos de dprturd de ld Cuentd.

22

7.-lnteg. Copital Social Ybycui S.R.L Alicio
Caballero

Gs 500.000.000

Gs 620.595.000
Totol Eqresos SRA, ALICIA CABALLERO DE

BRITEZ
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ET SKY: según foct, 7074 de Metatcor S.A de Íechd 26 de

noviembre de 2009, por USS 77,055 ol tipo de cambio 4,790,

cotizdción de lo lecha obtenida del BCP, que totoliza lo suma de G.

87.693.450.-
7. ENTREGA CASA Y CLUB PARANA: Según Escr¡turo de

Tronsferencid de lnmueble con Hipoteca Nro.746 de fecho 06 de

oqosto de 2070, fimoda onte el EsÜib, lose Fronco Tubino, por un

volor total de USS 750,0000 (Ciento cincuento mil dólares
americanos), corrcspondiente ol Lote 7@ de lo monzono G-3 del
loteomiento de la Urbanizadoru Puerto Stroesnner Country Club,

ubicddo en el Distr¡to de Hemdndarias, Deportomento de Alto Pdrdnó,
y entreqa en el octo U$S 50.000 que se rcqistrdn ol Tipo de Combio
4754, lo cual totoliza lo sumo de G. 237.700.000.-

8- cUoTAs 7 AL 5 CASA aOIJNTRY CLUB PARANA: El soldo de llSS

7(n,oo0 fue obonodo con cinco cheques corgo bonco Amombdy de
USS 20.000 codo uno, lo,s cuotas 7, 2, 3 y 4 concelo de setiembre d

diciembre de 2070 y totolizdn lo sumd de G. 387.700.000.-
Lo ultimo cuoto de UsS 20,000 por el mencionodo inmueble concelo en
Enero de 2,077, y alcanro la suma de G.9o.8(n.0oo, lo que totolizo G.

477.900.000.-
9- ENTREGA POR VECHICULO ÍOYOTA ALLION 2(n2: 

'egún 
Conüoto

Ptivddo de Compru venta de vehículo firmodo con sol Automotorcs
S.R,L de Íechd 03 de enerc de 2073, en este octo se realizo und entrego
de USS 3.000, equivolente a lo sumo de G. 72.876.000, pasodo dnte la
Esc. Mario Ruf,no Zaracho Bogodo

|0-CUOTAS 7 AL 7í-TOYOTA ALLION 2002: El soldo se comprcmete o
pogdr en 20 cuotds de u5$ 500 codo una, de los cuoles obono los
cuotos 7 ol 7l en los meses de lebrero a diciembre del oño 2073, los
cuoles totol¡zon lo suma de G.57.644,500.

||-CUOTAS TARIETA DE CREDITO V,SA ORO CONTINENIAL: El señor
Víctor Britez Arondd poseío lo Taúeta de Crédito del Banco
cont¡nentol visa Oro Prcmoción Nrc. N" 4224 1722 0477 5666, iecha
de emisión 23/7013, Vto. 10/78, con Líneo de Crédito de G.

70.o00.000.-
12- GASTOS POR OBRAS Y MA TERIALES DE CONSrRUCCION: Según

recibos de Dinero 745,233 247,356 de Morio oscor Fretes sánchez
construcciones e lngenieúd Civil en concepto de hormigón y Varillos.

1 3- HONORARIOS PROFESIONALES: Correspondiente o servicios contables
según recibo de Dinero N" 775 de Consultorío Contoble FD de fecha 73
de motzo de 2074.

POR CAMIONETA TO 3: C''orrespondiente al
contrdto P vado de Transfere ene entrega ld sumo de US$

20.000 (veinte mil dólares cuol al tipo de

:2\2
uacoPB

JU _'.11

os

UX

DÍ
23

l4-

,@\

I

-\



histótico 4.272 de lo fecho equivale o G.85.440.000 , posado ante lo
Esc. Morío Rufino Zoracho Boqodo,

|'-CUOTAS 7dl 15 POR 2073:
Correspondiente dl saldo de USS 40.000, que se compromete o pogar
en 40 cuotds de USS 7.OOO codo una, de los cuoles abonó 75 cuotds en
el peúodo de Febrcro de 2073 o Abtil de 2074, que totolizo lo sumo de
G. 703-284.OOO.-

En cuonto al punto pericial 5, el Per¡to del M¡nisterio Público sostiente: en
bose o ld documentoción obrante en el cuaderno de investigoción fiscol se

ho podido deteminor que en periodo ¡nvestigodo que obdrca el periodo
comprendido entrc el año 2008 ol oño 2074 no existe correspondencia
rozonoble entre los ingresos y egrcsos del señot VICTOR BRITEZ ARANDL
cuyo detolle puede ser observodo en el Anexo 7.

COM PARAC I O N I NG RESO9 EG RESOS

TOTAL DE INGRESOS

TOTAL DE EGRESOS 3.626.887284.-
DEFICIT -2.826.998.449

OEFICIT: GUARANIES DOS MIL OCHOCIENTOS VEINÍE Y SEIS MILLONES

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUAIROCIENTOS CUARENTA Y

NUEVE.---------
lgudlmente el Per¡to Contoble sostuvo en bdse d los declorocíones del

formulario 101 (IVA) presentodas dnte lo Subsecreta d de Estddo de
Tributación, en reloción a lo firma RAP TECNOLOGY 5.A., que las gondncios
de lo misma, desde su constitución hdstd ld fecho del prccedimiento de
incoutoción de 269 kilogromos de cocoíno, en fecho4 de obril del 2074, en
poder de la orgonizoc¡ón criminol lide¡oda por Vídor Brítez Arando, es lo
siguiente:

AÑo GANANCIA DEL EIERCICIO

2071 6s 168.436.s62
2072 Gs 203.367.357
2073 65 225.237.909
2074 Gs

En base al lnforme recibido de lo Dirección General de Aduanas, se

detollon a continudción los puntos más resoltantes de los importociones pot
Año reolizados pot los lirmos RAP TECNOLOGY S.A e YBUCUI IMPORT
EXPORÍ S.R.L, desde sus respedivos constituc¡ones hostd el Abril del 2074,
de acuerdo ol siguiente detdlle:

24
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FECHA

DESPACHO

NRO IMPORTADOR
VALOR

IMPONIBLE

2011/08/
o5 RAP TECNOLOGY

44.065.415

2011/08/
o5

77078tC04002
220D RAP ÍECNOLOGY

174.275.345

2O17/08/
o5

77078tC04002
220D RAP TECNOLOGY

49.326.O53

2o11/10/
37

77023tC04003
278N RAP TECNOLOGY

973.247.794

2011/10/
37

77023tC04003
278N RAP TECNOLOGY

887.687.555

TOTAL AÑO 2077
2.068.529.56
2

,A\CORTE
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DESPACHOS RAP |ECNOLOGY

Año 2011

año 2012

Año 2ot3

u,i9Jq

e.

í/
ueuDcl} e

FECHA

DESPACHO

NRO IMPORTADOR
VALOR

IMPONIBLE

72073tC04002
758J

"R.A.P.

|ECNOLOGY" S.A.
914.412.067

2012/11/
30

72073tC04002
758t

"R.A.P.

|ECNOLOGY" S.A.
2.027.309

TorAL Año 2072 916.433.370

FECHA

DESPACHO

NRO IMPORTADOR
VALOR

IMPONIBLE
2013/03/
08

73073tC04,000
392X

"R.A.P,

TECNOLOGY" S,A,
282.497.248

2013/04/
79

73073'C04000
558N

"R.A.P.
TECNOLOGY" 5,A,

126.609.982

2013/04/ 73073tC04000
658N

"R.A.P.
TECNOLOGY" S.A.

4.780.504

2013/0s/
20

73073tC04000
u8Y

"R,A.P,

ÍECNOLOGY" S.A.
374.947.241

2o13/06/
24

13073tC04007
0338

"R.A.p. \ ) I
fEcNoLpcY'\s.A.l 815.687.e/)tt

(]
iért M¡n'onl
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77078tC04002
220D

\

/l\

2012/11/
30

79

ut[

ñ



2013/08/
79

73073tC04(N7
297N

"R.A.P.

TECNOLOGY" S,A.
535.033.496

"R.A.P,

TECNOLOGY" S.A.
367.093.340

2013/10/
o7

73013tC04007
526X

2013/10/
28

73073tC04001
638M

,'R.A.P.

ÍECNOLOGY" S.A.
850.810.396

fofAl AÑo 2013
3.708.276.03
6

2013/07/ 73073tC04007 "R.A.P.

|ECNOLOGY" S.A.
477.421.848

163F

AÑO 2074

FECHA

DESPACHO

NRO IMPORTADOR
VALOR

IMPONIBLE

14073'C(N000
716D

"R.A.P.

TECNOLOGY" S.A.
729.300.205

2014/03/
24

74073tC04000
308G

''R,A.P.

TECNOLOGY" 5.A.
725.503.577

TOTAL AÑO 2014
7.454.803.77
6

DESPACHOS YBYCUI

EXPORT 5.R.1

IMPORf

FECH

A
DESPACHO

NRO. IMPORTADOR IMPONIBLE GS.

2012/
04/27

72005tc04
005tu5M

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. S,R.L.
7.635.346

2012/
04/27

12005tcu
005445M

2012/
a/27

12005tc04
005445M

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. 5.R.1,
4.295.850

2072/
o5/08

72005tcu
005855R

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R,L.

24.375.594

2072/
os/08

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORT. 5.R.1.

33.780.360

2012/
os/08

72005tc04
005855R

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. S.R.L.

2012/
05/08

72005tco4
005855R

YBYCU' IMPORT.
EXPORT. 5.R.1.

2072/
os/26

720051c04
006727K

YBYCUI IMPORT.

EXPORr. S.R,L.
6.17i.736

26

22

2o14/o2/
03

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

63.264.157

72005'CO4
005855R

77.576.078

14.595.379
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os/26 006727K
YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S,R.L.

2.043.553

2072/
05/26

72005tc04
006727K

YBYCUI IMPORT.
EXPORÍ. S.R.L.

2.334.237

2O72/
05/26

12005tc04
006727K

YBYCU' 
'MPORT.EXPORT. S.R.L.

20t2/
os/26

23.075.329

2012/
0s/26

72005tcu
006727K

s.230.970

2012/
o5/26

72W)5tCM
006727K

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORT. S.R.L.

70.601.405

2012/
os/26

YBYCUI IMPORT,

EXPORI. S.R.L.
7.432.106

2012/
07/28

72005tc04
009093P

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

725.881

2012/
07/28

72005'C04
009093P

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

2O72/
07/28

72005'C04
009093P

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORT. S.R.L.

29.765.965

2O72/
07/28

72005tc04
(N9093P

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORT. S.R.L.

27.254.677

2012/
07/28

72005tc04
009093P

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

39.457.776

2012/
07/28

12005tc04
009093P

YBYCUI IMPORT.
EXPORÍ. 5.R.1.

634.774

2012/
08/02

72005tM0
5070827A

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

77.204.803

2012/
08/02

72005tM0
5070830R

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

70.976.776

2012/
08/02

7200stM0
so708375

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R,L,

2012/
08/08

72005tM0
50777387

YBYCUI IMPORT.
EXPORf. S.R.L.

70.098.449

2012/
08/24

72005tM0
50122572

YBYCUI IMPORT.
EXPOR|. S.R.L.

5.953.757

2012/
08/24

72005tM0
50722572

YBYCUI IMPOR|.
EXPORT. S.R.L.

457-948

2012/
08/24

72005tM0
50122572

YEYCU| tMPORf.
EXPORT. 5.R.1.

4.245.637

2012/
08/24

12005tM0
5012252R

YEYCUI IMPOR|.
EXPORT. S.R.LI

607 C)L¿.1,.
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38.4A9.504

YBYCUI IMPORT.
EXPORÍ. 5.R.1.

72005tc04
006727K

YBYCU' IMPORT.
EXPORf. S.R.L.

72005'CU
006727K

5.873.127

10.281.838

F

I

)I

\_



2072/ 12005tM0
08/31 50727908

6.501.097

2012/
08/31

72005tM0
50727908

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. S.R.L.
4.477.060

YBYCUI IMPORT.
EXPORÍ. S,R,L,

6.820.240
2012/
08/i1
2012/
08/31

12005tM0
50728037

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

2012/
08/31

12005tM0
50728074

YBYCUI 
'MPORT.EXPORT. 5.R.1.

109.999

72005tM0
5072807A

YBYCUI IMPORT.

EXPORÍ. S.R.L
2.7s0.005

2012/
08/31
2012/
08/31

72005tM0
50728074

8.727.679

2012/
09/06

12005tM0
50737877

YBYCUI 
'MPORT.EXPORT. S.R.L.

10.906.305

2012/
09/06

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S,R.L.

70.752.757

2072/
09/06

72005'M0
5073787C

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

6-237.i74

YBYCUI 
'MPORÍ.EXPORT. S.R.L.

607.586
2O72/
09/06

72(m5'M0
5073787C

2012/
o9/o6

72005tM0
5073787C

YBYCU' IMPORT.
EXPORI. S.R.L

2.509.149

2012/
09/06

72005tM0
5073787C

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. 5.R.1.

397.167

2012/
09/13

12005tM0
50735814

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. S.R.L.
70.o74.877

72005tMO
5073972V

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

5.949.828
2012/
oe/19

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. S.R.L.
2.s80.435

2012/
09/19

12005tM0
5073972V

2012/
09/19

72005tM0
5073972V

2072/
09/79

12005tM0
5073973W

YBYCUI IMPORT.

EXPORT, S.R.L.
70.884.052

7200stcu
072055H

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L,

777.402.874
2012/
09/27

YBYCUI 
'MPORT.EXPORT. 5.R.1.

2.679.833
2012/
10/01
2012/
7o/01

72005tc04
072237J

YBYCUI IMPORT.
EXPORÍ. S.R.L.

28

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. S.R.L.

72005'M0
50728037

3.808.954

YBYCU' IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

72005tMO
5073783V

2.339. 0YBYCU' IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

72005tcu
072237J

54.057.442
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10/01 072237J
YBYCUI IMPORT.

EXPORÍ. S.R.L.
70.025.266

2012/
10/01

72005tc04
072237t

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORT. 5.R.1.

20.784.279

2012/
10/01

72005'C04
072237J

6.053.640

2012/
7o/o1

72(n5tCO4
072237J

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORT. S.R.L.

6.460.773

2072/
1o/10

72005tM0
50754354

3.258.662

2012/
10/10

72005'M0
5075435A

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. 5.R.1.
7.868.673

2012/
10/30

72005tc04
o73590M

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

40-799-569

2O72/
1o/30

72005'C04
073590M

YBYCUI 
'MPORT.EXPORT. S.R.L.

74.930.109

2012/
11/01

12005tM0
5076927H

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

17.798.066

2012/
11/Os

7 n5tM0
50770247

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

4.920.O7i

2012/
11/os

72005tM0
50770247

YBYCUI IMPORT.
EXPORÍ. S.R.L.

2.720.679

2012/
11/os

72005tM0
50770247

YBYCU' IMPORÍ.
EXPORT. S.R.L.

3.123.074

2012/
11/07

72005tM0
5077267F

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORÍ. S.R.L

2.565.934

2012/
17/07

72005tM0
5077267F

YBYCUI IMPORT.
EXPORÍ. 5.R.1.

7.793.534

2012/
17/76

72005tc04
074577G

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

2012/
11/76

72005'CO4
o74S77G

YBYCUI IMPORT.
EXPORT, S.R.L.

48.662.653

2012/
11/79

72005tMO
5078088H

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORÍ. S.R.L.

8.888.986

2012/
11/20

264.023

2012/
11/20

72005tM0
5078769H

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

8.697.052

2012/
11/20

5.664.700

2012/
11/20

72005tM0
5078777A

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. 5.R.1.

uo\q#
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YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R,L.

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. 5.R.1.

77.482.577

72005tMO
5078769H

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

72(n5tM0
5078777A

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORT, S.R,L. i

t.y'o.tt, f),t



2012/
11/27

72005'MO
50788028

YBYCU' IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

8.634.907

2012/
11/28

72005tM0
s078888P

YBYCU' 
'MPORÍ.EXPORT. S.R.L.

10.954.614

2012/
11/29

72005tM0
50790377

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. 5.R.1.
9.798.634

YBYCUI IMPORT.
EXPORf. S.R.L.

70.333.377
2072/
11/30

72005tM0
5079778X

2012/
12/03

72005tM0
5079279K

2012/
12/03

72005tM0
5079279K

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. S.R.L.
4.126.979

YBYCUI IMPORÍ.
EXPORT. S.R.L.

4.725.292
2012/
12/03
2012/
12/03

72005tM0
5079279K

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. 5.R.1.

2012/
72/04

720051M0
5079307C

YBYCUI IMPORT.

EXPORT, S.R.L.
77.003.743

2012/
12/04

72005'M0
5079380D

2012/
12/0s

72(n5tM0
5019505C

2012/
12/0s

72005tMO
5079507E

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

7.785.289

2012/
12/0s

12005tMO
s079s07E

YBYCUI 
'MPORT.EXPORT. S.R.L.

7.932.719

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. S.R.L.
70.232.492

2012/
12/21

72(n5tM0
5020767V

2012/
72/21

2012/ 72005tM0
11/27 50188028

YBYCUI IMPORT.
EXPORT. S.R.L.

2.070.009

TOTAL AÑO 2072
TOTAL AÑO 2073
TOTAL AÑO 2074

7.085.667.377
3.762.627.730
3.703.738.422

Según documentoción onalizoda en los Formulorios 72O, rcmitido por lo
subsecretarfu de Estddo de T butoción, los señores vidor Britez y Alic¡o
Cabollero de üitez, no registrubon movimientos tr¡butdrios en el oño
2008, pe odo en que se suscribíó e integtó el Cop¡tol Sociol de la firmo
YBYCUI IMPORT-EXPORT S.R.L. En el punto 79 del didomen periciol, el
Perito Contoble concluye: "En el oño 2008 en que se reolizoron los aportes

30

YBYCUI IMPOR|.
EXPORT. S,R.L.

1.391.868

72005tM0
5079279K

1.320.792

70.352.287
YBYCUI IMPORT.
EXPORT. 5.R.1.

YBYCUI IMPORT.

EXPORT. S.R.L.
70.546.297

70.440.060
72005tM0
5020762W

YBYCU' IMPORT.
EXPORT. S.R.L.



codd uno, en concepto de copitol Soc¡al de lo Íima
Ybycui lmport Export S.R,L los señores Víctot Brítez Atanda y Alicio
Coballero de Bitez, no poseíon la copocidod económica poro lo
conformación de dicha empreso debido o que no se visuolizon fuentes de

lngresos del mismo oño pdro ¡ustificar dicho desembolso.En tdnto gue en

oño 2070, fecha de Constituc¡ón de la firmo Rop fecnology, el señor vidor
Britez tampoco contdbd con el suficiente Ílujo de efedivo poro hdcet frente
al desembolso de G. 500.000,000 por lo compro del poquete dccionorio de

lo mencionadd empreso." En cuanto ol punto 20 del aludido dictdmen
pe ciol, se menc¡ona: "El señor Víctot Britez Arondo y lo Señora Alicid
Cobollero de Britez en el periodo 2008 ol 2014 no poseíon los fondos
necesarios pdro erogociones importdntes debido a que no poseíon

suficientes ingresos, como osí tompoco se visualizan Préstamos Bancü¡os
que pudiesen haber sido obten¡dos pdra lo ¡inonciac¡ón de los mismos. En

tonto que en dño 2070, fecha de constituc¡ón de lo firma Rop Tecnology el
señor Vidor Britez tdmpoco contabd con el suiiciente Ílujo de e¡ectivo poro
hdcer frente al desembolso de G, 500.000.000 para la compro del poquete
occionario de la mencionodo emprcso." Como conclusión finol del dictomen
pericial, el Perito Contoble del Ministerio Publico refiere: En bdse o lo
documentdción obrante en el cuaderno de investigoción fiscol se hd podido
determ¡ndr que en periodo investigodo que dbdtco el periodo comprendido
entre el dño 2(m8 ol año 2074 no existe corrcspondencia rdzonable entre los
ingresos y egresos del señor VICTOR BRITEZ ARANDA, cuyo de tolle puede
ser observodo en el Anexo 7

CO M PA RAC'O N I NGRESOS-EGREsOs

799.882.835.-
TOTAL DE EGRESOS 3.626.88728¿.-
DEFICIT -2.826.998.449.-

DEFICIT: GUARANIES DOS MIL OCHOC,ENrOS VEINTE Y SEIS MILLONES

NOVECIEN¡OS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y

NUEVE..

Es destocoble que lo cifrc en rc¡o señolddd por el peñto contoble no abarco
ld totalidod de los ercgdciones reolizodos por el señot víctor Brítez Arando,
los cuoles oborcon un ñonto muy superior al detallodo o lo pericid. A los
eiedos de determindr los gonancios obtenidos pot lo empresd YBYCUI

IMPORT EXPORT S,R.L, se cuento con los informes remitidos pot lo Sub
Secrctoría de Estodo de Tributación, así como el informe remitido por la Lic.

Selvo v¡llanuevo Arevolos, quien con otorgadd pot lo
mismo se desempeñobo como con
empreso en cuestión, dicho extrcmo

cargo de estd area en lo
iguolmente cotejodo con los

emitidos por

xdEp

¡l91ryoozre

)

i/
S.R.L en con

JUAN

YBYCUI IMPORÍ
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honororios profes¡ondles d fdvor de la mencionoda profesionol. Entrc
las documentociones rcmitidos por lo Lic. Selva Villonueva, se hallon los

Jormulorios 101 de la SET, correspondiente a ld empreso YBYCUI IMPORT
EXPORT, destocándose lo siguiente :

y' Gononcia del periodo fiscol 2072: dos millones novecientos setento y
ocho mil seicientos noventd y siete guoruníes (2.978.697 qs,);

y' Gononcia del periodo Íiscol 2073: cuotrocientos ve¡nt¡trés m¡llones,
ciento diez mil seicientos nueve guaroníes (423.770.609 gs.);

En reloción a la propiedad ubicodo en el Consorcio Poruná Country
Club, de la ciudod de Hernondoños, adquirido por el señor Vídot Bitez
Arondo, se cuento con el informe de fecha 23 de junio det 2075 remit¡do pot
lo Abog. Wilma A. Portillo 5., en reprcsentoc¡ón al aludido consorcio,
además de lds documentociones remitidas con dicho infome, Entre los
informes remitidos medionte el inÍorme en cuestión contomos con lds
últimas fdcturus expedidos por el consorcio en concepto de expensas,
gostos de oguo corriente, rccolecc¡ón de bosuro y otros, por los siguientes
ciÍras:

CONCEPTO FECHA
y' Expensos, aguo

corriente, rccolección
de bosuro,...

30/03/11 475.000 Gs.

/ Gostos Comunes,... 30/03/11 tU9.000 Gs.
y' Gastos Comunes,.., 30/03/11 486.408 Gs.
y' Gostos Comunes,.., 1e/05n1 463.025 Gs.
/ Gostos Comunes,,., 1e/osAl 683.477 Gs.
y' Gostos Comunes,,.. 3/12/11 589.773 Gs.
/ Gostos comunes,., 3/12/11
/ Gastos Comunes,... 3/12/11 674.527 Gs.
/ Gostos Comunes,... 26/12/11 637.094 Gs.
y' Gostos Comunes,.., 26/12/11
/ Gastos Comunes,* 26/12/11 548.427 Gs.
/ Gdstos Comunes,... 25/01/12 636.07s Gs.
/ Gostos Comunes,,., 2s/01/12 596.396 Gs.
y' Gos¡os Comunes,,,. 10/M/12 575.909 Gs.
y' Gastos Comunes,.,. 10/04/12 591.656 Gs.
y' Gostos Comunes,... 10/04/12 577.58i Gs.
/ Gostos Comunes,,. 16/0s/12 624.698 Gs.

/ Gostos Comunes,... 2/07/12 526.082 Gs.
y' Gastos Comunes,.,. 2/08/12

32
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575.258 Gs.

702.442 Gs.

690.697 Gs.



ORTE
REMA

Cdbe destacü ¡gudlmente, que luego de lo detención y posterior
privación de libertod del señor Víctot Brítez Ardnda, en Íechd 4 de obril del
2074, el Consorcio Poraná Country Club siguió expidiendo facturas en
concepto de expensos comunes, gdstos por servicio de agua, recolección de
basura y otros a nombre del mismo, por montos análogos a los detallodos
onter¡ormente, los cuoles s¡gu¡ercn siendo dbonodos hosta lo fecho 73 de

¡ul¡o del 2075.- Así mismo, se cuento con la escritura públicd Ne 746,
rcolizoda por el escribono José Romón Frdnco, en fecho 6 de ogosto del
2070, en ld cudl el señor Víctor Bútez Arondo odquiere la propiedod situodo
en el D¡strito de Herndndorios, lugar denominodo Colonid Felix de Azaro,
actualmente Poraná Country Club, designddo como Lote Ne 764, de lo
monzano G3; dichd propiedod fue odquirida por la suma de 150.000 USD,

entregondo en el dcto la suma de 50.000 USD. y el resto en cinco cuotas
mensuoles de 20.000 USD. Dicho lo realizó el señot Víctor Britez, grovondo
lo propiedad con derecho reol de hipoteco o fovor del vendedor, en gorontíd
de los 7@.OOO USD rcstantes; deudo concelodo conforme o lo escrituto
público número 18, de Íechd 75 de rnorzo del 2017, reolizado por el
escribono José Ramón Fronco Tubino. Medidnte s circunstdncias se

reolizodo un de
750.000 USD. en el

i,ir.l--'
...

"'Ñ PA¿10[\E\' 
r'] '

VP'NsilHttlfiures,... 17/oe/12 495.377 Gs.
/ Gdstos Comunes,.., 17/oe/12 958.928 Gs.
/ Gostos Comunes,.,. 15/10/12 573.777 Gs,
/ Gdstos Comunes,,.. 22/11fiz 555.697 Gs,
y' Gostos Comunes,,., 26/12/12 653.936 Gs.
y' Gostos Comunes,,,. 10/01/13 542.327 Gs-
r' Gostos Comunes,.,. 27/02/13 559.383 Gs.
/ Gostos comunes,,,, ls/M/13 647.269 Gs.
y' Gostos Comunes,,,. 1s/u/13 652.629 Gs.
/ Gostos Comunes,.,. 3/os/13 624.695 Gs.
/ Gdstos Comunes,,.. 17/06/13 677.968 Gs.
y' Gostos Comunes,.,. 7/08/13 737.039 Gs.
/ Gastos Comunes,.., 7/08/13 584.492 Gs.
/ Expensos Comunes,.,. 6/0e/13 737.545 Gs.
y' Expensos Comunes,,,. 22/10/13 692.783 Gs.
y' Expensos Comunes,.,. 10/12/13 822.877 Gs.
/ Expensos Comunes,.,. 10/12/13
/ Expensos Comunes,.,. 10/01/14 678.54O Gs.
/ Expensas Comunes,,,. 24/02/14
/ Expensos Comunes,,,. t0/04/14 965.977 Gs.
/ Expensos Comunes,... fi/u/14

plozo de 6 a ddquisición
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988.383 Gs.

786.965 Gs.

797.370 Gs.

ocredita sulicientemente que Víctor Brítez Arondo
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propieddd. No obstdnte, en ld mencionddo propiedod se hdn rcalizado
valiosos mejoros edil¡cios que d fecho 29 de julio de 2073 dscendídn a
guoraníes trcs mil trcscientos ve¡ntiséis millones cuotroc¡entos mil
guoroníes (Gs, 3.326,400.000), dicho extremo se hollo cotejodo con los
tosoc¡ones realizados por el Perito Tasodor, con Motrículo de lo C,S.J, Ne
479, Aryuitecto Nelson Silvero Arzamendia, De lo mismo forma, mediante
lo tosoción reolizada o lo propiedad en cuestión, rcdlizodo pot el Perito
Tasodor, con Mot, C,5,1. ne 2775, Lic. Agto, lorye, D. Quintond, en iechd 25
de febrero del 2074, se determind que td mbma tiene un volor de guoraníes
tres mil quinientos sesentd y ocho millones qu¡nientos mil (Gs.

3,568,5@.000). Lo diferencio entre los montos se debe ol oumento de volor
de los inmuebles de formo anuol, como bien reliere el Perito Tasadot lorge
D. Quintdno, ¡nÜemento que por lo general se do en un 70oA de formd
onuol, conforme o sus propias moniiestociones. Es destacable de iguol

formo que los Per¡tos Tdsodores mencionodos en el párrolo precedente hon
rotilicddo el contenido de los oludidas pericias en las declaraciones
testimoniales Íecobodos por el Minister¡o Público. De iguol formo, los
erogociones reolizddds por el señor víctor Brítez en concepto de
consttucciones y gastos análogos, se holla sustentodo por los
documentociones incautodos en dicho propiedad, en fecho 4 de obril del
2074, entre las cudles se encuentron la,s siguientes:

Documento Concepto Emisor Monto
. Noto Gostos por

horas
trobojddds por
retroexcavodor
o. Periodo del
26 dl
30/09/2013

17 de
odubre
del 2073

lng. Anton¡o Eudes
de Oliveird y el Sr.

Oscar Fretes

9.920.000 Gs

. Noto Gdstos por
hords
trobajadds por
retroexcavodot
o. Periodo del 2
al9/10/2013

17 de
octubre
del 2073

tng. Antonio Eudes

de Oliveira y el Sr.

Oscor Frctes

27.2U).000
Gs

Noto Cotgo extroídd
por comión
(367

operociones)

55.050.(n0
Gs

14

Fecho

77 de
octubre
del 201i

MOFS
Consttuctord
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to Gastos en
concepto de
(planillero-
nivelodor-
motobombd)

No se

detdlld

fecha

89.760.000
6s.

stnFirmo
aclaración

Notd
vento
4994

de
/ve

Articulos de
Jordinerío

27 de
agosto
del 2013

Poisa¡e y Jordin 207-OOO Gs-

Notd de
vento /Ve

4976

Articulos de
lordinerío

77
junio
2073

de
del

Poisoje y Jordin 1.580.000
Gs.

Art¡culos de
lardinerío

77 de
junio del
2073

Pd¡saie y Jard¡n 7i8.000 Gs.

Notd
vento
4869

de
Ne

Arliculos de
lotdineúo

Poisdje y )odin 5.762.000
Gs.

Noto
ventd
4867

de
/ve

Articulos de
!ardinerío

17 de
moyo del
2073

Poisa¡e y Jardin 6.095.000
Gs.

Notd
vento
4864

de
,ve

Paisoje y Jadin 3.238.000
Gs.

Noto Articulos de
lordinería

20 de
nov¡emb
re 2072

7.320.000
Gs.

Recibo de
dinero Ne
96

Pago de
personal
desmonte de
tierrd

9de
orlubre
del 2073

2.990.O00
Gs.

Recibo de
dinerc Ne
745

Pago corgo de
Hormigon

Mdtio Oscdr Frctes 208.000.000
Gs. (pdgo
reolizodo en
efedivo)

Recibo de
dinerc Ne
233

27 de

¡ulio del
2073

Morio Oscat Fretes 2.700 usD.
(pogo en
efectivo)

Recibo
d¡nero
247

de
Ne

Pdqo
Homigon

de 22 de
noviemb
re de
2073 )

1

20.u)0 usD.
(pogo en

,,,/tM./
ú'TÑ

dh# suabo4."i \

I

B

0l Je.

35

. Nota de
vento Nq
4975

77 de
moyo del
2073

Articulos de
Jard¡ner¡o

Poisaje y Jardin

Motio Oscor Fretes

7de
noviemb
re de
2073

Md a Oscor Fre¡es

"t9)l,r

\

\

t



Recibo de
dinerc Ne
248

Pdgo
Homigon
vdt¡lld

de

v

22 de
noviemb
re del
2073

Morio Oscar Fretes 300.000.oo0
Gs (pago en
efectivo)

Recibo de
dinero Ne
356

Poqo
Hormigon
varillo

de

v

9de
diciembr
e del
2073

Morio Oscor Fretes 250.000.000
Gs. (pago en
efedivo)

Recibo
dinero
373

de
N9

Pdgo
Hormigon
vorilla

de

v

2 de dbril
del 2014

727.755.000
Gs

Recibo de
dinero Ne
362

Mano de Obro
y Hormigón

29 de
ene¡o del
2074

Mdrio Oscot Fretes 376.000.000
Gs

Nota de
Presupuest
o Ne 355

Moterioles de
construcción

Che Po'o
Construcciones

247.547.üN
Gs.

Notd de
Presupuest
o Ne 356

Mdteriales de
construcción

6de
enero del
2074

Che Po'o
Construcciones

49.780.000
Gs.

Noto de
Presupuest
o Ne 358

Moterioles de
constÍucción

Che Po'o
Construcciones

88. 0.000
Gs.

Moterioles de
Construcción

24 de
odubre
del 2073

Che Po'o
Construcc¡ones

767.790.000
Gs.

Moterioles de
Construcción

17 de
noviemb
re del
2073

745.000.o00
Gs.

Notd de
Presupuest
o Ne 354

Moterioles de
Construcc¡ón

Che Po'd
Construcciones

48.668.000
6s.

Recibo de
Dinero

Muebles 26
obril
2073

Spozio Mobil¡ s.o00 usD

Recibo
Dinerc
3

de
,ve

Pdgo por
bombeodo...

30 de
noviemb
re del
2073

Osvoldo Gonzólez 77.600.N0
Gs

36

Morio Oscat Fretes

9de
diciembr
ede
2073

. Notd de
Presupuest
o Ne 352

. Noto de
Presupuest
o Ne 353

Che Po'o
Construcciones

de
del
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v.DE*t¿ibbrvu¡
Oinero Ne
2

Pdgo por
bombeado,,,

22 de
noviemb
re de
2073

Osvoldo González 376.800.000
6s,

Recibo
Dinero
7

de
Ne

Pogo por
bombeado...

8de
noviemb
re de
2073

Osvoldo González 778.400.(nO
6s-

Pago por
provisión,.,

22 de
diciembr
e del
2073

Osvoldo González 7s4.400.000
Gs

deCorgos
t¡erro,...

9de
odubrc
de 2073

Antonio Olive¡ra 55.050.ü)0
Gr.

Recibo de
D¡nero

Hord
moquinorio
retrcexcovodor
o.

9de
octubre
de 2073

Antonio Oliveiro 37.120.000
Gs,

Noto
común.
Resumen
de gdstos
de
estociona
miento.

Dinerc retirodo 7.724.400.00
0 Gs,

Notd
común.
Resumen
de gastos
de
estoc¡ono
miento.

Gostos y mono
de obro-

Morio Frctes 7542.623.00
0 Gs.

Noto
Comun.
Pr¡merd
Losa

estociona
miento.

657.500:MO
Gs.

Noto
Comun
Gastos.

Gostos de
construcción.

/1

546.OOO.AOO

Gs. t
rxill

MeÉenl

ry
Dr.Jes

ll

o Recibo de
Dine¡o

. Recibo de
Dinero

Morio Frctes

,4
Dinero
Retirddo.



Noto
Común.

Pilores Topo
Estaciondmient
o.

727.755.Um
Gs.

Nota
Común.

Compro
moterioles

de 5e
indicon
los
meses de
mofzo,
dbtil y
moyo.

Morio Fretes 799.740.000
Gs,

Notd
común.

Compro de
moteriales mes
de febrero.

Se indico
del 2 de

Íebrero
al 2de
mofzo

762.770.063
Gs,

Dinerc retirodo 29 de
enero del
2074.

MOFS. 1,926.435.00
0 cs.

Nota
Común.

Resumen de
gdstos y mono
de obro de
estocionamient
o. Dinero
Retirado.

MOFS
Construcciones,

7724.400.OO

o Gs.

Notd
Común.

Gostos y mdno
de obra.

MOFS

Construcciones.
7.555.223.00
0 Gs.

Notd
Común.

Primerd Lozo

Estociondmient
o. Dinero
Retirodo.

MOFS

Construcciones.
657.5U).(n0
Gs.

Noto
común.

Gostos por
moterioles de
construcción.

MOFS
Construcciones.

734.867.(n0
Gs.

Noto
común,

Segundd Loso

mos p¡lü de
tercer nivel.

406.000.000
Gs.

Notd
común-

Gostos de
mano de obra.

MOFS
Construcciones.

570.305.000
Gs.

38

. Noto
Común.

MOFS

Construcciones,
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*[t[$J§tró que lo mayoria de tos pasos mencionddos, conÍorme d
los documentaciones de referencia hon sido obo¡1ddos en efectivo, pese d
corresponder o cifras de altas contidddes de dinerc. Resulto iguolmente
notoria lo inÍormolidod en el mdnejo de los referidas erogociones reolizodos
por el acusodo, documentándose med¡ante notas y recibos comune1 pese

a lo grondes sumos ¡nvert¡das; tales circunstoncios conforme o lo
experiencio de cdsos onteriorcs son fodores comunes en circunstdncios en
las cuales las fuentes de ingresos de los odquirentes no son justiiícables, por
lo ¡legol¡ddd de lds operoc¡ones de los cuoles provienen, ello se debe a que
atendiendo los f¡ltros existentes onte la inserción de cantidades
significdtivds de dinero en el sistema financiero, imposibiliton o estos
perconos o operot moneru Íormol, De igudl forma entre los

documentaciones incoutodas de lo propiedod del ocusodo Víctor Brítez
Arondo, se encontrubdn constoncids de lo ddquis¡ción de vehículos
automotores de olta gomo, entre los cuoles se encuentrun los siguientes:
controto privado de fecha 3 de enero del 2073, entrc lo firmo 5ol
Automotores y víctot Brítez Aranda, en lo cual el primero de ellos vende ol
segundo un outomóvil de lo morco Toyota, modelo Allion, oño 2002, con
chasis Ne ZZÍ24G00O4i54, por la sumo de 73.000 USD; entregando el
comprodor en dicho fecho lo sumo de 30(N USD, siendo abonodo
posteriomente el soldo de 70.000 USD. en cuotos mensuoles de 500 USD.,

hobiendo sido obonodo íntegromente el rcsto de los cuotos adeudodos
conforme o los declardciones de los socios geÍentes de lo fimd sol
Automotores, Geibi Romón Ort¡z y Sondro Potricid Legal, el derecho de los
dos últimos citddos sobre la disposición de dicho rododo, se holla
sustentddo en los informes rem¡tidos por la Dirección del Reg¡stro de
Automotores. Así mismo se enconüoba en poder de Víctor B tez
Arando, lo escñtura público Ne 7596, medionte lo esÜibana pública Marío
RuÍind Zaracho, de fecha 28 de diciembre del 2012, coÍrcspond¡ente a un
poder especiol para conducir un vehículo, el cual es otorgodo por la señora
Sandrd Pottic¡o Legol Roo, o lovor de Vídor Brítez Arondo y Alicio Cobollero
de Britez; el vehículo en cuestión es und cdmionetd de la marca Toyotd,
modelo FoÍtuner, año de lobricación 2017, con Chosis Ne
MROY259GT07712084, Dicho vehículo, en ese entonces propieddd de
Sondro Pdtric¡o Legol, ho sido vendido o lo señoro Alicia Cobolle¡o de Brítez
(esposa de víctot Brítez) por lo sumo de dólores dmer¡cdnos sesento mil
(60.000 USD.), pagodos en ese octo, en dólores, en efectivo y ol contddo, Ld

titulor¡dod de ld señoro Sandra Patr¡cio Legal Roa sobre el referido rodado
se acredito con el informe rem¡tido por lo Dirccción del Reg¡strc del
Automotor. De igual formo fue odquirido de
una vehículo de lo mdrcd Toyotd Hilux, con

de Víctor Brítez
. 248, dbondndo por

ld mismo lo suma de veinto mil dólores (20.000
cuotos de mil dólores usD.), de

(.1, )- s
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por
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fueron obonados quince cuotas hosto el mes de dbril del año 2074; lo que

totolizon hosta dicho mes uno inversión de trc¡ntd y cinco mil dóldres
ome canos (35.000 usD.), en concepto de gosto por dicho vehículo. El

vehículo fue odqui do medionte conüdto privodo, suscripto ante la
escúbona Morío RuÍ¡no zarocho. El vendedor de dicho rodado fue el señor
Geibi Romón Ortiz. Los tres últ¡mos rododos individuolizodos en los
párralos precedentes se encuentron acluolmente decomisodos, conlorme o
ld 5,D. Ne 240, de iecha 5 de julio del 2017, dictodo por el Tribunal de
Sentencios Ne 7 de lo capitol, conformodo por los jueces olgo Elizdbeth Ruiz
(Pres¡denta), Amoldo Fleitas y Elso Moría Garcío Hulskomp ( Miembrcs).-

En cudnto a lo odquisicíón de otrcs rodados, se cuenta con los

inlormes remitidos por lo Direcc¡ón Nocionol del Registtro de Automotorcs,
medionte los cudles se informa:

r' Lo odquisic¡ón de un vehículo, de lo mo¡co Ford, t¡po Trodor,
con chasis Ne EA7oE07, odquirido por lo lirmo YBYCUI IMPOR-

ExPoRT S.R.L., en lecha 7 de moyo del 2011, por lo sumo de
guoroníes ciento cincuento millones (750.@0,üN Gs.), monto
que los comprodo¡es han obonodo dntes de dicho fecho. En

dicho ocosión lo empresa YBYCUI IMPORT EXPORT S.R.L, fue
representoda por los señores Vídot Bríter Arando y Al¡cio
Cabollero de Brítez (conforme a ld escrituto público Ne 27,

reolízada pot el Notorio y Escribano Público Morcos D.

centurión).
/ La adquisición de un vehículo, de ld morco Mitsubishi Fuso, tipo

Comión, con chasis Ne FEUPEA06609, odqu¡údo por lo firmo
YBYCUI IMPOR-EXPORT S.R,L,, en lecha 76 de ogosto del 2012,
por lo suma de diecinueve mil dólores omeúcdnos (79.000
UsD,), monto que los comprodores hon dbonado dntes de dicho

fecha. En dicha ocosión la empreso YBYCUI IMPORT EXPORT

S.R.L. fue representodo pot los señores vídor Brítez Arandd y
Alicio Cobollerc de Bútez (conforme a ld esÜituro pública Ne

736, redl¡zado por lo Nototio Público Mdtíd Alicio lbdfto G.).-
/ Lo adquisición de un vehículo, de lo morco Sconid, tipo Trddo

Com¡ón, con chosis Ne XLERA4X2A4331568, adquirido por el
señotvídor Brítez Arundo, en fecho 23 de junio del 2008, por ld
suma de gudruníes treinto millones (30.000.000 Gs.), monto
que el comprador ho obonodo ontes de dicho fecho. (la compra

lue reolizado conÍome a la esuiturd pública Ne 417, redlizado
por el Notario Público Marciono Morcelo Miguel Gómez, en la
referida lecho).-

Po¡ otro todo lo empreso METALCAR 5.A., ho iniomodo sob¡e lo venta
rcdlizodo en lecho 26 de noviembre del 2009, dl señor víctor Brítez Arandd
de un vehiculo dcuotico, tipo jetski, de la morco Kowosoki, modelo Ultrd

40
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TilEtri,v, us-kaw l7zoobgog, por el monto de diesisiete mil

dólores dmericdnos (17.000 USü), obonodos en su totaliddd confome el
informe en cuestión. Se destoco iguolmente el pogo en efectivo realizado
por el señor Vídor Bútez Aronda, o los $ectos de dichd ddqu¡s¡c¡ón. Lo

firmd sEfAc s.R.L. in¡ormó igudlmente de lo vento reolizado en fecho 22 de
enero del 2074, o lo ftrma YBYCUI IMPORT ExPoRf S.R.L., por lo sumo de
once mil quinientos dólores omericonos (77.500 UsD), venta reolizada o
crédito, pot la cuol se hon reolizodo los pagos parcioles de cinco mil, dos
mil, dos mil, mil doscientos y m¡l trescientos dólares omericonos. El

Ministe o Público llega o lo convicción de que nos encontromos dnte una
Asocioción criminol constituida por el señor Víctot Brítez Arundd, que
rcolizó üondes importociones de drogds peligtosos, púncipolmente cocoíno
(CLORHIDRATO DE COCAINA Y COCAINA BASE), desde Bolivid, d los efectos
de su posterior comercialización en el mercado negro locol y en el
extronjerc (Brasil). De los gononcias obtenidos de lo venta de los sustancias
ilegales y sin tener otros Íuentes de ingreso (préstomos, salario, cojo de
ahorro, rentas), que pudiesen justificor sus operaciones comercioles, desde
el 2(n8 en adelante, Víctor Brítez Arondd, conjuntamente con su esposa
Al¡cia cdbdllerc de Brítez constituyó e integró el copitdl de dos emprcsos
YBYCUI IMPOR EXPORT s.RL. y RAP TECNOLOGY 5.A. Medidnte las
mencionodos empresds Vídor Bdtez Arundd pretendió ocultdr los
ganoncids percibidds de los operociones ilegales vinculodos ol trúfico y
comerc¡ol¡zoción de sustoncids estupúocientes, y o través de los
operaciones mercont¡les realizodos por dichas empresos disimulor el
verdodero origen de sus ingresos. A título propio y o trdvés de los emprcsas
conlormodas por Víctor Brítez, el mismo realizó lo odquisición de inmuebles,
rododos y otros t¡pos de muebles de alto costo monetoúo, ol iguol que
reolizó construcciones y gostos en concepto de moterioles de construcc¡ón
por sumas exorbitantes, reolizondo en lo moyorío de los cosos los pogos en
electivo y de monero inÍomdl, s¡n faduroción legol. Finolmente, habiendo
el M¡nister¡o Público concretado puntualmente los hechos punibles pot los
que presenta acusoción conforme a las circunstancios fácticas y los

fundamentos expuestos detolladamente, las conductas se encuentran
descritas en lo normotiva penal como constituyente de los hechos punibles '
de Lavado de Dinero y Asocioción Criminol, y cumplen con los tipos pendles
señdlddos; dsimismo resulton antüurídicas yo que el dccionor del dcusddo
no se hdllo ampdrudd en ninguno causa de justiÍicdción, Y finalmente
resulto reprochable porque tenía ld cdpocidod de comprender que su
dccionoÍ ero contrurio al derecho posit¡vo porugwyo, y d pesdr
ejecutarcn.

Segundo Auto de elevación; Relació¡ fáctlca.
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"..E1 Min¡sterio Públ¡co sostiene que el ohora ¡mputodo por la comisión de

Lovodo de Dinero, Vídor Brítez Arundo ha sido miembrc importonte de uno

orgdn¡zoc¡ón cúm¡ndl dedicodd ol Tráfico de grondes cdntidddes de

sustancios estupefdcientes desde y hocio el extrdnjero, osí como o la
comerciolizoción de los mismos en terñtorio nocionol.- Dentrc de la
estrudutd crimindl, el señot vídor Brítez Arondd deseñpeñobd el rol de

líder de lo mismd. vídor Brítez se encdtgabd de cubrir los costos que

ocorreobo el ingreso ol terñtorio nacionol de los sustoncids ilíc¡tds, o ttdvés

de operociones tonto oéreas como terrestres; las cuales eran

poster¡ormente comerciolizodos tonto o nivel nocionol, como internocionol.

Dichas ldborcs erun cdndlizddds a trcvés de su hombre de confionzd Nelson

Asunción Goleono Morel, quien gestionobo las ordenes impartidas pot
Víctot üítez, otdenes ejecutodas o trovés de los demás miembros de lo
orgdnizac¡ón criminol, lul¡o Césor Espinozo y Richard Morcel Fernández

Boez, cuyos roles se bdsdbon pr¡ncipolmente en lo que respecta o lo
comerciolizoción de los sustoncids estupefocientes, tonto a nivel ndciondl

como internacionol (Brasil); con estos dos últimos igualmente Vídor qrítez

mantenío contocto dhecto, En lo que rcspecto ol troslodo de los sustancias

estupeloc¡entes, provenientes desde el extronjerc (Bolivio), contobo con el

apoyo de otrcs miembros de la organización delictiva, Elías Fretes, lsidro

Goleano.- En fecha 4 de obril del 2014, Víclor Britez Arondo, reolizó la
odquisición de un corgomento de sustoncias estupetocientes,

específicomente cocoíno, lo cuol fue incoutado siendo los t4:55 Hs. en un

comino vecinol especíl¡comente en los inmediaciones de lds coordenados
geográficos 5 26"02" 13,5'W 56"51"40.0', Dicho cdrgdmento drrojó un peso

totol de 269.365 kilogromos, y se hallabon distribuidas en siete (7) bolsas

tipo ary¡lleros, trcs (3) de color ozul; trcs (3) de color blonco y uno (1) de

color verde, los cuoles d su vez contenídn en su interiü "panes" (paquetes

en formo de ldd¡i o) envueltos con cintd de embaloje de color mar¡ón

consistente en cocaíno, todds con ta inscr¡pc¡ón de "RUSO".- Esto

ddqu¡sición la reolizó en coordinoción con su hombre de confionzo Nelson

Asunción Goleono Morcl. A dicho eÍedo introdujo o territotio nacionol, el

cargomento ilegol de drogds; lo cual lue reolizado vío oéreo desde el

extÍonjerc, especíFtcamente Bolivia, paro luego desemborcor en un punto

localizado en el Deportomento de Pdruguori, lugor desde el cual fue
reolizddo el trdslddo de la corga vío terrestre,- Lo adquisición del

cdrgdmento ilegol de drogos lue ¡eolizodo o fin de obtener posteriofinente

los gdndncios indebidas prcvenientes de la vento de estos sustoncios
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V§#1F[0U yo hobío contoctodo de iorma directd e indirccto con

vorios de los Íuturos destinotdtios de estos sustoncios estupefocientes, con

quienes ya teníd podddo de dntemono ld vento de los mismos.- En

consecuencio o dichas actividades ilícitos, vinculados o hechos punibles

prcvistos en lo ley 1340/88 y su modificototid, mediante SD Ne 240, de

fechd 5 de ¡ulio del 2077, didodo pot el fribunol de sentencios, conÍormado

por los Jueces Olgo Elizobeth Ru¡z González, como Presideñte del Túbunal;

Amdldo Fleitos y Elso María Gorcía Hulskdmp, como miembros Tituldrcs, se

ho condenado o los señores víctor Brítez Arundo y o sus coloboradores

Nelson Asunción cdledno Morel, lulio üsar Espinozd, ls¡dro Alberto

cdledno More, Richord Morcel Fernández Báez y Elíos Fretes lnsfrán, a

condends de 26, 24, 22, 18, 22 y 22 dños de pena privdtivd de l¡bertad, en el

orden de dcusados referido.- Las condenos mencionddas han sido

dispuestas como resultddo de lo comprobdción en luicio orol y Público de lo
realizoción de los hechos punibles de fenencia, Tráfico de sustonc¡ds

Estupefoc¡entes y Asocidción Oim¡nol, en cdrácter de co-outores, conforme

o los Arts. 26, 27 de lo Ley 7340/88 y el Art, 239 inc. 7e numerdles 2 y 3, en

concordoncio con el Aft. 29 tnc. 2e del del código Penol.- ConÍome o los

fundamentos expuestos por el Tribunol, en la sentencia individuolizoda

anteriormente, por unominidad tqiúercn: ",,,se ho probodo en este ju¡cio

que desde lebrero del año 2073 se inició un t¡dbd¡o de intel¡gencia conjunto

entrc lo Secretarío Nocionol Antidtogds y el Ministerio Público; y que o
dicho efedo han obtenido en diÍerentes ocos¡ones órdenes judicioles pora

reolizor escuchas telelónicas a las peÉonos cuyos ddtos surgíon vinculados

a la inlormoción primaria que uno orgonizoción uiminol que operobo en el

Este esenciolmente, estdbd dedicoda ol trático internociondl de grondes

contidodes de drogo, cocaíno, traidas vío aereo de Bolivio y otros países

productores, pdro su posterior rcmisión al mercqdo brosilero. A este trdbdjo

minucioso se sumó un trobd¡o de compo o iin de contrastar los dotos

surgidos de los escuchds, conforme decloraron en ¡uicio silv¡o Amorilla,

Oscor 4enítez, Nelson Aguilor, Fabián Godoy y Roberto Lonchdrich. Los

escuchos fuercn obundantes en contidod de más de seis mil, confenne

decloró oscar Benítez, Es osí que con los pruebas producidas en este juicio

ordl y público, tanto test¡moniales como documentoles e interceptdc¡ones

de comunicdciones y trobojo de compo, probó que eÍedivdmente los

señores víctot Brítez Aronda, Nelson G Goleano, Elías Fretes,

lul¡o Espinozo y Richord Fernández, han de manero coordin

acctones logístico paru recibir uno de drcgo,i
frllar.,.ool
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prcveniente de Bolivid, En un primer momento confotme surge de la
informoción del Dpto, De lnteligencia obrunte o Ís. 586 Vídot üítez estobo
ploneando en coordindción con Nelson Goleano uno operación oérea pard

trdet uno cofgd de mas de 3U) k¡los de posto base de cocdína desde Bolivio
por vío oereo hosto un punto de Paruguorí, lo veníon planificondo desde

enero de 2074, pero no estobon pudiendo iniciolmente envior el dinero que

iinolmente lo envíon el 22 de febrero del 2014,... ". Siempre en otención o

los hechos probodos por el Tribundl de Sentencios, los mismos continúan
refiriendo entrc los funddmentos de la resolución condenotoria: ",,. El 3 de

ob l del 2074, Victor Brítez en su lunción de jefe de ld otgdnizoción

conversa con Nelson Goleono y le pregunto como esto todo, Nelson Goleono

le dice que no le dio que estobo muy resbdloso que yo vo esperor nomos
pard el 50. Oscar Benítez sobre este punto rclota que lo orgonización

mencionoba a los días de la semana con números, por e¡emplo lunes eru 70

y que el 50 ero viernes. Y, el viernes 4 de obril de 2074, dptox. d las 72:30

hotos Víctot Brítez conversa con Nelson Goleono y este le dice que estobo

dcertondo Ynombú (Elíos Fretes) y Brítez le preguntó como estdba todo ttos
lo cual Nelson Goleono le dijo que hoy para lo comido que dentro de medio

hora yo puede hervir todo. Aprox. o los 75:74 hs. Brítez montuvo
conversoción con Nelson Goleono y este le di¡o que porece que hoy
problema gue ellos ya se estón yendo que posiblemente hubo problemos

con el socio, poru esa horo lo drogo que se encontrobo en uno comioneto

Kio Sorento inüesondo en lo zono de lo estoncio de Brítez en Ybycuí, yo fue
incoutodo por personol de lo Senod, en cantidod que luego ¡esultó set de

269,365 kilos, dondo resultodo pos¡tivo en el onál¡sis primdio d cocoínd, dsí

como el onál¡s¡s definitivo,..., en el cuol se consigno que la pureza de lo
cocdínd es entre 70 a 78% de pureza,..",- Al hacer alusión a las funciones
desplegodas pot el condenodo Vídor Bútez Arando, el Tribunol de

Sentenc¡as reiirió: ",..Víctor Brítez es cobezo de lo orgonización, y linancio
los actividades ilícitos que real¡za tdnto oéreds como tefiestrcs, lguolmente

coniorme surge de los escuchas el mismo coordina todas los odividades

tendientes o remitir la drogo ol Brasil. Posee dos empresos RAP Tecnology y

otro denominodo Ybycui que ni s¡quiero lue ubicodo físicdmente. Lds

convercociones mdntenidos con el mismo Nelson Gdleono lo ubican en lo
primero líneo del grupo cr¡m¡nol.,,"RELACION PRECISA Y C

ES DE AVADO DE DINERO

CRIMINAL,- El señor Víctor Brítez Arando, en fecha 25 de junio del 2074,

reolizó la simulación de vento de un inmueble del disttito de Hernondarias,
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Colonia Felix de Azaro, Pdrcná Country Club, designodo

como Lote Ne 764, de la manzono G3, con ld ¡ntenc¡ón de irustrdr el futuro
amiso del referido inmueble. El supuesto ddquirente del inmueble fue el

señor , ol señor Charles Simons Muñoz Aguilor.- Lo lormalizoción
documentol de compro-vento del inmueble lue reolizodo, med¡onte lo
escituro públicd Ne 60, de fechd 25 de junio del 2074, reolizodo onte el

Notorio y Escribano Público Rubén Doúo Oñiz Bdlmacedo. El monto por el

cuol se reolizó lo supuesta compru-vento del inmueble, el cuol se hallo

estipulodo en ld escrituro pública relerido es de veinticinco millones de

guoraníes (25.uN,000 cs.), cifrd o todds luces ifiisotid e irreol, otendiendo

a que el valor reol de vento rópida del inmueble en cuestión osciende o lo
sumo de 698.(m0 USD. (Seiscientos noventa y ocho m¡l dólores omericonos),

equivolente en guaroníes o lo sumo de tres mil quin¡entos sesentd y ocho

millones.- En ld trdnsdcción referidd el señor Vídor B tez Arundo, octuo

reptesentodo por el Abogado Roque Alcides Íorres en corácter de vendedor

del referido inmueble. Por su porte el señor Chorles Simonz Aguilar oduó
por cuento ptopio en cotócter de supuesto comprador.- El hecho de que el

señof Víctot üítez Arondd hoya dduado bajo representación del citodo

Abogddo se debe o que el mismo se encontrobo en dicho momento y hasto

lo fecho privodo de su libertad, atendiendo d lo prisión preventivo que

pesabo sobre el mismo en lo cousa Ne 2686/14, cdtotulodd 'yicToR BRiTEz

ARANDA Y OTROS S/ TENENCIA, TRÁF\CO, COMERCLAL\ZAC\ÓN DE

susIANclAs ESTIJPEFACTENTES Y ASOCLAC\ÓN CR\M\NAL" (octudlmente

condenodo o 26 dños de peno üivotiva de libeñod, dispuesto por el
fribunol de Sentencids Ne 7, de ld capital, bajo lo Prcsidencia de lo Dra,

Olgo Elizobeth Ruiz González, medionte S.D. Ne 240, de fecho 5 de julio del
2077),- Así mismo, en el morco de la cousa individuolizodo en el párrafo
precedente, el luez naturol de lo cdusd, Gustovo Amarilla Arníca, hd dictado
el Ofic¡o Ne 347, ingresado en lo Dirección Generol de Registros Públicos, en

fechd 8 de ab l del 2074, pot la cuol decretó la inhibición qeneral de gravor
y vender bienes del señor Vlctot Brítez Ardndo, S¡n embdrgo eludiendo

d¡cho imperotivo judicidl los señores Charles Símons Muñoz Aguilot y Víctor

Brítez Arundo realizoron la translerencio de dicho inmueble y lo inscribieron

en tal sentido en lo Dirección Generdl de los Reg¡stros Públicos,- El

inmueble en cuestión foma parte de de lds tontas adquis¡ciones

reolizodds por el señor Víctor Brítez Aron percibido o través

lq comercialización ilícito de sustonc¡as e ntes,yesdmodo
de dicho inmueble que odo lo vento del
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inscripto en el Registro Público, lo cual ho sido reolizada pot un monto

húsorio, incluso por debojo de los 70.000 USD., a fin de que el supuesto

comprodor, Chorles Simons Muñoz Aguilar no tengd lo obligoc¡ón legol de

¡ustificdr ld bdse monetorio con la cual reoliza lo adquisión,- Pot otto
lodo, el señor Cho es Simons Muñoz Aguilor no posee el coudal económico

que le pemito rcdlizor lo comprc reol de un inmueble como el situodo en el
Lote Ne 764, de la manzona G3, de la Colonid Feliz de Azoro, Poroná Country

Club, de Hernondarios.-,,,.J',-----

2.3.- Segu¡damente, los representantes del M¡n¡ster¡o Público expusieron su

teoría del caso en sus alegatos de apertura, relatando los hechos que hacen a

su acusac¡ón. Y poster¡ormente por su parte la defensa expuso su alegatos de
apertura, conforme a lo consignado en el acta delJu¡c¡o

2.4.- Una vez definido el objeto de juicio, y presentados los alegatos ¡n¡c¡ales,

en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el Art.383 del Código Procesal Penal, el

Presidente del Tribunal de Sentencia, pasó a explicar nuevamente al acusado
los derechos procesales que le as¡sten en esta instanc¡a, señalándole a que
puede prestar su declaración indagatoria y e.ierza su defensa mater¡al, si así

lo considera, o se abstenga de hacerlo, sin que con ello se qu¡ebre el Pr¡ncip¡o

constitucional de lnocenc¡a del que gozan los en¡u¡c¡ados, quien manifestó
que no iba a declarar en ese momento y que lo haría con posterior¡dad.----

ETAPA DE PRODUCCIÓN DE tA PRUEBA.

conformidad a las reglas de la sana critica racional

2.6- A este respecto resulta trascendente tener presente que la Ley procesal
penal establece como ¡mperat¡vo sobre el Tribunal, al igual que sobre el

N4¡nister¡o Público, la búsqueda de la verdad, conforme a lo dispuesto por el

arf. !72 del CPP, no se trata pues de arribar a cualqu¡er tipo de conclusión, o

dar por acreditados hechos basados en meras sospechas, pálpitos

intu¡c¡on¡stas, o meros ¡ndic¡os ¡nconexos. El tr¡bunal t¡ene el deber legal de

or¡entas sus conclusiones en base a un estándar concreto legalmente

establecido, consistente en el grado de aproximación mayor de los hechos

acreditados a la verdad histór¡ca, estándar que debe necesariamente

aplicarse a los medios de prueba en base al sistema de valorac¡ón de la
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2.5.- Poster¡ormente, se dio ¡n¡cio a la etapa de producc¡ón de la prueba, en
cuanto a las mismas el Tr¡bunal dio estricto cumplimiento a las normas que

rigen su producción, las que fueron ingresadas en debida y legal forma,
ejerc¡endo las partes su derecho al control y contradicción de las mismas, y
poster¡ormente el Tr¡bunal de Sentenc¡a emprendió la tarea de valorarlas de
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U§il§'JSp"l. el CPP, consistente en la sana crit¡ca racional, de

conformidad a lo dispuesto por el art. 175 del CPP. Este sistema ex¡ge la

valoración conjunta y armónica de todas las pruebas reunidas en ju¡cio, las

que deban ser examinadas con arreglo a la lógica, la psicología, el sent¡do
común y el conocim¡ento c¡entífico.---------

ANÁLISIS DE LA PRUEBA.

2.7.- El Tribunal ha logrado la reconstrucción conceptual del acontec¡miento
h¡stór¡co juzgado, valorando los elementos de prueba ¡ntroduc¡dos al Ju¡c¡o

Oral y Público, conforme a las regias de la sana crít¡ca, ten¡endo especial
atención respecto a los elementos probatorios de valor esencial

2.8- Los test¡gos fueron advert¡dos de las obligaciones que corresponden a

toda persona que comparece en ju¡cio a los efectos de prestar declaración
test¡f¡cal, señalándole las consecuencias penales existentes para el caso de
faltar a la verdad. Todos los test¡gos prestaron juramento o promesa de dec¡r
verdad, y fueron adecuadamente examinados y contraexaminados durante
sus declaraciones.

2.9.- Así pues, en orden a la producción de pruebas, ha comparecido a

declarar ante el Tribunal el testigo SIwIO ALCIDES AMAR|tLA, de
nacionalidad paraguaya, con C.l. Ne 1.026.894,de nacionalidad Paraguaya,
Casado, Agente Antidrogas, fecha de nacimiento 04 de junio de 1969 de la

cuidad de Asunción, domiciliado en la A Fdo. 2998 de la cuidad de Asunc¡ón.
Al ser consultado por el conocimiento de las partes y las generales de la
Ley, di¡o: ... "a los Representante f¡scal por cuestiones laborales, al acusado
Víctor Br¡tez por el procedimiento, a los Abogados no los conozco, que se

haga just¡c¡a...". Sobre los hechos, dijo: ".." Tengo conoc¡m¡ento de un
proceso sobre lavado de dinero, que está en curso con relación a esta
persona y conocimiento de una operación ant¡droga, que se había realizado
en el 2014, donde yo me desempeñaba como director de inteligenc¡a de la

SENAD, ahora actualmente estoy en Ia Secretaria ¡ntel¡gencia del Estado,
como director..."A las preguntas del M¡nisterio Público dijo:"... Actualmente
soy funcionario de carrera de la Secretaria Nacional antidroga, estoy con casi
28 años de serv¡c¡o, actualmente com¡sionado en la secretaria de
¡nteligenc¡a, he recorrido muchas ofic¡nas, especialmente en el área de, he
ocupado todos los cargos, desde jefe de sección, jefe de departamento,
dirección de ¡ntel¡gencia y la dirección general de la SENAD, en el 2004 me
desempeñaba como jefe de departamento de tel ncia de la SENAD; la
operación Vallantain se habia iniciado a princ¡p¡o
que se desarrolló, en bases especiales de edp

201^3, una invest¡gac¡ón
vestigación junto con
er ident¡f¡car tMinisterio Publico, el uso de
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m¡embros, que en ese momento tenía conocim¡ento que se estaba
operando, c¡ertos departamentos de nuestro país, ¡nic¡almente se real¡zaron
mon¡tor¡amente telefónicas que estaban vinculadas al señor Britez, también
sus líneas telefón¡cas para ellos, todo un dpto. de la SENAD se ha encargado
de esa labor, contábamos con un equipo de ¡nteli8enc¡a en CDE, donde se

tenía conoc¡m¡ento que le jefe de esta estructura era el señor Britez, quien

residía en el Paraná Country Club, en la cuidad de Hernandarias, el desarrollo
de la ¡nvestigac¡ón, a medida que iba pasando y a través de la ¡nvest¡gac¡ón

de campo que se iba realizando, en torno a esta ¡nvest¡gación, nos indicaba

de que esta estructura operaba de manera organizada liderada por el señor
Britez, que desde su residencia manejaba toda la estructura, teniendo
contactos con otras personas que eran partes de la agrupación, una
res¡denc¡a ubicada en el Paraná country club en Hernandar¡as, toda esta

¡nvestigación duro más o menos un año , todo esta v¡gilanc¡a y
principalmente mon¡toria miento telefónico, yo como d¡rector de ¡ntel¡gencia
lo que tenía era el producto del análisis de estos m¡n¡toriamientos, y por

supuesto el Fiscal y el Juez encargados de esta investigación, y el uso de esas

técn¡cas especiales de ¡nvest¡gación, una vez que el desarrollo ya estaba
práct¡camente avanzado y se pudo identif¡car a varios miembros, el

M¡n¡ster¡o Publico, la SENAD y el iuez ¡ntervin¡ente, dispuso el c¡erre de la
operac¡ón con un serie de allanam¡entos que se produjeron en el 2014,
producto de esa operac¡ón bastantes comple.jas porque fueron operac¡ones
en simultáneas, porque fueron allanam¡entos en lb¡cuy, Hernandar¡as,
Pres¡dente franco y también en Coronel Ov¡edo, en Coronel Oviedo estaba
residiendo una persona de apell¡do Galeano, que era el contador del señor
Br¡tez, todo esto refiero med¡ante el análisis que se estuvo haciendo en la
¡nvest¡gación, como resultado encabezado por el fiscal Carlos Alcaraz,se
había incautado un cargamento de más de 300 kilos de cocaína, un

cargamento que por a información que se tenía salió de Bolivia vía aérea,
para a nuestro país, de ese lugar fue enviado a un establec¡ente rural que
pertenecía al señor Britez y pudimos incautar; no hubo otra d¡rectamente
relacionada a esta organizac¡ón, el desarrollo de la ¡nvest¡gación indicaba que

había movimiento de drogas, solamente que por las personas que eran
mon¡toreadas d¡fícilmente se podrÍa determinar el lugar y momento en el
que estaban comerc¡alizando, pero cuando si se pudo determinar que estaba
llegando un cargamento importante a nuestro país, el lugar donde iba llegar y

tenía un destino f¡nal en CDE, pero ante el riesgo de no ¡dentificar el luBar,

sabiendo que iba llegar esa carga en el establec¡m¡ento rural del señor Br¡tez,

se decid¡ó ¡ncautar esa carga y a partir de ahÍ las comunicaciones que

hubieron una vez que se hizo la operación, este señor Galeano estaba en
contacto con Br¡tez y le comun¡ca que hubo problemas en ese

establecimiento, a partir de ese momento se h¡zo el allanam¡ento en

simultaneo, y así se pudo dar la aprens¡ón d señor Britez, en el ¡nter¡or de su
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personas que también fueron detenidas en los lugares

interven¡dos; la ¡nformac¡ón que se tenía era que el señor Br¡tez era parte de

esa estructura y que ya contaba con antecedentes por narcotráf¡co dentro de
la SENAD, recuerdo que uno de los casos, referentes a el, del año 2004,

donde la SENAD estuvo ¡nvestigando a una red de tráfico de cocaína a través

de mulas o correos humanos, que eran utilizados para realizar viajes al

extranjeros, y poder trasportar capsulas de cocaínas ocultas dentro del

organ¡smos de las personas o maletas, la SENAD ¡nterv¡no en esa ocasión, no
recuerdo la cantidad incautada, pero si fue detenido el señor Br¡tez y otras
personas en Pte. Franco y tamb¡én creo que era un camerunes que formaba
parte de esta red, también se tuvo conoc¡miento ya dentro de los archivos de

la 5ENAD de otro allanam¡ento en CDE, se habían incautado 8 a 10 kilos de

cocaínas y fueron aprendidas 3 mujeres que resultaron ser hermanas del

señor Br¡tez, en el 201L también un cargamento de mas de 800 k¡los de

cocaína había sido incautado en un puerto privado de asunción, que fue
realizado por la Policía Nacional, y el dest¡no de esa carga era para África, a

raíz de esa incautac¡ón fue aprendido poster¡ormente un hermano también
del señor Br¡tez esa era la información que nosotros teníamos al inicio de la
invest¡gación Ballant¡nes; están en los archivos de la SENAD, cuando se

realiza un proced¡m¡ento, las personas que son aprendidas, son ¡dentificadas
y fichadas en proced¡mientos ant¡droga, queda en una base de datos en un
archivo de la SENAD; lo que yo rec¡én estuve mencionando en base a los

arch¡vos existentes en la SENAD; qu¡s¡era, cuando yo me refiero a archivos,
ya me refiero a un proced¡miento realizado por la SENAD, con participac¡ón

del Min¡sterio Publ¡co y por ende eso, ya debería tener un proceso judicial y
seguramente una condena, lo mismos se procedió con el caso que

directamente me afecta a mí en el 2013 con relacional proced¡miento
ballant¡nes que también participe en eljuicio oral y la persona fue condenada
en ese proceso; recuerdo que en la investigación la seora fue ident¡f¡cada en
varias ocas¡ones yendo a un shopp¡ng de CDE donde tenÍa un local comercial,
dedicado a compra y venta de productos electrón¡cos; aprox¡madamente un
millón qu¡n¡entos mil dólares, en razón a la droga incautada de 300 k¡los, y el

valor unitario, por kilo era aprox¡madamente cinco mil dorares;
personalmente activ¡dades comerc¡ales del señor Britez, yo no recuerdo con
exact¡tud, s¡ los agentes encargados del monitor¡a m¡ento telefónico, pero
prácticamente, no teníamos una ¡nformac¡ón contundente con relac¡ón a una

act¡v¡dad comercial, en el cual el permanentemente se ded¡caba, porque las

v¡gilancias de cDE indicaban que él se manejaba s¡empre en su domicilio; lo
que indicaban los agentes de campo era que el señor Britez se manejaba a un
n¡vel económico bastante cómodo, porque se movil ba en vehículos del
año, o nuevos, de alta gam lus¡vo de CDE; dese ele

in¡cio del 2013 a abr¡l del
realizó la operacton todos I

un año; una ve
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llegar una carga a nuestro país, con eso se decidió cerrar el caso..."

SIwIO AMARILLA es Agente Especial Ant¡droga explicó tener
¡ntervenc¡ón en los sucesos como consecuencia de su labor como personal
Agente Especial de la SENAD. Just¡f¡có haber estado prestando serv¡cios en la
captura del señor V¡ctor Britez con relación al Narcotráf¡co. No evidenció
interés alguno en perjudicar o favorecer la suerte del acusado. La

información referida por el m¡smo coinc¡de de forma coherente con lo que el

testigo efect¡vamente pudo conocer, conforme a la observación que pudiera
realizar cualquier tercero imparcial. Si bien no se trató de un testigo
presencial de los hechos, su test¡monio fortaleció, y brindó datos sobre el
procedimiento pol¡c¡al poster¡or. El tribunaljuzgó su testimonio como fiable y
creíble

2.10.- Prestó además declaración testif¡cal el Agente Espec¡al Ant¡droga
NELSON JAVIER AGUIAR GIMENEZ, de nacionalidad paraguaya, con C-1. Ne

2.220.a59, casado, Antidroga, nacido en fecha 20 de agosto 1975, en la

cuidad de Horqueta, con domicil¡o en la Avda. Fernando N" 2998, de la

cuidad de Asunc¡ón. Al ser consultado por el conocimiento de las partes y
las generales de la Ley, dijo: "...a1 Representante fiscal por el procedim¡ento,

50

fueron puesta d¡sposición del Minister¡o Publ¡co, poster¡or a eso yo tuve
conocimiento que se abría abierto una investigación por lavado de dinero
justamente a consecuenc¡a de esa operación que tuve la oportunidad de
d¡r¡g¡r, pero quedo a cargo del Ministerio Publ¡co esa investigac¡ón, tengo
entend¡do que una unidad de ¡nvest¡gación de delitos financiero de la SENAD

estuvo en esa investigac¡ón, pero yo no tengo conoc¡miento del m¡smo;
recuerdo que en la ¡ntervenc¡ón fueron ¡ncautados varios documentos, entre
ellos creo, ,títulos de prop¡edad de vehículos, trasferenc¡a bancaria, y

también en el otro lugar, var¡os documentos que fueron levantados como
evidencia, en la casa del señor Galeano en Coronel Oviedo ; en esa

¡nvestigación el objetivo pr¡nc¡pal era el señor Britez, atend¡endo que era
sindicado como el jefe de la estructura, que estaba s¡endo investigado...".A
las preguntas de la Defensa dilo: "... Antes que nada qu¡ero manifestar que
yo no v¡ a la señora, si, señale que los agentes de inteligencia que estaban en
CDE, que realizaban la vigilancia había observado a la esposa, dirigirse a un

shopping a un negoc¡o comercial; no recuerdo exactamente el nombre de la
casa comercial; productos electrón¡cos; esa si como señale rec¡én sé que en
algunos de los informes por estos agentes habían referido esta s¡tuac¡ón; no
tengo conoc¡m¡ento f¡nanciero; la investigación de la SENAD en el 2073/2074,
se basó netamente por narcotráf¡co, el desarrollo en si, atravez de los análisis
de escuchas telefónicas, indicaron var¡as operac¡ones de transacciones, que

en muchos casos no pudimos descifrar el código, por eso no podíamos dar
con un cargamento, hasta que después nos llegó la información de que iba



RTE
REMA
Tf,Slbr¡tez por la investigac¡ón, a los Abogados no los conozco

.."sobre los hechos, di¡o: "... yo tengo conoc¡m¡ento sobre la investigación de
frafico de Drogas, del cual había partic¡pado desde el 2013, se in¡ció la
investigac¡ón denominada Ballentine que culmino en fecha 4 de abril del
2014, durante la investigac¡ón tuve conoc¡m¡ento de la participac¡ón en ese

hecho del señor Víctor Br¡tez como cabecilla de una organ¡zación, que

transportaba cocaína desde Bolivia a Paraguay, vía terrestre y vía aérea..."A

las pre8untas del Ministerio Público d¡¡o:"... tengo 26 años de ant¡güedad,
desde el 2004 estaba participando como ¡nvest¡gador en servic¡os de

inteligencia espec¡al y poster¡ormente de sub jefe en el dpto. de ¡nteligenc¡a y

posteriormente jefe de esa unidad y después de inteligenc¡a técn¡ca tamb¡én
como jefe; se tenía d¡ferentes ¡nformac¡ones proven¡entes de diferentes
fuentes, uno por antecedentes sobre tráfico de drogas, en el año 2004,

donde se ¡dent¡f¡có un grupo que se ded¡caba a reclutar con personas que se

ut¡lizaban como mula a Bol¡v¡a, por vuelos comerciales a Europa, fue
deten¡das una mula y cuando eso se le ¡dent¡fico al señor Víctor Br¡tez, como
el cabecilla de esa grupo, también estaba involucrado un ciudadano africano
que residía en c¡udad del este eso fue en el 2004. Poster¡ormente se recibió
¡nformación, la SENAD ¡nterv¡no en una operación donde fueron deten¡das
cuatro hermanos del señor Víctor Br¡tez, y una persona más, donde se

¡ncautó I kilos de cocaína, tamb¡én se había procesado un procedim¡ento
donde fue deten¡do su hermano cesar Apar¡c¡o Britez, que estaba
relacionado a una incautac¡ón de cocaína en puerto fénix en una carga de
exportac¡ón de arroz, con dest¡no a áfrica y que el hno. tuvo partic¡pac¡ón en

el depós¡to en una carga y fue detenido y condenado por eso ,más otras
informaciones que indicaban que estaría una organización que estaba

traficando vía aérea y terrestre, fue cuando ¡nic¡o la ¡nvestigación

denominada ballentine; se tenía ¡nformac¡ón que tenía un local de
electrón¡ca en CDE, en una galería del centro, donde su señora esposa

trabajaba en el lugar y creo que estaba a nombre de la señora el negocio; ese

negoc¡o se había verificado en el 2oL3/2o14, creo que la sociedad se había

const¡tuido unos años atrás; tenía conocim¡ento que desde la fecha de su

pr¡mera detención, en el 2004 hasta la fecha de ¡nic¡o de Ballent¡ne, había

una diferencia importante en el nivel de vida que estaban llevando; por los
que participaron de la invest¡gac¡ón y la detenc¡ón en el 2004, que pudieron
visual¡zar cuando lo detuv¡eron en la casa donde vivía y era una diferencia
¡mportante de cuando inicio la ¡nvest¡gación en el 2013, donde tenia
vehículos alta gama, una vivienda en Paraná country club, que se podía

evaluar a un m¡llón, un millón quinientos mil dóla
encabezado por el abogado Juan Carlos Ja{uet, que bía n

las docurhentaciones ¡ncautadas en los állanami tos e

hí se encontraron vari
nombre de otr

había un equipo
recolectado todas

n la que el señor

fítn'oli

, 
"Tfit "lif.i; $: 1"1 ;:f ,"":%."lXi qIlfi i,J:

Wfr §"N
a(.

51



ed¡ficio en construcc¡ón en CDE, pagos por las obras, entre otras cosas; no
llegamos a ubicar, S¡, hubo una conversación entre Víctor y Nelson, en la cual
le indicaba para que pague cierta cantidad de dinero, pero no pudimos
efectivamente el lugar ,si el señor Juan Carlos Jaquet había indicado para
hacer a la persona que recibió el pago de la empresa, para que se le ubique o
se le cite, para indicar el lugar, eso ya poster¡or al proced¡m¡ento de nuestro
trabaio, no sé s¡ se realizó o no, pero hasta donde se no se ubicó ese lugar;
solo que le recordaba que tenía que pagar por la obra, más detalles no
recuerdo; me habían referido Oscar Benítez, Roberto L. que habían
escuchado en su momento; la estanc¡a que estaba en ybicui, donde se

¡ncautó el cargamento de 309 kilos de cocaína es la otra prop¡edad que tenía
conoc¡m¡ento que le pertenece a Víctor Br¡tez; ahí tenía var¡os personales y

uno de ellos el encargado de la estanc¡a Elías Fretes, al¡as ¡nambu, saltaron
varias comun¡caciones donde ind¡caban que tenían que estudiar el terreno
donde bajaría el cargamento de drogas, ver la p¡sta de aterrizaje, cant¡dad de
pesajes y todas las operat¡vas que llevan hasta la estanc¡a y hacer llegar hasta
alto Paraná; el que me consta es por el cas Ballent¡ne que tuvo condena por
Tráfico de Drogas; el pr¡nc¡pal objet¡vo era el señor Víctor Br¡tez Aranda como
lÍder; aproximadamente mil qu¡n¡entos dólares seria lo ¡ncautado; una Toyota
fortuner, Toyota hilux, lo que yo recuerdo; él siempre se manejaba en el
Paraná country club ,que fue allanada en la ocasión; se tuvo que haber
informado al m¡n¡sterio público en su momento..." A las preguntas de la
Defensa düo: "...R"p, Quu es una sociedad anónima que fue constitu¡da con
la participac¡ón de la señora de Víctor Br¡tez; nosotros teníamos sindicado
como rap tecnology y ¡b¡cui sRL, como una de las empresas de Víctor, se

había verificado la dirección que figuraba en la constituc¡ón de esa empresa
no se encontró físicamente esa empresa no se había encontrado; participo el
señor 5¡lv¡o amarilla desde asunción y los agentes que estaban prestando
servicio en CDE..-"---------------

El testigo NELSON JAVIER AGUIAR GIMENEZ, explicó tener
intervención en los sucesos como consecuencia de su labor como personal

Agente Espec¡al de la SENAD. Justificó haber estado prestando servicios en la
captura del señor V¡ctor Br¡tez con relación al Narcotrafico. No evidenció
¡nterés alguno en periudicar o favorecer la suerte del acusado. La

información referida por el m¡smo co¡nc¡de de forma coherente con lo que el

test¡go efectivamente pudo conocer, conforme a la observación que pudiera

realizar cualquier tercero imparc¡al. Si bien no se trató de un test¡go
presencial de los hechos, brindó datos sobre el procedim¡ento policial
poster¡or. El tr¡bunaljuzgó su test¡mon¡o como fiable y creible.---
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rac¡ón testifical el Agente Especial Ant¡droga ROBERTO

SALOMoN IoNCHARICH VARGAS, de nacionalidad paraguaya, con C.l. Ne

1435.736, Agente Antidroga, fecha de nacimiento L3 de marzo de 1970 en la
cuidad de Yaguaron, domiciliado en la Avda. Fernando 2998 en la cuidad de
Asunción.-Al ser consultado por el conocim¡ento de las pañes y las
generales de la Ley, di¡o: "...a1 acusado no lo conozco; a los abogados no los

conozco; a los representantes del m¡nisterio Publico de v¡sta por trabajo;
ningún interés..." Sobre los hechos, dijo: "...no tengo conoc¡m¡ento de eso

señoría, lo ún¡co que manejo es la que ¡nvest¡gamos, fue tráfico ¡nternac¡onal
que se originó en el año 2013 y culmino en el 2014..."A las preguntas del
M¡n¡ster¡o Público dijo:"... Tengo antigüedad de 26 años; ahora mismo estoy
a cargo del d¡rector general ant¡droga; empezó en febrero de 2013 y culm¡no
en abril de 2014, 14 meses duro la investigac¡ón; el objet¡vo era un grupo que

se dedicaba al tráfico de drogas, en ese momento no sabíamos quien

¡ntegraba, después con el monitoria m¡ento telefón¡co, se pudo ¡dentificar a

cada integrante y que el principal era el señor Britez; según la ¡nvestigac¡ón
que nosotros hacemos, el señor Br¡tez tenía una empresa Ybycu¡ y su

cónyuge también tenÍa una empresa que se llamaba rap tecnology, eso es lo
que pudimos encontar; en la incautac¡ón no estuve presente, pero s¡ en su

aprensión en su dom¡c¡l¡o y posterior allanamiento en el Paraná country club
en Pte. franco; realmente no tengo conocimiento de que tenga otro
inmueble, según la escucha telefónica hablaban de pagos a arquitectos de
pagos, pero no supe exactamente de qué inmueble se trataba; exactamente
no, solamente la v¡v¡enda ocupada por el señor había encontramos
documentac¡ones referentes a esa empresa; por parte de nosotros no, pero
eso era la ¡ntenc¡ón de llegar a investigar por el tema de lavado, pero por
nuestra parte no; yo no ocupaba ningún cargo, estaba destinado a una
of¡c¡na que se llamaba SlE, servicio de ¡ntel¡genc¡a espec¡al; era S¡lv¡o

Amar¡lla, Agente Espec¡al dest¡nado a esa oficina, para tareas Adm¡n¡stración
Operat¡va; si tengo conoc¡miento, estamos en la oficina en s¡ rec¡b¡mos un
reporte de CDE donde constaba Ia detención del señor Br¡tez por tráfico de
drogas en el 2004; solamente reporte de proced¡m¡ento, de la oficina
regional de CDE; ya no recuerdo los hechos exactamente; estaba con la

competenc¡a de la SENAD en ese reporte, enviaban mulas a España y fueron
deten¡das var¡as personas en ese entonces entre ellos el señor Britez;
solamente eso y lo que sucedió en el 2013/20L4; la ¡nvestigac¡ón estuyo a
cargo de la fiscal Carlos Alcaraz y autorizado por el .luez Gustavo Amarilla; el

reporte que se recibió, en ese entonces era el fiscal de CDE Ortega; no tengo
conoc¡m¡ento como term¡no ese /piocedim¡ento; se incautó
documentaciones, se ¡ncautó vehículos; un llehículo era una Toyota fortuner,
una h¡lux de color dorado y otro Toyota all¡on, s Jres serían los que se

enda; sola mente ha'blaba n re tráfico, tea
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una aclarac¡ón, en ese caso la escucha no hice yo, el que se encargo era un
agente espec¡al llamado Oscar Benítez; no me consta el lavado de dinero; no
fue comercializada s¡ fue incautada; hemos constatado la venta del señor
Br¡tez en var¡as ocasiones si en especial no es d¡rectamente el señor es su

equipo los ¡ntegrantes de esa organización; pero con conocimiento del señor
Britez; solamente tuvimos acceso a través de inforcon al real¡zar la

invest¡gac¡ón; realmente no escuche yo; no escuche; 309 kg de cocaína se

¡ncautó, se destruyó, esa cocaína fue ¡ncautada por la SENAD; en la

¡nvestigac¡ón que se hizo consta de varias actividades de entrega y envíos de
cocainas, tanto nacional como internac¡onal,.."---

El testigo ROBERTO SATOMON LONCHARICH VARGAS, explicó tener
¡ntervención en los sucesos como consecuencia de su labor como personal

Agente Espec¡al de la SENAD. Just¡ficó haber estado prestando serv¡c¡os en la
captura del señor V¡ctor Br¡tez con relación al Narcotraf¡co. No evidenc¡ó
interés alguno en perjud¡car o favorecer la suerte del acusado. La

información referida por el mismo co¡ncide de forma coherente con lo que el
test¡go efect¡vamente pudo conocer, conforme a la observac¡ón que pudiera

realizar cualquier tercero imparcial. Si bien no se trató de un test¡go
presencial de los hechos, br¡ndó datos sobre el procedimiento policial
poster¡or. El tribunaljuzgó su testimon¡o como fiable y creíble.---

2.12.- Prestó tamb¡én declaración test¡f¡cal el Per¡to WALTER osvALDo
OvlEDo, Perito,con C.l. Ne 1776.737, de nacionalidad paraguaya, soltero,
nacido en fecha 12 de septiembre de 1974, en la cuidad de Asunción,
domiciliado en Chile y Jeju¡ de la cuidad de Asunción.- Al ser consultado por
el conoc¡m¡ento de las partes y las generales de la Ley, d¡¡o: "...no conozco
al acusado Víctor Br¡tez, n¡ sus abogados, a los representantes del M¡nisterio
Publico s¡, por ser func¡onar¡o del Ministerio Publico; ningún interés..."Sobre
los hechos, dijo: "...Solamente tengo conocim¡ento de la causa por la

documentac¡ón pericial..."A las preguntas del Ministerio Público diio:"... El

objetivo de la per¡c¡a fue el objetivo, un flujo de caja, relacionado a un

trabaio pericial relacionado a un grupo de caja de ingreso e ingreso del
Patr¡mon¡o señor Victor Britez y su señora Alicia Caballero del 2008 al 2014,
el flujo de caja esta relacionado al mov¡miento efect¡vo de una persona,

solamente efect¡vo, entonces tenemos en cuenta los ingresos y los egresos,
que habían en la carpeta f¡scal, esto produce un resultado que puede ser un

déficit o un superav¡c¡t; el análisis fue a las personas físicas el señor Víctor
Britez y Alic¡a Caballero, la conclusión fue que no existía correspondencia
razonables, entre los ingresos y egresos en el periodo estudiado, 2008 al

2014 ya que hubo un déficit en el flujo de caja, hubo más egresos que

¡ngresos en el patrimon¡o; 3.192.000.000 m¡llones y colita; como ¡ngreso tuve
en cuenta declaraciones juradas de la SET para los ingresos, contrato de
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gresos, documentac¡ón contables que encontré, recibos,
facturas, compras de propiedades por escritura públ¡ca y demás; se hace

lectura de la Peric¡a que se encuentra en la fs. 183/204 de la CF; Punto 20: .

"...en el año 2010, en base al estudio que yo hice ese año no podía hacer esa

adquisición ya que tenía un saldo acumulado negativo de catorce
L.445.41L.213 millones; más deudas que ¡ngresos y va sumando cada año en
un flujo de caja; tampoco tenía capacidad económica a ese ¡ncremento, en
base al estudio que h¡ce por los saldos negat¡vo de flujo de caja, al final del
2010 tuvo, pero no está contemplado en mi pericia ese aumento del cap¡tal,
en el 2010 tenía saldo negativo que iba arrastrando; tengo declarac¡ones
juradas del año 2010 del señor Br¡tez sin mov¡m¡ento; está en blanco todos
los ítem relacionados a las facturaciones; no existe n¡ngún tipo de act¡v¡dad
comercial en ese año; ese año él tuvo un saldo negat¡vo su flujo de caja, no
estaban en condiciones de adquirir, por un flujo de caja negativo
L.923.1.49.276,de| 20L1; 18 de junio de 201.1, no tenía la capacidad
económica por el flujo de caja negativo L923.149.?7 6 guaraníes; no observe
n¡ngún préstamo, a título personal de estas personas; un préstamo a un
plazo de año en el 2001, lo que acarraría es un défic¡t mayor, presta c¡en a

un año tiene que devolver ese c¡en más los ¡ntereses el déf¡c¡t iba ser mayor,
por los ¡nterés que tuvo que haber pagado; préstamo a título personal, t¡ene
que estar en sus declaraciones, préstamo a título personal a Víctor y su

señora no existen; el que presta plata t¡ene que facturar ese monto, s¡ una
f¡rma presta factura por el cap¡tal y por los interés y el ¡va; yo no observe
n¡ngún préstamo personal del señor Br¡tez ni Alicia Caballero del 2008 al
2074; en la documentación que yo observe no ex¡stían préstamos a esta
persona física; realmente lo que conozco es prestamos realizados de la
entidades bancarias a las empresas, ya que estuve en el ámb¡to bancario
mucho t¡empo, pero la empresa t¡ene que estar autorizado por el d¡rectorio
para hacer un préstamo; se tuvo en cuenta un cálculo de 40 % sobre los

ingresos, que corresponde al de vida, es un porcentaje de Forense del
M¡n¡sterio Publico,40 %,que es bastante prudente este porcentaje, ya que la
contraloría va el análisis de func¡onarios va a 65%o descuento d¡recto; no
llegue a real¡zar ese análisis, porque no tuve a la v¡sta lo de la empresa
Ybycui; porque no tenía las declaraciones juradas de la firma ybycui; tenían
un déf¡cit de flujo patr¡monial en el 2013/2014 de saldo negativo.-A las
preguntas de la Defensa dijo: "... el flujo de caja es por personas físicas, en

este caso el señor Víctor Britez y Al¡c¡a Caballero, si es por las empresas si,

pero en este caso el flujo de caja no es por las empresas; no realice un flujo
de caja de RAP TECNOLOGY, ni YBYCUI,

que tengo responder y me rem¡to solo ro sr es
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resultado de mi per¡cia; solamente m¡ peric¡a fue por VÍctor Br¡tez y Al¡c¡a

Caballero y no por las empresas; no tuve en cuenta el formulario de Ybycui,
porque el formulario 120 arroja es las ventas de ybycui lo que se t¡enen en
cuenta son las declaraciones juradas, ahí se refleja las ganancias de las

empresas, ese trabajo si se realizó se le dio el 50 porciento a la señora y 50
porc¡ento al señor; si no teníamos esta divis¡ón de ganancia el deficit iba ser
más de cuatro mil millones; se hace por escr¡tura públ¡ca, pero no tuve a la
vista nada de incremento de cap¡tal; la empresa RAP, tuvo las declaraciones
de renta, no observe las declaraciones de rentas de Ybycui, en base a lo que

remite , no observe declaración der; Lo que recuerdo es que 2008/2010 no
tuvo movimiento creo recordar, pero no tuve en cuenta; pudo haber tenido
gananc¡a, como pudo haber ten¡do perdida también; podría avriar
aumentando el déficit o disminuyendo, porque las empresas pueden
presentar pérdidas o gananc¡as; iba d¡sm¡nu¡r su déficit si Ybycu¡ presentaba
gananc¡as en el caso que presente esa utilidad sí, dependiendo del año, en
final que va representar un año pos¡tivo,porque el estudio de flujo de caja es

por año que vamos acumulando, como ya paso varias oportunidades que se

realizo un préstamo y al final puede sal¡r pos¡t¡vo, pero ya affastro negativo
todos los años anteriores, hay que ver en que año fue la ganancia, lo que

modificaría el saldo final; si pudo haber una variación al resultado f¡nal;
bás¡camente evasión de impuesto, porque se tr¡buta sobre los ¡nteresesi

solamente me pidieron el detalle de compras y ventas, no de ex¡stencia de
una correspondencia con referencia al punto 9; tengo ventas con total de

596.363.113 millones y compras con 764.680.649 m¡llones, esto en el año

20LL,20L2,2013; estamos hablando siempre de una sola firma que es RAP,

tenemos ganancias en el 2011 de 168.436.562, en el 2012 tenemos 203

millones y colita ;en el año 2013 tenemos 225 millones y en el 2014
tenemos 174 millones; lo que pasa es que hay tantas cant¡dades de

empresas, entonces uno tributa de acuerdo a lo que vende, no hay

anormalidad acá ;no tuve a mano las declaraciones de rentas de Ybycui; pudo

haber ganancias o pérdidas, as¡ como ventas y compras, facturaciones como
todas las empresas; hay que hacer el depos¡to por el capital, se realiza en el

BNF creo no estoy seguro; todos los bancos están controlado por la

SEPRELAD; de eso se encarga el oficial ellos hacen el análisis

correspondientes del BCP; lo que pasa es que hay que demostrar la

integrac¡ón del capital de la sociedad anónima como caja o como banco si

depos¡ta en un banco..."A las preguntas del Tribunal diio: ".... Tenemos en
total 20 puntos de per¡c¡as, la mitad relacionado al flujo de cajas las personas

físicas y la otra m¡tad relacionado a las empresas rap y ybycui..."---------

El test¡go WALTER OSVALDO OVlEDOreal¡zo su labor de Per¡to.no
conocía al acusado, no tenía mot¡vos de animadversión contra el mismo, y no
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16l[§ lrreo de su declaración ¡nterés alguno del testigo de
perjudicar o favorecer la suerte del acusado. Expuso la per¡cia real¡zada por el

mismo.5u declaración otorgó credibil¡dad y fuerza al relato, y la información
sum¡n¡strada por el mismo coinc¡de con los datos y hechos. Al cr¡terio del
fribunal su declaración resulto fiable y creíble.:-----

conocía el lugar pero en franco ellos me trae
nunca fui a su esta blec¡m ie nto, la d¡recc¡ón
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2.13.- Prestó también declaración test¡fical Sra. sELvA VILLANUEVA

AREVALOS, de nacionalidad paraguaya, con C.l. Ne 2.727.439, solle,a,
Contadora Publica, nacida el fecha 07 de agosto 1975, en la cuidad de
Asunc¡ón, con dom¡c¡l¡o en Km. 1 Monday, Pres¡dente Franco. Al ser
consultada por el conocimíento de las partes y las generales de la Ley, di¡o:
"...a1 Representante f¡scal por el proced¡miento, al acusado Víctor Br¡tez,

laboralmente, a los Abogados no los conozco; n¡ngún ¡nterés .."sobre los

hechos, dijo: "...1a verdad que no tengo conoc¡m¡ento de eso..." A las
preguntas del Min¡sterio Publ¡co di¡o: "...yo fui contadora de Ybycu¡ lmport-
Export, fui contadora de esa empresa; desde el 2008 hasta marzo del 2014;
ellos tenían una empresa unipersonal que no tenía mov¡m¡ento la señora
Al¡c¡a también tenían una firma unipersonal; s¡n mov¡m¡ento eran todas sus

declarac¡ones, no recuerdo cuantas declarac¡ones eran; a part¡r del 2010n
empezó a pavimentarse, 2008 no tuvo mov¡miento, 2009 también s¡n

mov¡miento; hubo ut¡l¡dad al 2010 al 2013 de acuerdo a m¡s declarac¡ones

en base a eso se había formulado los balances, ya presente todo; 2.500.000 y
algo era la utilidad en el 2010, 1.606.000 por ahí en el año 2011; 7609.000 en
el año 2012; 47O.|22.OOO millones por ahí fue en el año 2013; 2OL4 ya la
nueva contadora se encargó del balance, ya llevaron todos los documentos,
el nuevo debía de hacer el balance ese año; esa parte se me escapa no
recuerdo; no acercaron ningún documento de deuda a la oficina; hay veces
que los cl¡entes acercan los documentos depende de cada cl¡ente; el cap¡tal
¡n¡cial fue de 200.000.000 millones, si hubo aumentos; en el año 2011
7.700.000 millones después no recuerdo más..."A las preguntas de la
Defensá di¡o: "... Es necesario el RUC para que el señor Víctor la señora Alicia
abran la empresa; 2008/2009 no tenía movim¡ento todavía, la constituc¡ón
se creo en el 2008 y ellos en el 2010 comenzaron trabajar y se debía
presentar todos los documentos, pagar una multa, ellos empezaron el 2010 a

trabajar; ellos tenían un estatuto; esa parte desconozco es cuestiona.- _

administrativa ya de ellos, se tenia que depositar en el banco, en el estatutó '
figura de acuerdo a nuestro estatuto; no rec¡bí balance del banco; de
receptores lo que me recuerdo de electrón¡cos que compraban del centro y
vendían otra vez; se correspondían el monto comprado y vendido; yo no



ellos; ¡mportac¡ón y exportac¡ón ser¡a, cementos pisos o esos ¡mportaban;
vehículos automotores no; actividad ganadera no tenía; ellos tenían
aumentada las act¡vidades pero nos e llego hasta ese tipo de trabajo, nos

decían que podían aumentar las act¡v¡dades pero en m¡ época no se llegó a
eso pero si aumentaron a grandes rasgos; no tenía mov¡miento en esa

empresa unipersonal nomas era..."A las preguntas del Tribunal dijo: "...2008
hasta el 2014; desde el 2010 empezó a tener movimiento la empresa; ya no
tengo en mente cuanto, a partir del 2010 empezó a incrementarse; si esta
todo; del banco del depósito; teníamos el estatuto que es lo que teníamos en

los Iibros; solamente el depós¡to bancar¡o.."---

El testigo SEwA VILLANUEVA AREVALOS, explicó tener intervención en los

sucesos como consecuenc¡a de su labor como Contadora de la Empresa

Ybycu¡ lmport Export. Just¡ficó haber estado prestando serv¡c¡os en la captura
del señor V¡ctor Britez con relación al Narcotrafico. No ev¡denc¡ó interés
alguno en per.¡ud¡car o favorecer la suerte del acusado. La información
referida por el m¡smo coincide de forma coherente con lo que el test¡go
efectivamente pudo conocer, conforme a la observación que pud¡era realizar
cualquier tercero imparcial. 5i bien no se trató de un test¡go presencial de los

hechos, brindó datos sobre el procedimiento pol¡c¡al poster¡or. El tribunal
juzgó su testimonio como fiable y creíble.----------

2.14.- Prestó también declaración test¡fical Sr. NEISON SILVERO

ARZAMENDIA, de nacionalidad paraguaya, con C.l. Ne 780.512, profes¡ón

Arquitecto.Al ser consultado por el conoc¡m¡ento de las partes y las

generales de la [ey, diio: "...a Víctor Britez no lo conozco; a los

representantes de la fiscalía no los conozco; a los representantes de la

defensa no los conozco; ningún interés..." 5obre los hechos, dijo: "...

desconocimiento total solamente con la notif¡cación me entere, de la

actividad del señor Britez, no conozco..."A los preguntds del M¡nisterio
Publico dijo: "... Había realizado una tasación, hay indicación de un oficial de
cuentas del banco continental; el motivo del trabajo de tasac¡ón es

normalmente para una garantía hipotecaria; en el Paraná Coutry club está

ubicado el inmueble; a mi había acompañado un encargado de la vivienda,
no estaban los propietarios en la vivienda cuando yo fui; la identificación es

const¡tuirse en la vivienda y ¡nspecc¡onar en el exterior y en el ¡nter¡or de la

vivienda; recuerdo ya han pasado años, como hice var¡as tasac¡ones en el

country club; normalmente mi tarea es así, se cons¡gue el permiso en el

Paraná Country Club, uno se notifica dónde se va ¡r, entonces con el permiso
yo accedo y me constituyo en la obra, ahí llega el encargado donde me abrió
la vivienda, agarro las tomas fotográf¡cas en todos los rincones que se

puedan, anoto las característ¡cas constructivas para que haga sus

característ¡cas correspondientes, d¡agnost¡camos el tiempo de la

58



ORTE
REMA

I6na v¡vienda rec¡entemente terminada; en el año 20L3; una

vivienda de esa naturaleza es de setecientos c¡ncuenta m¡l dólares; en su

momento vale ese momento hoy en día es d¡ferente; normalmente hacemos

valor comercial y valor de venta rápida de 20 hasta 30 por ciento menos del
valor comercial, está en torno de entre el 15 y 20 porciento; el valor actual

500 a 600 mil dólares; el título de propiedad solamente dispongo; solamente
me manejo con el título..." A las preguntas de la Defensa d¡¡o: "... si claro que

si el valor de venta rápida está por debajo de la venta comercial; en su

momento estaba entre L0 a 1.5 porc¡ento, porque se trataba de una otra
rec¡entemente culminada; yo no estoy enterado del prestamo, esto el banco
a mí me solic¡ta..."

El testigo NETSON SILVERO ARZAMENDIA, explicó tener ¡ntervención en los

sucesos como consecuencia de su labor como Arqu¡tecto Tasador del
lmbueble ubicado en el Parana Country Club. Justificó haber estado
prestando servicios en la captura del señor Victor Br¡tez con relación al

Narcotrafico. No evidenció ¡nterés alguno en perjud¡car o favorecer la suerte
del acusado. La informac¡ón referida por el m¡smo coincide de forma
coherente con lo que el testigo efect¡vament€ pudo conocer, conforme a la
observación que pudiera real¡zar cualqu¡er tercero ¡mparcial. Si bien no se

trató de un test¡go presenc¡al de los hechos, y brindó datos sobre el
proced¡m¡ento policial poster¡or. El tribunaljuzgó su testimon¡o como fiable y
creíble.--------

2.15.- Prestó tamb¡én declarac¡ón testifical MARIA BASILICA MEDINA OJEDA,

de nocionalidod potoguoyd, con C.l, Ne 2.107.882, prolesión Contddoro,
domiciliada en km 77 Acordy de Ciudad de Este.Al ser consultado por el
conocimiento de las portes y los generoles de to Ley, dijo: ",..o Víctor Brítez
no lo conozco personolmente pero s¡via redes sociales y telefón¡cds, con el no
tengo reloc¡onom¡ento Íom¡l¡or pero trabaje con su esposo Al¡cio Cobollero; a
los representontes de la fiscolia no los conozco; o los representontes de lo
defensa ol Dr. Lu¡s lo conozco; ningún interés..."Sobre los hechos dijo:"... De

la constituc¡ón de la empresa s¡ tengo conoc¡m¡ento, pero de la venta del
inmueble no estoy al tanto de eso; lo que yo puedo hablar es sobre la

empresa RAP, porque nació conmigo, yo constituí la empresa RAP,

empezamos en el año 2009,yo estaba en otras empresas, siempre trabaje e

el centro, yo estaba en la parte informát¡ca, me hice profesional y ejerc
dentro del mercado, resultase que yo estaba trabajando en una empresa, fó
tenía contacto al exterior, para abrí la empresa, me toco esa oportunidad €n

estaba rganizando para

la her a na de Víctor que

lic¡a ballero pueda entrar
como socta colpmigo, entonces

l^.,-./

rabajo ju nto

ese momento, prepare para abrir la empresa
¡ndepend¡zarme, en ese momento me hablo
trabaj.aba conm¡go y me dljo para que la señor¿A
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hablamos, salimos en un acuerdo y constituimos la empresa con el nombre
de RAP tecnology en el 2010, porque el proced¡m¡ento es lento, para abrir
una empresa es largo el procedimiento, abrimos, yo vendí dos propiedades
que tenía, si m¡ra la carpeta fiscal va ver que yo saque crédito de todos los
bancos, banco Atlas, BNF, ITAU entre otros, todos esos bancos me daban
créditos, entonces yo tenía créditos, para abrir la empresa, constituimos la

empresa.¡untas y empezamos a trabajar, éramos exclusivos en Paraguay con
la marca micro pic d¡str¡buíamos, vendíamos a mayor¡sta, si vendí propiedad
y h¡ce prestamos, la forma que yo entendí es que le dio su esposo Víctor
Britez, tengo entendido que el Sr, Víctor Br¡tez accedió a una crédito,
entonces de ahí ella consigu¡ó la plata. Ella const¡tuyo conmigo la empresa.
Se necesitaba mucho cap¡tal, pero como los cl¡entes cuando hacen pedidos

ellos hacen una entrega y hay que aclarar eso ya que se dice como movieron
tanta plata, cuando se emp¡eza a trabajar se hace con dinero ajeno entonces
ellos ya te hacen una seña un pago adelantado por la mercadería que
qu¡eren, entonces pagaban 50% ahí nosotros hacíamos el pedido y una vez
que llegaban acá le entregábamos al cliente y ahí el mismo cancelaban su

deuda. Entonces la mayor parte se trabaja con dinero ajeno que son de los
prop¡os proveedores, pero nosotros como teníamos la exclusividad ellos no
podían comprar, la fábrica que queda China, la mercadería ven¡a vía M¡am¡ a

Ciudad del Este, depende la cant¡dad de pedidos nosotros traíamos vía aérea
o vía marít¡mo cuando el pedido era urgente lo hacíamos por la vía aérea
pero obv¡amente el costo es más caro vía marítimo es más barato el costo,
pero llega en un mes. Cuando empezamos necesitábamos capital ya no
podíamos más, yo le dije para vender ella me dijo para venderlo a su esposo,
entonces yo le vendí a Víctor mis acciones, pero yo seguía haciendo la
admin¡stradora, porque yo tenía todos los contactos, yo crecí en el mercado
informát¡co, me h¡ce profesional y así logramos a levantar esa empresa,
last¡mosamente se nos cerró. La empresa era TOOo/o legal, al ver carpeta f¡scal
verán los depós¡tos vía bancos, todos los despachos con sus respectivos giros,
b¡en transparente. Se cerró cuando el Sr. Víctor fue aprendido, como tenía
conexión su esposa el banco de manera automática nos cerró todo. Yo s¡ento
mucho, porque fue mi sacr¡ficio, lo hice con toda la ilusión de progresar, se

quedaron muchos func¡onar¡os s¡n trabajo, ya que no podíamos importar
más, entonces no hubo otra opción que cerrar.,." A las preguntas de la
Defensá d¡jo: "... la empresa teníamos en forma rápida 5 func¡onario y
cuando llegaban las mercaderías contratábamos los estibadores cuando
llegaban vía marÍt¡ma, contratábamos funcionares estibadores, pero los

permanentes dentro de la empresa eran 5 por ahí; s¡ tenía un depos¡to donde
se guardaba las mercaderías que recibíamos; si teníamos un local así como
les explique, cuando se vende mayorista cas¡ no exhibÍs las mercaderías se

vende todo por ¡nternet dentro del local teníamos a los funcionarios que

vendían por ¡nternet y quitas las facturas y entregas, d¡str¡buía dentro del
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cuenta abierta ahí, vía banco o vía casa de cambio todo en forma legal esta

todo en la carpeta fiscal; por supuesto todas las facturas que ellos le llaman
¡mbo¡s está todo en la carpeta fiscal respaldado cada uno con su depósito de
giros, de que banco y a cuenta de quien giramos; no de ninguna forma y ni

aunque reciba no iba hacer yo soy también docente por la trayector¡a que

tengo no voy a hacer eso, ni la casa de cambio ni los bancos reciben eso;

como voy a pensar eso si era conm¡go creo yo Salí de una empresa y const¡tuí
rap para independ¡zarme, yo me independ¡ce de la empresa donde estuve
para constru¡r m¡ prop¡a empresa, a mí me ayudo el dueño de esa empresa
con los contactos yo tenía la ¡nfraestructura Alicia entro porque su hermana
estaba trabajando conm¡go y me ofreció para que ella entre como socia con
un cap¡tal; si Dr. vendíamos, ¡mportábamos esas marcas como éramos
exclusivos con esa marca todas las empresas del mercado que venden ese

producto debían comprarnos a nosotros, nosotros vendíamos a una empresa
llamada master que es una empresa conocida, Excel que vende bastante
informát¡ca y ahora agarro la exclus¡v¡dad de esa marca porque nosotros
salimos del mercado; s¡empre se calcula un 50 por c¡ento pero tenes que
quitar todos los gastos y queda un 30 o 25 porc¡ento las mercaderías una vez
que llegan al aeropuerto y s¡ m¡ran la carpeta fiscal los imbois son valores
altos las mercaderías son pequeñas pero los valores son altos con 180 m¡l

dólares, vos tenes que tener segur¡dad hasta la empresa, la policía nacional
no tiene factura, siempre queda un 25 o 27 por c¡ento; en un mes hacíamos
dos importaciones más o menos depende de los pedidos, así como te dije
tenemos que tener ped¡dos y a base de ello hacer las compras; yo trabaje
desde muy joven en pesetroben muy conocida en el mercado me hice
profesional con los señores Ramírez salí de ahí me mude en Flaiyer en esa

empresa le conocí a Odahir Dos Santos con mi honest¡dad que el compraba
s¡empre con nosotros el me ofreció y abrió una empresa en el mercado
llamada casa werelws, estuve ahí también con Odah¡r Dos Santos ahí le
conocÍ abrimos la empresa, me llevo por mi honestidad porque conmigo
nació casa wireles, así como yo le ayude a él te dije que quería abrir una
empresa y ahí nació rap, me mude a rap, así como le dije siento mucho que

se cerró todo de nosotros ahora estoy trabajando en la profesión en forma
¡ndependiente y en la educación; el presidente de la empresa es Odahir Dos

Santos; claro los d¡rect¡vos tenían que tener su remuneración superior, pagar

combust¡bles, sus almuerzos, por supuesto todo; gracias a dios nunca, no
tengo antecedente penal; no puedo decir eso porque no sabría su v¡da
particular, no puedo decir; así como recalquTomo
tanto como los d¡rectivos esto se calcula 5070 y de.e
gastos que acarrean; cuando vas a hacer un aumegy'o

expl¡que normalmente
so se deduce todos los

capital los direct¡vos
una escribanía la cuenta de un ba o BNF se deposita ahí
ir de donde levas las bol

deben de oedir en
plata te va ped
i\
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depós¡to al escr¡bano, el hace la escritura ya reg¡strada regresas al banco y

podes ret¡rar esa plata, const¡tuida y modif¡cada ya el aumento de capital,
una vez que se modif¡ca eso se lleva al banco para poder ret¡rar el cap¡tal, el

capital tiene q tener c¡rculac¡ón hacer ejercer, el cap¡tal no puede estar
guardado debe crecer, el aumento vas a demostrar en el banco y ret¡rar tu
capital; Alic¡a Caballero era la pres¡denta de rap era una compañera,
nosotras trabajamos en el depós¡to, en la oficina, éramos multiuso; si ella
entro como pres¡dente; el cap¡tal era 50 por c¡ento para cada uno; yo era la

v¡ce pres¡denta; como yo tenía otros trabajos como educadora cuando vos

sos presidenta ella se quedaba más permanente dentro de la empresa,
porque yo salía mucho para dar examen, teníamos que estar
permanentemente ahí solucionando problemas; conm¡go aprendió bastante
ella no tenía exper¡encia..."A las preguntas del Min¡sterio Publico d¡¡o: "... si

yo const¡tuí RAP; el cap¡tal era 500 millones cada uno, con eso nosotros
¡niciamos; eso me había dicho la señora que su marido le dio el dinero; yo

vendí mis acciones; no tengo conocimiento de donde saco el dinero; así

como le dije yo a él no le conozco personalmente solo a su señora, no
frecuentaba su casa no tenía una afinidad social con ellos; yo le llegue a
conocer cas¡ mitad del 20009/2010 ya estábamos con todos los papeleos ese

año, cuando yo le conocí a ella, no tenia trabajo; yo con el transcurso de los

años sab¡a que tenia Ybycuí cuando se le detuvo al señor me llego las

facturas, tengo conocimiento ya posterior..."A las preguntas del Tr¡bunal
dijo: "...así como te explique yo en el 2014 cuando se le detuvo al señor la

otra contadora le entrego a la señora Alicia Caballero como soy contadora
me pidió si le podría presentar en forma mensual su iva sin movimiento,
pero para ver las actividades tenes que entrar en la cuenta de la empresa y
ver toda esas cosas, como yo no tenía interés y era s¡n mov¡m¡entos yo no
rev¡se eso, la otra contadora te va explicar mejor; realmente no se donde
funcionaba, cuando se cerro la empresa lo que llego en mi poder los papeles
pero estaban s¡n mov¡m¡entos, no tengo conoc¡miento de donde estaba

ubicada; 2 a 3 años por ahí fu¡, tengo que ver los documentos para ver¡ficar,
también en el mismo periodo fui dueña de mis acciones; cons¡st¡ó en que

tenía problemas part¡cular con mi pareja no tenía más capital tenía que

inyectar más ya no podía se me dificulto todo pero manejaba con la señora

hasta que se cerró; entre el 20ll/20].2; desde que se const¡tuyó en el 2010
tengo que ver no tengo exactamente la fecha...".--

La testigo MARrA BASILICA MEDINA OJEDA, expl¡có tener ¡ntervención en los

sucesos como consecuencia de su labor como Vicepres¡dente de la empresa
Rap Tecnology. Justificó haber estado prestando servic¡os en la captura del

señor V¡ctor Br¡tez con relación al Narcotraf¡co. No evidenció interés alguno
en perjud¡car o favorecer la suerte del acusado. La información refer¡da por

62



ORTE
REMA
ST[GÚ64" forma coherente con lo que el test¡go efect¡vamente

pudo conocer, conforme a la observac¡ón que pudiera realizar cualquier
tercero imparcial. Si bien no se trató de un test¡go presencial de los hechos,

brindó datos sobre el procedim¡ento pol¡c¡al posterior. El tribunal juzgó su

testimon¡o como fiable y creíble.---

2.1.6.- Luego de las declaraciones test¡f¡cales, fueron producidos los medios
probator¡os documentales. En tal sent¡do a los efectos de corroborar,
¿qué datos aportaron dichos medios de pruebas para dilucidar el caso de
marras?, del análisis de las probanzas podemos señalar que ha sido
demostrada en su parte pert¡nente la veracidad de los extremos apuntados
en las pruebas documentales introduc¡das al debate, y que se dieron ingreso
correspondiente, las cuales fueron valoradas armón¡camente en su conjunto
por este Colegiado de Sentencia, y que fueron ¡ntroducidas por su lectura,
conforme a lo pactado por las partes y las reglas del código, respetándose de
esta manera las normas rituales y velando por las garantías procesales

del acusado, habiendo quedado constancia de las mismas en el acta de ju¡cio

oral y público-----

2.17.- La acreditación de los hechos debe obedecer a una valorac¡ón conjunta
y armónica de la prueba producida en juicio. As¡m¡smo el Tribunal debe
realizar la labor de valorar conforme a las reglas de la sana crítica racional los

elementos de convicción de valor esencial, brindando explicaciones de los

mot¡vos por los cuales ha llegado a determinadas conclus¡ones"----------------

2.18.- El tr¡bunal ha considerado acreditada en ju¡c¡o la teoría del caso
expuesta por la acusación pública, en base a la valoración conjunta y

a rmónica de la prueba

2.19.- Mediante la S.D. 240, del 5 de julio de 2017, se condenó a Víctor Brítez

Aranda a 26 años de pena privat¡va de l¡bertad, por haberse hallado en fecha

04 de abril de 2014 en su estanc¡a en la ciudad de Ybycuí una ¡mportante

cantidad de cocaína,269,365 kilogramos, que se demostró que el mismo

había adquirido. En la sentenc¡a respectiva, además se estableció que el Sr.

Víctor Britez era el líder de una organización estructurada jerárqu¡camente a

los efectos de la realización de este t¡po Estas c¡rcunstanc¡as

establecldas como probadas en una sentenc rme y ejecutoriada,

nos permiten establecer que Víctor Brít ente lideraba una

nal, cuya actividad no so itó a la rece
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los 269,355 kilogramos de droga por los cuales fue condenado, ya que la
organización habÍa sido objeto de ¡nvestigación y seguimiento ya tiempo

antes por los agentes de la SENAD que se involucraron en el denominado

operat¡vo "Valentine", por ello es factible establecer que dicha organización

ya venía operando con anterior¡dad al suceso del 04 de abril de 2014. Esta

s¡tuac¡ón se acred¡ta además por la circunstanc¡a de que la organ¡zac¡ón

descub¡erta contaba con numerosas ram¡f¡caciones y una estructura que tuvo

que haber s¡do montada necesariamente a lo largo de un cons¡derable lapso

de tiempo. As¡m¡smo, y como ha argumentado el Min¡sterio Público, el

liderazgo ejercido en dicha organización por VÍctor Brítez tuvo que ser

construido a partir de un proceso, lo cual implica un desenvolvim¡ento en el

t¡empo de duración considerable. Es dable destacar que el señor Víctor Brítez

se encuentra privado de su l¡bertad ininterrump¡damente desde el 4 de abril

de 2014 y hasta la fecha. Esto, como consecuencia de su part¡cipación en

hechos punibles previstos en la ley 1340/88, con condena firme, puesto que

ex¡st¡endo el Acuerdo y Sentencia N" 19, del 27 de ma¡zo de 2018; que

confirma la SD 240, del 5 de ¡ulio del 2oL7, no se ha presentado recursos

contra aquella resolución.--------

2.20-A estas c¡rcunstancias antes referidas debemos agregar que la

cantidad m¡sma de la droga ¡ncautada en dicha oportun¡dad, 269,365
kilogramos de cocaína, también resulta reveladora por sí misma. La cantidad
de la sustancia prohibida nos perm¡te establecer que la operación montada
por Víctor Brítez para traf¡car droga no era algo c¡rcunstancial, accidental, o
de realización ún¡ca. Esto es así porque mover una cant¡dad tan grande de

droga requiere ind ispensa blemente contactos prev¡os con los proveedores,
pero sobre todo el establec¡m¡ento de una relac¡ón de confianza que perm¡ta

a las partes involucradas pactar para la adquisición de semejante y
descomunal cant¡dad de sustanc¡a prohibida. Este t¡po de tráf¡co no se

c¡menta en un solo contacto, o la compra de una sola oportun¡dad, porque
no es asimilable a una compra legal que pueda realizarse en un

supermercado, donde compradores y vendedores no entran en mayores
contactos, por el contrar¡o, tratándose de act¡vidades fuera de la ley y con el

riesgo s¡empre latente de ser descub¡ertos y procesados penalmente, los
protagon¡stas buscan rodearse y real¡zar tratos exclusivamente con personas

que representen c¡erto grado de confianza, para cuya construcción se

requiere necesariamente la ¡ntermediación de contactos y cierto grado de
hab¡tualidad, sólo así es posible conseguir la conf¡anza necesar¡a del
proveedor para la adquisición de grandes cant¡dades de este tipo de

sustancia.-----------

64



,A..CoRTE
lffi*H)Supnrue
@o'|USTICtA

2.21"-Las reflexiones antes expuestas no apuntan a establecer un nuevo
juzgam¡ento hac¡a Víctor Brítez por el hecho de tráfico de drogas, sobre el

cual ya fue condenado, sino a señalar el carácter prev¡o, estructurado, y
habitual de la organizac¡ón que el mismo encabezaba, conforme se ev¡denc¡a

de la sentenc¡a que dio por probados estos hechos y que fue admitida como
prueba en la presente causa.

2.22.- Sobre este m¡smo punto, el test¡go S¡lv¡o Amarilla refirió que la
SENAD contaba con informac¡ón de que Víctor Brítez era parte de una

estructura y que contaban con antecedentes del mismo por tráf¡co,
anteriores al 04 de abr¡l de 2014.Señaló circunstanc¡as prev¡as como la
acaecida en el año 2004, donde se lo involucró en una red que reclutaba a

personas como mulas humanas a fin de remitir cápsulas de cocaína al

exter¡or. Expuso además que tuvo conocimiento de una invest¡gac¡ón

tamb¡én relac¡onad al acusado, donde fueron detenidas las hermanas del
señor Víctor Brítez, a raíz de un allanamiento donde encontraron 8 a L0 kilos

de cocaína. Asimismo, relató que en el año 2011 tuvo conoc¡miento de un
cargamento de 800 k¡los de cocaína ¡ncautado en Asunción, por parte de la

Policía Nac¡onal, con dest¡no a Mozamb¡que, a raíz del cual fue aprehendido
en este caso otro hermano de Víctor Brítez.----------

2.23.- Silvio Amar¡lla también refirió que la carga de droga incautada
en ocasión del operat¡vo "Valentine", por el cual fuera condenado VÍctor
Brítez, tenía un valor aproximado de un millón quin¡entos mil dólares
americanos (USs 1.500.000.-). 5i bien es c¡erto la carga de droga fue
¡ncautada en el operativo, por lo que los partícipes del hecho no lograron
beneficiarse de la venta de la sustancia prohibida, el valor de la carga nos

revela un dato relevante respecto al poder económico de la organización que

fue capaz de adquir¡r d¡cha sustancia para ingresarla al territorio nac¡onal
para su comerc¡alización. En el marco del comerc¡o ilíc¡to de drogas no ex¡ste

nada parecido a la compra por cons¡gnac¡ón, donde el vendedor tan sólo se

responsabil¡za de pagar al proveedor por la mercadería exclus¡vamente-
vendida, en el crimen organizado tal extremo no ex¡ste, la sustancia
adqu¡rida debe ser pagada en su totalidad como condición para poder cdntar
con ella y traf¡carla, de allí que si la organización de Víctor Brítez fue capáz de
traf¡car con una cantidad
exclusivamente porque ten
cantidad de sustancia, lo qu
mañana, s¡no exclus¡vament
t¡empo respecto a este tipo d
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2.24.- Nelson Agu¡lar corroboró las referencias brindadas por S¡lvio Amar¡lla,
reforzando la tesis de que la vinculación de Víctor Brítez con el tráfico de
drogas fue anter¡or al caso Valent¡ne. En ¡gual sent¡do las expresiones del
test¡go Roberto Loncharich, quien brindó referencias similares a las de
Aguilar y Amarilla.

2.25.- Estos argumentos perm¡ten establecer que Víctor Britez era el
líder de una organización dedicada al tráfico ¡nternac¡onal de drogas, de
manera anter¡or al año 2013, es decir, de manera anterior al caso Valentine,
por el cual fuera condenado.--------

2.25.- En lo que respecta a la actividad comercial lícita de Víctor Brítez,
y en virtud a la libertad probator¡a, se han presentado d¡st¡ntos tipos de
informes a los efectos de acreditar sus actividades laborales, entre ellos
informes rendidos por las empresas pr¡vadas lnforconf e lnfocheck

2.28.- Quedó demostrada la ex¡stencia de una brecha de 10 años en

los cuales, según registros públicos y privados: Sub Secretaría de Estado de

Tributación, lnst¡tuto de Previsión Social (Nota PR/SG 255912017, fojas 108,

del tomo 10 cf), M¡n¡sterio de lndustr¡a y Comercio (fojas 146 y siguientes del

tomo 10 de la cf); además de lnformconf e lnfocheck; el señor Víctor Brítez

Aranda no tuvo act¡v¡dades comerciales como persona física ni conformando

una persona jurídica

2.29.- Según lnfocheck, al señor VICTOR BRITEZ ARANDA se le aplicaron

sendas suspensiones bancarias, entre las que se señalan: por el lapso de un

año cada una, por falta media, el L7 de marzo de 1997 y el 20 de marzo del

mismo año. En tanto que el 24 de abril de 1997, el Banco F¡namér¡ca SA, le

aplicó una suspensión por 10 años por la realización de una falta grave; según

informe obrante a fojas 20 del Bibliorato 6.-----

2.30.- Según esta base de datos c,omerc¡ales, en el apartado H¡stór¡co

de consultas de información bancariafinanciera, recién desde el 20 de mayo

del año 2009 se solic¡taron ¡nformes respecto al señor VBA (Foja 58) y su

esposa desde el año 2011 (Foja 59)

2.27.- Los informes antes referidos dan cuenta de que

aprox¡madamente en marzo del año 1.998, el acusado contaba con una
pescadería llamada Nueva York, y que poster¡ormente, en el mes de
noviembre del año 2008 creo la empresa Ybycuí lmport Export SRL.------
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V*lg§fl§lfuma s¡tuación se da con su esposa Aticia caballero, con

qu¡en tenía comunidad de gananc¡ales, según el acta de inscripc¡ón de

matrimonio, obrante a fojas 153 del B¡bliorato 10 de la cp. Es así que, a fojas

380 del B¡bliorato 7 de la cf, obra el documento "Estado actual de la persona"

de la firma lnfocheck, que señala que a la señora Caballero se le aplicaron

dos in ha b¡litaciones, por un año, el L6/04/2002 y diez años, el 617212002,

respect¡vamente; del Banco lntegrac¡ón S.A.--

2.33.- De la lectura de la SD 24012017, surge lo referido por el señor

Víctor Brítez, en calidad de Declarac¡ón Indagatoria, cuyas afirmaciones se

plasman en la página 69 de la resolución. Es pecífica mente, respecto a la

compra de las fincas en Ybycuí señaló que las adquirió en el año 2010 o 2011,

que es de fam¡lia humilde y que en los años 2009 y 2010 tenÍa una empresa

de venta de articulos de caza y pesca.----------------

2.34.- En tanto que al t¡empo de ejercer su defensa mater¡al en este

juic¡o, Víctor Brítez señaló que su vinculación al narcotráf¡co se dio de

manera particular y específica en los años 2013/2074 por su necesidad de

dinero.---*------

2.35.- El test¡go silvío Amarilla refirió que no tenían información

contundente de actividades comerciales a las que Víctor Brítez se dedicaba.

Él se manejaba por su dom¡cilio nomás ubicado en el Paraná Country Club.--

2.35.- El testigo Nelson Aguilar, refiriéndose al nivel de vida de Víctor

Brítez, refirió que tenía conocimiento que desde la fecha de su primera

detenc¡ón en el 2004 y hasta el inicio de Valentine, había una diferencia. Por

los que part¡c¡paron de la ¡nvest¡gac¡ón en el 2004 pudieron visualizar cuando

lo detuv¡eron que la casa donde vivía y había una d¡ferenc¡a con la

¡nvest¡gac¡ón realizada en el 2014 (autos de alta éiama y vivienda ubicada en

un barrio cerrado de lujo).----------
I

2.37.- A este respecto, en el mismo sentido,€rco ntadora de la f¡rm
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2.32.- La señora Caballero también contó con cheques rechazados por

¡nsuf¡c¡enc¡a de fondos, el28/07/2002y el |/O4/2OO2. Al igual que el rechazo

de un cheque, el l/o5/2oo2, por un giro sobre cuenta cancelada. Todos los

cheques rechazados fueron por sumas ínfimas en comparación a las que

movilizaban a partir del año 2012 y en adelante. ---------
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Tribunal, sobre el mov¡miento contable del acusado y de su esposa, refirió
que no tenían mov¡m¡ento y que eran unipersonales nomás. Respecto a la
firma Ybycuíindicó que era la responsable de llevar los libros de comercio.

2.38-Documentales como la Nota DICDF 15O/2O15, obrante a fojas 212

y 213, del tomo I del expediente judic¡al, perm¡ten observar que se ha

realizado un análisis del perfil financ¡ero del señor Víctor Brítez, de su esposa

Alicia Caballero, como de sus empresas Ybycuílmport Export y Rap Tecnology

S.A.; en todos ellos se han encontrado incongruencias en la situac¡ón

patrimonial de la evolución y variación del cap¡tal corriente.

2.39-Particularmente, respecto al señor Víctor Britez, el informe señala

que ¡n¡c¡ó sus act¡vidades comerciales en el año 1995, en los años poster¡ores

a su inscr¡pción no tuvo mov¡m¡entos, según los registros de la SET

(Secretaría de Estado de Tributación) por lo que la ¡nvest¡gación fue in¡c¡ada

desde el año 2071, puesto que desde ese año recién se obtienen

mov¡m¡entos, según fuente legal de ¡nformac¡ón.----

2.40-Según el informe financ¡ero de referenc¡a, en cuatro años de

actividad comerc¡al l20LL a 20L41, Víctor Brítez declaró ventas por valor de

179 millones de guaraníes.--------------

2.41-Por otro lado, el informe de las diversas ent¡dades bancarias

señalan que el señor Víctor Brítez Aranda y las sociedades comerc¡ales

Ybycuí y Rap, operaban a través del Banco Cont¡nental y Banco Regional.**-

2.42-En cuanto a lo referido por el Banco Cont¡nental, la Nota del 18 de

sept¡embre de 2015, fo.ias 1a 2, obrante en el b¡bl¡orato 4, (Denominado

lnformes del Banco Cont¡nental), señala, respecto a Ybycuí lmport Export

SRL, que era titular de cuentas en guaraníes y en dólares, las cuales fueron

bloqueadas, en función al oficio judicial 453 del 23/04/20L4

2.43-De esta manera, a abril de 2014, según extracto de cuenta

corr¡ente guaraníes de la Sucursal Pres¡dente Franco, la firma Ybycuítendría

bloqueada la suma de L.926.723 guaraníes.------------------

2.44-lgualmente, a abril de 20L4, según Extracto de cuenta corr¡ente

dólares de la Sucursal Pres¡dente Franco, la firma YbycuítendrÍa bloqueada la

suma de 5.466,80 dólares.------------
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V*lgéf¿Q!ñn¡tir", tos informe referidos dan cuenta de ta s¡tuac¡ón

patrimon¡al del acusado, su esposa y sus firmas comerciales; al 2014, que

refleja el cap¡tal con que contaban al inicio del procedimiento penal por

narcotráfico, denominado Valent¡ne.

2.47-Por olro lado, por escr¡tura públ¡ca N' 3, del 5 de septiembre de

2008, Víctor Brítez Aranda conjuntamente con Alicia Caballero constituyeron

Ybycuí lmport Export SRL, con un capital social de 200 millones de guaraníes;

obrante en el B¡bl¡orato L, denominado lnformes SET, de fojas 277 a 215 y

B¡bliorato 5, denominado lnformes Banco Regional, de fojas 14 a 17 de la

carpeta fiscal

2.48-De los test¡monios de los testigos Nelson Aguilar, Roberto

Loncharich, Selva Villanueva y María Basílica Medina respecto a la firma

YbycuÍ lmport Export 5.R.1. es pos¡ble establecer que no ex¡stía fÍs¡camente,

ya que los mismos man¡festaron que el lugar señalado en los estatutos de

dicha empresa no existía, en tanto en el caso de Villa Nueva y Med¡na,

señalaron no haber conocido dicho lugar.---:-

2.49-Ya en ocasión de la ¡nvestigac¡ón por narcotráfico se ident¡f¡caron,

según Nota DIS N" 12612013 y Dls N'127/2013, obrantes en el Tomo lll del

Expediente Judic¡al, catorce inmuebles que poster¡ormente fueron objeto de

allanam¡ento, entre ellos, la casa del Country, la estancia de Ybycuí y el

dom¡c¡l¡o de Rap Tecnologyi no obstante, no constaba el inmueble donde

operaba la firma Ybycuí lmport Export SRL, por los mot¡vos expuestos.----------

2.50-Por su parte, de la Nota DICDF L42120L6, a fojas 25, del Tomo I

del expediente Judicial, la Dirección de lnvest¡gac¡ones de Crímenes y Delitos

F¡nancieros, con el apoyo de la D¡rección de lnvest¡gaciones Sensitivas, señaló

que la empresa Ybycuí lmport Export 5.R.1., cuya ubicación física debería

realizarse en el inmueble s¡tuado sobre la calle San Anton¡o N" l2OO, a !20
metros de la Capilla San Antonio o en la Avenida Adrián Jara y Piribebuy de

Ciudad del Este, según tarea de intetigenc¡a sería una empresa fantasmá'i,1'"
conformada en papeles, por lo que la ubicación de la misma físicamente no

se logró constatar -----*------- I

2.51-Respecto a las cuentas, ten¡a cue Banco Reg¡ohal

SAECA, en §uaraníes y Dólares, desde julio del a gún se desprende

de un,f ¡forme a fojas 1 y 2 de del Bib ¡orato 5 de L Ca ncelada
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Continental, en Guaraníes y Dólares, desde diciembre del año 2013, según se

desprende de un informe a fo.¡as 12 de del Tomo 9 de la carpeta f¡scal. De

fojas 4L2 a 417 del Tomo 9 de la carpeta fiscal, se desprende que la persona

jurídica se encontraba al 30 de mayo de 2014, como propietar¡a de animales

y del establecim¡ento ganadero, ubicado en el área de influencia de la Unidad

Zonal SENACSA de YbycuÍ; según la Nota N.S. N'543. [a firma Ybycuí SRL ha

real¡zado compras a las s¡gu¡entes empresa: Metalcar, por valor de 17.055

USS, por la compra de un jet ski (Fojas 312 - 313 Tomo 10);SETAC SRL, por

valor de 11.500 Uss, por la compra de una cosechadora de forraje Pecus.

(317)

2.52-Por escr¡tura pública N' 535, pasada por ante el Escr¡bano Juan

G¡lberto Orella, el 22 de septiembre de 2010, la señora Alicia Caballero

const¡tuyó con María Basíl¡ca Med¡na, la firma RAP Tecnology S.A., con un

cap¡tal soc¡al de 1000 m¡llones de guaraníes, de los cuales, el 50%, es decir,

500 m¡llones de guaraníes, fue proveído por su esposo Víctor Brítez

Aranda.A propós¡to, el 15 de marzo de 2011 la coacc¡on¡sta de Al¡cia

Caballero, la señora María Basílica Medina, presentó nota de renuncia (fojas

373 del B 5 de la cf). En consecuenc¡a, seis meses después de la constitución

de RAP Tecnoloty S.A., es decir, de ser titular de las acciones de la firma,

específ¡camente, el 22 de marzo de 2011, vend¡ó la totalidad de sus acciones

al señor Víctor Brítez Aranda, por el precio total de 500 millones de

guaraníes, quien pagó en efectivo, antes de la firma de Ia escritura. Esta

documental obra a fojas 366 a 369 del B¡bl¡orato 5 de la carpeta fiscal La

señora Medina señaló en su declaración ante el tribunal que desconocía las

actividades comerciales del matrimon¡o Brítez Caballero e inclus¡ve sus

referencias personales. D¡jo que al señor Brítez no lo conocía personalmente

y solo por redes sociales, en ocasión a su detención. Según Nota DICDF

14212OL6, obrante a fojas 25, del Tonro I del expediente Judicial, es de

profesión docente, prestando servic¡os en las escuelas públ¡cas: Soldado

Paraguayo y san Antonio de Padua; y es ella qu¡en const¡tuyó la f¡rma

conjuntamente con Alicia Caballero de Brítez

2.53-María Basíl¡ca Med¡na no conoció personalmente al señor Víctor.

No tenía conocim¡ento fam¡l¡ar. Sobre la empresa Rap dijo: "Yo const¡tuí,

empezamos en el 2009." Trabajó en una empresa y conocía los contactos en

el exter¡or. Habló con la hermana de Víctor Brítez, quien trabajaba con ella,

quien le pidió para que trabaje con Alicia Caballero. En el 2010 juntamos todo
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U§iIlCh,"" hacer una empresa. Ante la pregunta de la miembro

del t¡ibunal: sobre dónde sacó el capital Alicia? Señaló: Le d¡o su esposo una

parte. lndicó que Alic¡a ingresó como presidenta y que tenían el 50% de las

acciones cada una. Ante la pregunta del por qué no fue pres¡denta? lnd¡có

que fue porque Al¡cia tenía más tiempo, pero paradójicamente señaló que

Al¡cia no tenía experiencia en el ramo. L¡teralmente señaló: conmigo ella

aprendió. Respecto a la necesidad de vender sus acciones. Man¡festó que fue

porque tuvo problemas con su pareja y ya no tenía más capital para inyectar.

La señora Med¡na señaló que fue titular de sus acciones entre dos y tres

Alñ9!. El motivo indicado en la renuncia fueron razones particulares que le

impid¡eron ya cumplir con esa func¡ón. Las acc¡ones de RAP Tecnology 5A

obran en el B¡bl¡orato Documentos lncautados. S¡n embargo para este

tr¡bunal ha resultado muy sospechoso que la venta de las acciones se haya

producido sin n¡ngún margen de ut¡lidad para la vendedora, máxime si se

trataba de una empresa con ventajas compet¡t¡vas como lo explicó en juicio.-

2.54-A fojas 403 del Tomo 9 de la carpeta fiscal, se cuenta con la Nota

R.F.S. 5450 del 3 de noviembre de 2015, de la Abogacía del Tesoro,

dependiente del MrNlsTERlo DE HACTENDA, qUE TNFORMA QUE LAs FTRMAS

YBYCUí Y RAP, NO SE HAI.IAN REGISTRADAS EN LA SECCIÓN ARCHIVO DEL

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y FISCATIZACIÓN DE SOCIEDADES; ES DECIR,

HAN INCUMPLIDO CON LA EXIGENCIA LEGAI, por tanto, no cuenta con un

archivo de sus mov¡m¡entos. De la circularización realizada por la

Superintendencia de Bancos (Circular SS SG N'36/14) a todas las ent¡dades

bancar¡as y financieras, y de las respuestas de estas, surge que no tenían

vinculación con otras ent¡dades más de las que se ha referido. AsÍ pues, a

fojas 84 del Bibliorato 9 de la carpeta fiscal, obra un informe del Banco

Nacional de Fomento, del 21 de mayo de 2014, que ¡lustra que el señor

Víctor Brítez, Alicia Caballero ni Ybycuílmport Export SRL tienen relación con

dicho banco. Ni siqu¡era aporta el dato sobre la constitución de las firmas de

referencia, las que requ¡r¡eron de depósitos para su creación. Rap Tecnology

5A, tenía cuentas en el Banco Reg¡onal SAECA, en Guaraníes y Dólares, desde

el 25 abril de 20L2, según se desprende de los informes de Apertura de

cuentas, Cuenta Corr¡ente, en Guaraníes y Dólares, a fojas 64 y 66 de del

B¡bl¡orato 5 de la carpeta fiscal. Cancelada y /con. último mov¡miento AL

r5lo4l20]4. A FOJAS 347 DEt M|SMO BTBUORATO OBRA EL pERFtL DEt

CTIENTE RAP TECNOTOGY S.A., EN Et CUAL SE Dq¿4 ESA CONSTANCIA

EL RIESGO ALTO
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situac¡ón se plasma con los cl¡entes VBA y Alic¡a Caballero, en cal¡dad de PF,

en función a los documentos ubicados a fo.ias 349 y 352. Además, la firma

RAP tenía cuentas en el Banco Cont¡nental, en Guaraníes y Dólares, desde

diciembre del año 2013, según se desprende de un informe a fojas 12 de del

Tomo 9 de la carpeta fiscal. Según la nota del Banco Regional del 13 de

noviembre de 2014, la f¡rma Rap Tecnology S.A. operó con dicha entidad

desde el 3 de julio de 2012 y hasta el 15 de abril de 2014, obrante a fojas 2

del b¡bl¡orato 9 de la carpeta f¡scal. De fojas 5 a 9 del mismo b¡bliorato surge

la cant¡dad de dinero que remesaba, en función algiro comercial

2.55-La contadora Selva V¡llanueva señaló que Víctor Brítez como

empresa Unipersonal, presentaba todas sus declaraciones sin movim¡ento. Al

ser consultada sobre cuántas presentó durante su gestión? ¡nd¡có que todas

eran s¡n movim¡ento, no me acuerdo cuántas. Tamb¡én el de Alicia

Unipersonal que no movimentó. Lo mismo señaló respecto a Ybycuí lmport

Export SRL, que en el 2008 no tuvo movim¡ento. En el año 2009 tampoco.

Recién tuvo util¡dades a part¡r del 2010 y 20U. En el 2010 tuvo ut¡lidad de 2

millones qu¡nientos m¡l guaraníes por ahí. En el año 2011 tuvo util¡dades de 1

millón 606 mil guaraníes. En el año 2012 tuvo ut¡l¡dades por 7.209.000 gs. Sin

embargo, de manera extraordinaria, la señor Villanueva man¡festó que en el

año 2013 ya tuvo util¡dades por 470.122.000 gs.------

2.56-Fueron examinadas la Nota AICOF l5a2nÉ- lel !4Ln12 15
suscripta por el Director de la Dirección de lnvest¡gación de Crímenes y

Del¡tos F¡nancieros de la SENAD y delaN DI F t815 04 2015 ; los

cuales concluyen que el señor Víctor Brítez Aranda ut¡l¡zó en sus diversas

transacc¡ones, en la mayoría de los casos, efect¡vo y no cheques que es el

instrumento transaccional convencional; al realizar las conductas que se

describen segu¡damente:

1. El 5 de septiembre de 2008, conjuntamente con su esposa Alic¡a

Caballero, constituyó la firma Ybycuí SRL e ¡ntegró su capital social

con dosc¡entos millones de Gs, en concepto de cuotas soc¡ales.--------
2. El 6 de atosto de 2010, adqu¡ere un inmueble ub¡cado en el Paraná

country club, Hernandarias, por un precio de 150.000 USS, de los

cuales pagó en efect¡vo 50 mil U55 y 100 mil U$5 con cinco cheques

del Banco Amambay.------------
3. El 22 de septiembre de 2010, su esposa conjuntamente con la señora

María Basílica Medina, const¡tuyeron una nueva f¡rma, Rap
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*I[l§ilÚ$$1, con un capital soc¡al integrado de looo m¡llones de

Gs. El importe de 500 millones de guaraníes, correspondiente al 50%

de las acciones, fue proveído por el señor VBA a su esposa.---------------
4. Poster¡ormente, las acc¡ones correspondientes a la señora Medina

fueron adquiridas v lranslet:d!! al señor Víctor Brítez Aranda, por un

valor total de Quin¡entos millones de Gs.-------------.-
5. El 13 de octubre de 2010, el señor Brítez Aranda y su esposa, por

escritura pública aumentaron el capital soc¡al de la f¡rma Ybycuí SRL

por el monto de 2.700 millones de Gs.

6. En el año 2011 el señor VICrOR BRITEZ ARANDA y su esposa

aumentan nuevamente el capital de Ybycuí lmport Export S.A. a
7.700 m¡llones de guaraníes.--------

7. En el año 2012, el señor VBA adquiere dos camionetas de la marca
Toyota por valor de 308 millones de guaraníes.----------

8. El 18 de iunio de 20u, el señor Víctor Brítez Aranda adquiere diez
fincas de 15 hectáreas cada una en el distr¡to de Ybycuí, por un valor
total de 500 millones de Gs.-----

9. Además, adquiere animales por aproximadamente 200 millones de
guaraníes.----------

10. Por otra pañe, el señor VICTOR BRITEZ ARANDA entregó al señor
Mario Óscar Fretes Sánchez (MOFS Construcciones e lngeniería Civil)
la suma de 1.309.375.000 contra entrega de recibos, que fueran
¡ncautados desde su vivienda ubicada en el Country Club de
Hernandarias (Nota 35/15 SENAD),-

11. F¡nalmente, el señor VICTOR BRITEZ ARANDA entregó al señor
osvaldo González la suma de 665.800.000 contra entrega de recibos,
que fueran incautados desde su vivienda ub¡cada en el country club
de Hernandarias (Nota 35/15 SENAD).-----------

2,58-Es posible establecer que todo el caudal de dinero reseñado fue

introducido a la economía legal por parte del señor VICTOR BRITEZ

ARANDA. De hecho, según el Perito Walter Oviedo, en función a su

D¡ctamen Per¡cial, arr¡bó a la conclusión de que no existe correspondencia

razonable entre los ingresos y egresos de ellos en el.ge o estud¡ado;

decir, existe un Déficit en
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2.57-Según la declaración jurada de act¡vos, pasivos, ¡ngresos y egresos

formulada ante el Banco Continental SAECA, obrante a fojas 147 del

Bibliorato 4 de la carpeta fiscal; el señor Víctor Brítez poseía inmuebles por

valor total de 4.001.400.000, al 15 de octubre de 2010; y de sus rodados, a la

suma de 308.000.000.--------------------



comercialen ese año.

2.59-A la altura del 22 de septiembre de 2010, fecha de la const¡tución de

una sociedad con otra persona, Rap Tecnology S.A., ¡ntegrando la mitad de su

capital soc¡al en 500 millones, la comunidad conyugal tenía un saldo negat¡vo

de 1444 millones. A la altura del 22 de marzo de 2011, fecha de la

adquisición a la señora María Basílica Medina de sus acc¡ones

correspondientes a la f¡rma RAP Tecnology S.A., por un valor de 500 m¡llones

de Gs.; tampoco estaban en condiciones porque el flu.io de caja era negat¡vo.

Al 18 de ¡un¡o de 2011, fecha de adquisición de diez fincas de L5 hectáreas

cada una en él d¡strito de Ybycuí, por un valor total de 500 m¡llones de Gs, no

tenían la capac¡dad, el flujo negat¡vo alcanzaba 1922 m¡llones. Los cónyuges

seguían con déficit de 2750 m¡llones en el 2013 y de 3000 millones en el año

201.4. Concretamente, la conclusión referida en el Dictamen Per¡cial es que,

en el periodo invest¡gado, que va desde el año 2008 hasta el año 20L4, no

existe correspondencia razonable entre los ¡ngresos y egresos del señor

Víctor Brítez Aranda y Al¡cia Caballero de Brítez. En una comparación total
entre ingresos y egresos se percibe la existenc¡a de un déficit de -

3.192.961.583 Gs.

2.60-Asimismo, el 30 de agosto de 2010 se habría celebrado un contrato

de préstamo entre las personas jurídicas Ybycuí lmport Export sRL y Wireless

& Networds 5.A., por el ¡mporte de 1.500.000 USS, a un año, a partir de la

firma del contrato, con un interés del 0,50 USS, a ser devuelto en cuotas

tr¡mestrales. Al respecto, el Minister¡o Público, por Nota 476, del 27 de

octubre de 2016, sol¡c¡tó al Gerente General de casa W¡reless y Networks

5.A., informe sobre su vinculación comercial con Víctor Brítez Aranda, Alic¡a

Caballero, Ybycuí lmport Export SRL y RAP Tecnology SA., por una parte, y

sobre el concepto en que ha recibido órdenes de pago del 30 de septiembre

14

señaló que al 6 de agosto de 2010, fecha que adquirió el inmueble en el

Paraná Country Club, Hernandarias, siempre según el informe pericial, la

comunidad conyugal conformada por los señores Víctor Brítez y Al¡c¡a

Caballero tenían un saldo negat¡vo acumulado 1,445,4L2.2L?. Es dec¡r, más

deudas que ingresos. Al 13 de octubre de 2010, fecha del aumento de cap¡tal

social de la firma Ybycuí lmport Export SRL, por el monto de 2.700 m¡llones

de Gs, tampoco tenÍan capacidad porque acumularon 1.445 m¡llones como

saldo negativo al final del 2010- EI señor Brítez en sus DECLARACION JURADA

presentó sin movimiento en el año 2010. No existe tipos de act¡v¡dad
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ffi19üf}. r de 397.500 USS, expedidas por Víctor Brítez Aranda, en

representac¡ón de Ybycuí lE SRL. A fojas 298 del Bibl¡orato 10 de la Carpeta

Fiscal, Casa W¡reless y Networks S.A. contesta la nota del Ministerio Público,

recibida el 3 de noviembre de 2016, exponiendo que ya no cuenta con

ningún registro contable físico correspond¡ente al periodo 2010, no obstante,

aclara que en la base de datos ¡nformát¡co han encontrado registros de

operac¡ones con la empresa Ybycuí Import Export, correspondiente a ventas

al contado y a crédito de productos electrón¡cos. Estos reg¡stros son de los

años 2010, 201.1y 201.2. Nótese que el 30 de agosto de 2010 se ha celebrado

el supuesto contrato de préstamo entre Ybycuí y W¡reless por el ¡mporte de

1.500.000 USS y se han suscripto cinco pagarés con vencimientos, el primero

el 3O/O9/2OLO y el últ¡mo al 3O/OL{2OL7, obrantes en el b¡bl¡orato

Documentos lncautados. El últ¡mo pagaré corresponde al ejerc¡c¡o fiscal del

año 2011. y, por tanto, la firma debió contemplar como ex¡stente al contestar

la nota fiscal, puesto que todavía le regía la obligación de guardar los libros y

sus respaldos por 5 años. Aun así, la firma solo ¡nd¡ca que tuvo v¡nculación

comercial por ventas al contado y crédito por un total de 1.261.967,4 (sin

nom¡nación del t¡po de moneda) en el año 2010; y de 157.650 (s¡n

nominac¡ón del t¡po de moneda) en el año 201.1. Por su parte, la testigo

Selva Villanueva, ante la pregunta de ¿S¡ tuvo conocimiento de que la firma
YbycuÍ haya contraído una importante deuda en el año 2010? Señaló: No me

acercaron ningún documento de deudas a la oficina. El reflejo de los

préstamos en los libros depende del cliente s¡ qu¡eren re8ístrar o no. Esta

circunstancia pone en serio cuestionamiento la existenc¡a del préstamo por

UN MlLtÓN QUINIENTOS MIL DótAREs que supuestamente el Sr. Víctor

Brítez recib¡ó de la firma Wireless, la que por su parte no contaba con

registro de la supuesta operación a pesar del mandato legal ex¡stente sobre

la conservación de los documentos contables de la misma. No obstante, en la

eventual cons¡deración de que el préstamo pudo haber ex¡stido, se cuenta

con la declaración del Perito Walter Ov¡edo, qu¡en ante la pregunta sobre si

un préstamo realizado a la altura del 30 de agosto del año 2010, y con

devolución a un año; podría modificar el flujo de caja de la comunidad

conyugal y sortear el déficit señalado en la conclu¡ión de su pericia? Señaló

categóricamente: Solo un préstamo a 10 años podrí7 salvar

porque un crédito a un plazo de un año daría un déficigtnayor. E

la s¡tuac¡ó

un ano debe devolver el monto má us interésesss
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2.61-El acusado Víctor Brítez, adqu¡ere un inmueble ubicado en el

Paraná country Club, Hernandarias, el 06 de agosto de 2010, por un prec¡o

de 150.000 USS, de los cuales pagó en efectivo 50 m¡l USS y 100 mil USs con

cinco cheques del Banco Amambay con fechas LO/O9/2O]O, ].0ll0/20t0,
101LL12070, l0/t212070 y 10/07/2077; esto se establece a part¡r de la

Escritura N" 146 del 6 de agosto de 2010, pasada por ante el Escribano José

Ramón Franco Tubino; de fojas 41 a 44 del bibliorato 8, denominado

lnformes Reg¡stros Públicos. No obstante, de la Escritura N" 60, del 25 de

junio de 2014, pasada por ante el Escr¡bano Rubén Darío Ort¡z Balmaceda,

obrante de fojas 50 a 52 del bibl¡orato 8 de la carpeta fiscal; surge que el

señor Brítez vendió el ¡nmueble del distr¡to de Hernandarias, denominado

Colonia Félix de Azara, Paraná Country Club, al señor charles s¡monz Muñoz

Aguilar, por la irrisoria suma de 25 millones de guaranÍes. Para tal fin, habría

otorgado Poder Especial al abogado Roque Alcides Torres, con Cl 2.062.566,

en v¡rtud a la Escr¡tura N' 14 del 2 de abril de 2014 qu¡en celebró el contrato

de compraventa, en representac¡ón de VBA y de Alicia Caballero; con el

comprador, Muñoz Aguilar. En el texto de la Escr¡tura de referencia, a fojas

51, se hace alusión a que el escribano tuvo a la vista el cert¡ficado respect¡vo

que indica que el prop¡etario y su esposa podían d¡sponer libremente de sus

bienes por no pesar sobre los mismos sentenc¡as de interdicción,

inhabilitación e ¡nh¡b¡c¡ones, según el certificado exped¡do por la Sección

lnterdicción respect¡vo. De fojas 53 a 54 del m¡smo b¡bliorato obran sendos

informes, del 12/09/2074 y del 19/092014, que ¡ndican la existenc¡a de una

nota negat¡va, confirmada, respecto al inmueble K01/31251, de

Hernandar¡as, en razón a que se hallaba bloqueada por una escr¡tura

correspond¡ente a una transferencia de fecha 73lOBl2OL4; condición que

impedía su transferenc¡a oficial. Al respecto, a fojas 10 del B¡bl¡orato 8,

correspondiente a lnforme Registros Públ¡cos, obra un informe de la DGRP,

del OLIL2/2O16, el cual indica que el inmueble individualizado como

matrÍcula KO713725L, del distr¡to de Hernandarias, se halla ¡nscr¡pto a

nombre de Charles S¡monz Muñoz Aguilar. El inmueble no ha sufrido

mod¡f¡cac¡ón, no reconoce gravamen y como restricción de dominio reconoce

dos embargos y una ¡nscr¡pción prevent¡va, todos ordenados por el Juez de

Primera lnstanc¡a en lo Civil y Comerc¡al del Segundo Turno de Ciudad del

Este. Los embargos fueron determinados por la suma de 100 millones de

guaraníes cada uno más 10 millones de guaraníes tamb¡én por cada

¡nmueble, el 30107 /2015 y el 3o/1,1/20L6. En cuanto a la ¡nscripción

prevent¡va se dio el711112076. Es posible concluir que el propósito del señor
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referido inmueble, dado que por oficio N" 347, ¡ngresado el 8 de abril de

2014 a la Direcc¡ón General de Reg¡stros Públicos, obrante a folas 2LZ y 2L3,

del tomo denominado Cuaderno de lnvestigación F¡scal N' 7880/16,

correspond¡ente al 2'Auto de elevación, se comun¡có lo d¡spuesto por el

Juzgado Penal de Garantías N" 8, de Asunción, a cargo de Gustavo Amar¡lla,

respecto a la inhibición general de gravar y vender bienes del señor Víctor

Brítez.---------------

2.62-De la Nota DICDF L48/2016, del 14 de octubre de 2016, obrante a

fojas 29, del tomo I del expediente judic¡al, surgen detalles concluyentes para

afirmar que la señora Alicia Brítez, esposa del señor Víctor Brítez, res¡de de

forma permanente en la vivienda situada en el comple.io Parará Country Club.

En un anál¡s¡s temporal, se observan dos momentos, el primero,

correspond¡ente a la venta del inmueble del Country a Charles Simonz

Muñoz, el 25lO6l2OL4, rat¡f¡cada por el informe del Servic¡o Nacional de

Catastro de fecha 15 de nov¡embre 2017, obrante a fojas 44 del tomo I de la

CF (2" Auto), que lo señala como t¡tular del lnmueble descripto como Finca

31251 de Hernandarias. El segundo momento destacable es el

correspond¡ente a la constatac¡ón de la presencia fís¡ca y permanente de la

señora Alicia Brítez en dicha propiedad, a la altura del mes de septiembre y

octubre de 2016, es dec¡r, a aproximadamente dos años y tres meses

después de su venta, el ocupante de la vivienda no era el comprador sino la

esposa del supuesto vendedor. Lo mismo se afirma en función al ¡nforme del

Paraná Country Club, División Catastro del Consorc¡o, del 23 de junio de

2015, obrante a fojas 22 del Tomo 10 de la carpeta fiscal, que reafirma que el

señor Víctor Brítez Aranda sigue figurando como condóm¡no, propietario del

inmueble individual¡zado como Lote 164 de la manzana G3. De hecho, a fojas

265 del mismo b¡bl¡orato se cuenta con la factura del consorcio de fecha 13

de julio de 2015, a nombre del señor VBA, en concepto de expensas

COmUneS.----------- ------------------------.i:--

2.63-Solo para fines estrictamente ¡lustrativos, respecto al señor

Charles S¡monz Muñoz, com prador del inmueble del Country Club, quien se

halla en estado de Rebe día, por disposición del Al Nf

2018, se tiene: El informe obrante en el Bibliorató

elevación a jop), de fojas 4 a 7; según ¡nforrne de

84812017, se.describe un reporte de op respe
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que señala, entre otros datos, que registra numerosas demandas jud¡c¡ales,

embargos, operaciones morosas y antecedentes penales. Se lo vincula al

señor Víctor Brítez Aranda en la ¡nvestigac¡ón que gira sobre un conjunto de

empresas y testaferros que utilizó el líder de la asociación cr¡m¡nal narco y su

cónyuge, para blanquear d¡nero proven¡ente de su act¡v¡dad ¡lícita. En

función a la conclusión del Dictamen Pericial N" 19 18 respecto al señor

Muñoz Aguilar, obrante a fojas 110 del Bibl¡orato 4, correspondiente al

segundo auto de elevación, ex¡ste correspondencia patr¡monial respecto a

aquel; razón por la cual se puede infer¡r que no tuvo capac¡dad económica

para solventar el costo verdadero del inmueble del Country Club. En efecto,

en cuanto al costo del inmueble, se tienen dos tasaciones, la 301/ 13 y la BR

25/14; ambas obrantes en el Bibliorato 5 de la cf, de fo.ias 382 a 4LS y de 427

a 443. En la primera se fi.la el valor actual al mercado de 3.326.400.000 gs

(756.000 Uss) y valor de venta rápida de 3.014.000.000 gs (685.000 USS). En

la segunda se fija el valor actual al mercado de 3.568.500.000 gs (793.000

USS) y valor de venta rápida de 3.143.250.000 gs (698.500 USS). El Perito

Tasador Nelson Silvero, en su declaración señaló: Respecto al inmueble del

Country, que era una vivienda 750.000 USS en su momento. Que estableció

el valor comercial y valor de venta rápida, y en este caso, si es nueva la

viv¡enda, se deprec¡a 15% menos.----

2.64-En cuanto a los bienes del acusado, quedó demostrado en juicio

lo s¡gu¡ente:

Por Escr¡tura Pública N'101, del 31 de diciembre de 2008, obrante de

fojas 395 a 396; se t¡ene que el señor Víctor Brítez Aranda, adquirió el

inmueble ¡dent¡f¡cado como Finca N" 6984, del distrito de Pres¡dente Franco,

individualizado como lote 4 de la manzana 02; por la suma de 10.000.000 de

guaraníes. A fojas 7 obra un informe de la DGRP, del 0Llf2l20L6, ¡nd¡ca que

la Finca N" 6984, del d¡str¡to de Presidente Franco, ind¡v¡dual¡zado como lote

4 de la manzana 02, se halla ¡nscr¡pta a nombre de Víctor Brítez Aranda. El

inmueble no ha sufrido modificación, no reconoce gravamen n¡ restricc¡ón de

dominio alguno.--

Por Escr¡tura Pública N" 11, del 18 de julio de 2011, obrante de fo.¡as 83

a 86; se t¡ene que el señor Víctor Brítez Aranda, en nombre y representación

de la firma Ybycuí lmport Export sRL, en su carácter de socio gerente,

adquirió diez inmuebles situados en el d¡strito de Ybycuí, lugar denominado

Colonia Af¡c¡a Elisa L¡nch, específ¡camente, las sigu¡entes fincas: 269L, 4646,
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500.000.000 de guaraníes. A fojas 8 obra un informe de la DGRP, del

0l/1212076, que indica que las fincas ya referidas; todas del distr¡to de

Ybycuí, se hallan inscriptas el 29108/2OL1,, a nombre de la firma Ybycuí

lmport Export sRL. Conforme asiento registral los inmuebles no han sufrido

modificación, restricción de dominio, no reconocen gravámenes ni pesa

sobre ellas med¡da cautelar alguna- El Servicio Nacional de Catastro, el 14 de

marzo de 2016, informa que según su base de datos, el inmueble con padrón

N" 3415 del d¡strito de Pres¡dente Franco, Finca N" 6984, figura a nombre de

Víctor Brítez Aranda. Además, que las diez f¡ncas del d¡strito de Ybycuí son de

propiedad de la firma Ybycuí SRL. Esto según el exped¡ente 25425/16,

obrante en el B¡bliorato 10 de la cp, de foias 130 a 134. Además, según

informes judic¡ales de la DGRP, del 1 de diciembre de 2016, fojas 7, 8 y 9 del

B¡bl¡orato 4 (2'auto); se t¡ene que el señor Víctor Brítez Aranda posee a su

nombre la finca 6984 del distr¡to de Presidente Franco; las diez fincas

situadas en el distr¡to de Ybycuí, Colon¡a Al¡c¡a El¡sa Linch. Ahora, según

informe de la misma fecha, el inmueble 31251 de Hernandarias ya se

encontraba a nombre del señor Charles Simonz Muñoz.--------

2.65-4 fojas 3 del Bibliorato lnformes DNRP (Automotores), se ver¡fica

que se cuenta con un lnforme de Condición de dominio del 71L1/20L6,

solicitud de informe sobre la matrícula AFK 1.68, correspond¡ente al vehículo

de la Marca Ford, Modelo 7610, año 1989, Tipo de vehículo: Tractor, Chassis

EA70E07, y como t¡tular figura la firma Ybycuí lmport Export SRL, t¡tularidad

100%. No ha sufrido mod¡f¡cac¡ones ni restricc¡ones de dominio y no

reconoce gravamen alguno. Así pues, de fojas 46 a 49 obra la Escr¡tura

Pública N" 21, a través de la cual se celebra el contrato de compra venta del

vehículo tipo tractor, de la marca Ford, Modelo 7610, año 1989, Tipo de

vehículo: Tractor, Chassis EA70E07, a favor de la firma Ybycuí lmport Export

SRL, por el precio de 150 millones de guaraníes. De la misma manera, de

conformidad al lnforme de Condición de dominio del 7/11.12076, obrante a

fojas 58 del mismo bibliorato, sol¡c¡tud de ¡nforme sobre la matrícula BCS

022, correspondiente al vehículo de la Marca M¡tsubish¡ Fuso, Modelo

Canter, año 2009, T¡po de vehículo: Cam¡ón, Chass¡s FE84PEA06609, y como

t¡tular f¡gura la firma YbycuÍ lmport Export sRL, titular¡dad 100%. Restricc¡ón

tipo prenda, acreedor Gorost¡aga Automotores 5A, Así ues, de fojas 83 a 86

obra la Escrilura Pública N'136, del 16 de agosto de 20 a través d al

celeb ra e! contTto de transfere
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2.66-En base a las pruebas rendidas en juicio y valoradas por este

Tribunal, han quedado acreditadas en.juic¡o las circunstancias del hecho taly
cual fueran enunciadas por la acusación y dispuestas en el auto de apertura a

iu¡c¡o.-----------

TERCERA CUESTIÓN:

El Ministerio Público requirió que la conducta del acusado sea

cal¡f¡cada dentro de lo previsto por el art. 196 del Código Penal, inciso 1ro.,

numeral 2, e ¡nc¡so 4to., del código Penal; en concordancia con el art. 29, inc.

1ro., del mismo cuerpo legal

El Tribunal ent¡ende, de forma unánime, que la ley aplicable al hecho,

teniendo en cuenta el periodo de tiempo por el cual ha sido juzgado el 5r.

Víctor Brítez Aranda, es el art. 196 del Código Penal, en su redacción

establec¡da por el art. 1de la Ley 3.440/08, que textualmente señala:

l,los prev¡stos en los artículos 129?,129b, L29c,139,184e, 184b, 184c, 185,

186, L87, LgA, 192, 193, 200, 201, 300, 301, 302, 303, y 305 de este Códito;

2.un crimen;

3,el realizado por un miembro de una Asociación Criminal previsto en el art.

239;

4.los señalados en los artículos 37 al 45 de la Ley Nro. 1.340/88 y su

modificatoria "Que Repr¡me el Tráfico llíc¡to de Estupefacientes y Drogas

Peligrosas y otros Delitos Afines y establece medidas de preven€ión y

recuperación de fármaco dependientes";

Fuso, Modelo Canter, año 2009, Tipo de vehículo: Camión, Chass¡s

FE84PEA06609, a favor de Ybycuí lE SRL, por el precio de 19.100 USS.---------

"Lavado de dinero. 1" El que ocultara un ob¡eto proven¡ente de un hecho

anti¡uríd¡co, o respecto de tal objeto disimulara su procedencia, frustrara o
peligrara el conoc¡m¡ento de su procedencia o ubicación, su hallazgo, su

comiso, su comiso espec¡al o su secuestro, será castigado con pena

privativa de l¡beñad de hasta cinco años o con multa. A los efectos de este

artículo, se entenderá como hecho antüurídico:
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armas de fuego, mun¡ciones y explosivos"; y,

6.el previsto én el artículo 336 de la Ley Nro. 2.422104, Código Aduanero".

3"En estos casos, será cast¡gada tamb¡én la tentativa.

4'Cuando el autor a€tuara comercialmente o como miembro de una banda

formada para la realizac¡ón continuada de lavados de d¡nero, la pena

privativa de libertad podrá ser aumentada hasta diez años, Se aplicará

además lo dispuesto en los artículos 57 y 94.

5' El que en los casos de los incisos L" y 2", y por negl¡genc¡a grave,

desconociera la procedencia del ob¡eto de un hecho ant¡¡uríd¡co señalado

en el ¡nc¡so 1", será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos

años o con multa.

6" El hecho no será punible conforme al ¡nc¡so 2', cuando el ob¡eto haya

sido obtenido con anterioridad por un tercero de buena fe.

7"A los ob¡etos señalados en los incisos 1', 2" y 5'se equipararán los

provenientes de un hecho ant¡iurídico realizado fuera del ámbito de

apl¡cación de esta Ley, cuando el hecho se halle penalmente sancionado en

el lugar de su realización,

8' No será cast¡gado por lavado de dinero el que:

1. Voluntariamente informara o hiciera informar sobre el hecho a la
autoridad competente, siempre que éste aun no haya sido

totalmente o parc¡almente descubierto, y que el autor lo supiera; y,

2. En ¡os casos de los ¡nc¡sos 1'y 2', bajo los presupuestos del numeral

anter¡or, facilitara el secuestro de los objetos relativos al hecho
punible. 

/ )
9" Cuando el autor, med¡ante la revelación voluñtarlr'de su co

haya contribuido cons¡derablemente a ento:.
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2'. La m¡sma pena se aplicará al que: l,obtuviera un objeto señalado en el

inciso anterior, lo proporcionara a un tercero; o, 2.lo guardara o lo ut¡lizara

para sí o para otro, hab¡endo conoc¡do su procedenc¡a en el momento de la

obtención.
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l.de las circunstanc¡as del hecho que excedan la prop¡a contribución del

mismo; o,

10. El lavado de d¡nero será considerado como un hecho pun¡ble autónomo
y para su persecución no se requerirá sentenc¡a sobre el hecho antijurídico

subyacente.

El lavado de dinero const¡tuye un hecho pluriofensivo pues protege

bienes juríd¡cos como la restitución de bienes, la admin¡stración de just¡c¡a y

el orden económico formal.--.-------

En el caso examinado se ha acred¡tado que el su.ieto activo de la

conducta es el acusado, Víctor Brítez, quien ha realizado una variedad de

conductas encaminadas a disimular el dinero obtenido med¡ante actividades

ant¡juríd¡cas, frustrando además el comiso de bienes.--

Víctor Brítez, el líder de una organización criminal, como ha sido

acred¡tado en un juicio prev¡o y por sentencia firme, es qu¡en tenía la

decisión final sobre la manera en la que se manejaba el dinero proveniente

de las actividades ¡líc¡tas comprobadas. Tenía el poder de dec¡sión respecto a

la forma en que los recursos económicos serían manejados, y por tanto es

quien tenía el dominio del hecho sobre estas circunstancias, configurándose

de esta manera su carácter de sujeto activo o autor.----

En cuando a las modalidades de realización de la conducta, fue

acred¡tado en ju¡c¡o que el acusado dispuso de una elaborada estructura de

empresas creadas a los efectos de disimular el orÍgen del dinero que había

s¡do obten¡do de forma ¡líc¡ta. En concreto, el acusado participó directa o

¡nd¡rectamente en la creación de las empresas Yvycu'¡ y Rap Tecnology, con

m¡ras a legit¡mar los ¡ngresos proven¡entes del tráfico de droga

A través de las pruebas rendidas en.¡uic¡o se demostró la imposibilidad

de just¡f¡car el caudal de dinero manejado por estas empresas, en concreto y

sobre todo a part¡r del año 2011. A este respecto, el d¡ctamen pericial de

Walter ov¡edo fue determ¡nante para señalar que Rap Tecnology operaba
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2.de un hecho señalado en el inciso 1", realizado ant¡iuríd¡camente por

otro, el tribunal podrá atenuar la pena con arreglo al artículo 67 o
presc¡ndir de ella,
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WmJf¿nruffiiro qr" ni si qu¡era podría haber s¡do modificado por el

supuesto préstamo de un millón quinientos mil dólares amer¡canos que en la

versión del acusado le extendiera la firma W¡reless, pero cuya existenc¡a fue

puesta en dudas en .iuic¡o, por ausencia de los documentos contables

proven¡entes de la prop¡a firma Wireless, pero sobre todo por la conclusión

del propio per¡to contable, que señaló que dado que el préstamo conllevaba

la obligación de pagarlo en el plazo de un año de nada podría ayudar a

revert¡r la s¡tuación contable de la empresa.---

La empresa Yvycu'¡ no contaba con una base fís¡ca para sus

operac¡ones.-------

En suma, el tribunal entendió acreditado que la creación y el

funcionam¡ento de ambas empresas estaba preordenado a brindar la
apar¡enc¡a de legitim¡dad al dinero que provenía de las operaciones de

narcotráfico en las que el acusado se hallaba involucrado.------

penal

Debemos acotar al respecto que no Señalamos como hecho

precedente el hecho por el cual fuera condenadó el a sado, por el evento

acontecido el 04 de abril de 2014, por SD 240 el 05 lio de 2 u

Manzonl

E
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Además, con la venta de los inmuebles s¡tuados tanto en el Paraná

Country Club, como de las fincas situadas en Yvycu'i, el acusado frustró el

comiso de bienes que fueron adquiridos en el periodo de t¡empo abarcado

por la acusación, con el dinero proveniente de las act¡vidades ¡líc¡tas

acred¡tadas en juicio.--------------

Fueron en consecuencia acreditadas las modalidades de disimular el

origen del dinero, así como la de frustrar en este caso el comiso de

propiedades sobre las que existía una orden judicial previa que ¡mposib¡litaba

la realización de actos de disposición sobre las mismas.---------

En cuanto al hecho ilíc¡to precedente, fue demostrado en ju¡cio que los

recursos económicos con los que se adquirleron las propiedades, tanto la del

Paraná Country Club, así como las fincas de Yvycu'¡, no provenian de la

operación legal de las empresas Yvycu'i y Rap Tecnology, propiedad del

acusado, s¡no que estaban vinculadas a las act¡vidades ¡lícitas de Víctor Brítez,

relac¡onadas al tráf¡co de drogas, art.26 de la Ley 1340/88, que const¡tuye un

Cr¡men a la luz del art. 1.3 del Cód¡go Penal, ten¡endo en cuenta su marco



en concreto la carga que fue decomisada en dicha oportunidad no le produjo

provecho económ¡co al acusado, pero sin embargo se establec¡do la

ex¡stencia de una asociación criminal que operaba con antelac¡ón a dicho

evento, y que estaba vinculada a la realización de hechos de tráf¡co de droga,

así como los hechos a los cuales hicieron referencia los test¡gos durante el
juicio.-----------

Por tanto, el dinero ingresado a¡ sistema financiero provino de hechos

antijuríd¡cos const¡tutivos de crímenes, arls.26 y 27 de la ley 1340/88.-----

Se ver¡f¡ca asim¡smo el resultado cub¡erto por el tipo penal, debido a

que el acusado ingresó al sistema financiero legal grandes cant¡dades de

dinero proven¡entes de sus operaciones ant¡jurídicas, a part¡r de lo cual

fueron adquiridas las propiedades a las que se refieren los hechos probados,

y además se frustró el comiso con la operación de venta de algunas de d¡chas

propiedades.----

En cuanto al t¡po subjet¡vo, la prueba demuestra que Víctor Brítez

conocía con claridad los elementos y circunstanc¡as del tipo objetivo, sabia

de la procedencia del dinero, const¡tu¡do por las actividades antijurídicas

relacionadas al tráfico de drogas, y que la única manera de just¡ficar d¡cho

dinero era a través de la constitución de empresas para dar apariencia de

legitimidad a d¡chos recursos económicos, por lo que operó con un dolo

directo de primer grado.----

De todo lo expuesto, el Tribunal entiende procedente tipif¡car la

conducta dentro de lo prev¡sto en el art. 196, inc. 1ro., num.2, del Código

Penal, en concordancia con el art. 29, inc. Lro., del Código Penal.-------------

4. A I-A CUARTA CUESTION:

4.1.- No se han alegado n¡ probado en el presente proceso, causales de
just¡ficación que nos ind¡quen que el proceder del mismo estuv¡era
autorizado o cubierto por alguna regla legal de permisión, que ampare la
conducta de Víctor Br¡tez Aranda, por lo que la misma además de tÍpica,
deviene ANTIJURíDICA, conforme lo dispone el Art. 14e lnc. Le Núm.4 del
Código Penal. Tampoco ha surgido de la evidencia rendida en el ju¡cio una
colisión de deberes que permita sospechar que el mismo ha obrado dentro
de los lím¡tes de la Legit¡ma Defensa (Art. 19 del Código Penal), o dentro del
Estado de Necesidad (Art.20 del Código Penal), o que le sea INEXIGIBLE otra
conducta (Art.25 del Código Penal)
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5.1.- Conforme al análisis realizado precedentemente corresponde establecer
la calificación final del hecho incursando la conducta del acusado Víctor
Brítez Aranda, dentro de las d¡sposiciones contenidas en el Art. 195, inc. 1ro.,

num. 2do. Del Cód¡go Penal, en concordancia con el art. 29 ¡nc. Le del Código

Penal, como autor material y directo, conforme a las pruebas producidas

durante el contrad¡ctorio público.----

5.3.- En lo que hace a la determ¡nac¡ón judicial de Ia pena, el t¡po penal
prev¡sto en el art. 196 del CP, posee una sola sanción consistente en pena

pr¡vativa de l¡bertad de hasta cinco años, es decir, no ex¡sten otras
alternat¡vas a la privac¡ón de l¡bertad.

5.4.- En pr¡mer térm¡no, debemos considerar lo dispuesto en el preámbulo
de la constituc¡ón Nac¡onal cuando señala" El pueblo paraguayo, por medio
de sus legit¡mo representantes reunidos en Convención Nacional

Const¡tuyente, ¡nvocando a D¡os, RECONOCIENDO LA DIGNIDAD HUMANA"
Expresa la const¡tución que uno de los princ¡pios fundamentales de nuestro
ordenam¡ento jurídico es el reconoc¡miento de la dignidad humana,
constituyendo al ser humano en tal sent¡do como un ¡mperat¡vo categór¡co,

vale decir, como un fin en sí mismo. Esta aseveración que subyace en el

mandato const¡tucional d¡spuesto en el preámbulo señala que no puede

emplearse al ser humano como un medio para obtener otros flnes, lo cual
debe ser considerado a la hora de establecer la pena justa.-----

5.5.- En segundo térm¡no, debemos tener en cuenta que a la pena privativa
de libertad le son asignadas finalidades específ¡cas en el art. 20 de la

Const¡tución, cuando se señala "Del objeto de los Penos. Los penos pr¡vot¡vos

de libertad tendrón por objeto lo reodaptoción /e los condenados y lo
protecc¡ón de lo sociedod'. F¡nes que deben ser armonizadas en cada caso al

establecerse la consecuencia jurídico-penal del hech rgua

sentido el art.3" del Código Penal
anzollt
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a la REPROCHABITIDAD; El acusado conocía la

antijurid¡c¡dad de su actuar, por lo que no es apl¡cable el Art. 22 del Código

Penal (Error de Prohibición). Tampoco se halla, ni se hallaba afectado de

ninguna enfermedad mental o desarrollo psiquico incompleto, en los

términos del art. 23 del C.P., no existen circunstancias que podrían excluir o
d¡sminuir la reprochabilidad del acusado, y por lo mismo, este Tr¡bunal
entiende en forma unán¡me, que la conducta del m¡smo resulta reprochable.-

5. A TA QUINTA CUESTION:

\

(



5.6.- En el caso part¡cular del acusado, el Minister¡o Público sol¡c¡tó la sanción
de ocho años y ocho meses de pena pr¡vativa de l¡bertad, argumentando y
plasmando en acta los fundamentos para la medición de la pena propuesta
por dicha representación fiscal. Por su parte, la defensa solic¡tó la absolución
del acusado.----

5.7.- Adentrándonos en la med¡c¡ón de la sanción, corresponde establecer
que el inc.3" del 65 prohíbe la consideración de las c¡rcunstancias del t¡po
legal en la medición de la sanción. Esto se produce en el hecho de que

cualqu¡er c¡rcunstancia pertenec¡ente al t¡po legal no puede ser nuevamente
empleada para argumentar la medición de la sanción.:----

5.8.- Por su parte, el inc. 2' del 65 señala que se deberá sopesar todas las

c¡rcunstanc¡as generales a favor y en contra de autos, nada habla de
c¡rcunstanc¡as de carácter neutro y por lo tanto no podrán ser calificadas
como neutrales n¡ngún t¡po de circunstanc¡a, solo a favor o en contra. Sin

embargo, y no obstante, s¡ es pos¡ble que un parámetro del art.65 ¡nc.2",
pueda llegar a poseer una magnitud más elevada que otro, y eso si lo
consideramos pos¡ble.--------------

5.9.- Comenzando con el Pr¡mer numeral, referido Los móv¡les y fines del
autor, entendemos que el ánimo de lucro o beneficio ¡lícito fue el móv¡l del
acusado, por lo puede ser considerado en contra del acusado.----

5.10.- El segundo numeral, referido a la forma de realización del hecho y los
medios empleados, el t¡po penal prevé la modalidad de disimular el origen
del dinero, así como la obstrucción al comiso, se hallan cubiertos por el tipo
objetivo, por lo cual no puede ser valorado contra el acusado.-------------------

5.12.- El cuarto numeral, referido a La ¡mportanc¡a de los deberes
infr¡ng¡dos, no se trata de un hecho punible de violación de deberes o
culposos, por lo que este extremo se ha cons¡derado a favor para el autor, en
la presente causa.-

5.L3.- El qu¡nto numeral, referido a La relevancia del daño y del peligro
ocas¡onado, no fue acreditada relevancia a este respecto, y por lo del pel¡gro

ocasionado, el mismo ha s¡do ten¡do en cuenta al valorar el t¡po penal, por lo
que no puede ser empleado en contra.--------------
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5.11.- El tercer numeral, referido a la intensidad de la energía criminal,
entendemos que este punto es considerado en contra, ateniendo a que el
acusado creó una estructura de empresas encam¡nadas a la obtención de sus

objet¡vos, para procurarse beneficios a cualquier precio.--
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5.14.- En cuanto al sexto numeral referido a Las consecuencias reprochables
del hecho, no fue objeto de prueba en .iuicio por lo que no ha sido
acred¡tado.-----

5.15.- En cuanto al séptimo numeral, referido a Las condiciones personales,

culturales, económicas y sociales del autor, operan en contra------------------

5.16.- En cuanto al octavo numeral, referido a La vida anter¡or del autor,
debe ser cons¡derado en su contra, como consecuencla de la ex¡stenc¡a de

una condena previa por otro hecho punible, de la misma naturaleza.-----------

5.17.- En cuanto al noveno numeral, referido a La conductá posterior a la
realización del hecho, el t¡po penal no admite composición o reparación
alguna, por lo que no puede ser considerado en contra del acusado.-------------

5.18.- En cuanto al décimo numeral, referido a [a actitud del autor frente a

las ex¡gencias del derecho y en especial la reacción respecto a condenas
anter¡ores, es considerado en contra, ya que no es infractor primar¡o, el

sistema penal le ha dado la oportunidad de reinsertarse en la sociedad, la

cual no supo aprovechar.--------------

5.19.- Que, por los mot¡vos expuestos, el Tribunal luego de sopesar todas las

circunstancias generales a favor y en contra del acusado y en forma part¡cular

los puntos ya mencionados consideramos justa para Víctor Brítez Aranda es

la pena pr¡vativa de l¡bertad de TRES (03) AÑOS

5.20.- Se mant¡ene la medida cautelar de prisión prevent¡va, que fuese
¡mpuesta en la presente causa al acusado.------

5.21.- En cuanto a las costas procesales de conformidad a lo d¡spuesto en el
Art. 261, y concordantes deben ¡mponerse a la perdidosa.----
Voto del Dr. Jesús María Riera Manzoni en los autos caratulados: "Víctor-
Brítez Aranda s/ Lavado de Dinero".

Me adhiero al voto del Pres¡dente de este Tribunal de Sentencias en
cuanto al sentido del m¡smo, pero debo dejar constancia dos disidencias, una
que ya fuera planteada al inicio del presente estudio y otra al final del

/i//Lr0WP4
)

Efect¡vamente, este Mag¡strado no se expide
sobre,todo lo relacionado a la supuesta venta,por p

inmueble u bicado n el Country Club Paraná,

a en d¡sidenc¡a
el acusado da n
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Al inicio de esta audiencia, la Defensa Técnica presentó un inc¡dente de
nul¡dad de actuac¡ones en v¡rtud a una doble imputación y acusación, que
fuera dada de la siguiente forma.----------

Obra en autos el acta de lmputación de fecha 22 de Set¡embre de 2016, en
donde se le ¡mputa al hoy acusado una determinada conducta de lavado de
d¡nero por med¡o de dos determ¡nadas empresas. Estas empresas
denominadas Yby Cu¡ y Rap Tecnology según esta imputac¡ón fueron creadas
para ser util¡zadas con el f¡n de disimular y esconder el d¡nero proveniente
del narcotráfico.--

Con posterior¡dad acaece el escr¡to de acusac¡ón de fecha 21 de septiembre
de 2017; esta acusac¡ón es conexa y referida a la imputac¡ón arriba señalada
sobre las empresas creadas a los efectos de un lavado de dinero, y
c¡rcunscr¡pta a los artículos del cód¡go penal 196 y 239, tipificantes de las

conductas de la primera ¡mputaclón.-----

Procesalmente hablando acaece una segunda imputación, de fecha L8 de

.¡ul¡o de 2017 cuya masa fáctica se refiere a la venta del inmueble del acusado
ubicado en el Paraná Country Club, circunscripto al artículo 196 del código

Aparece luego el Auto de Elevación A. I N" 187 de fecha 09 de abr¡l de 2018,
que es referido a la pr¡mera ¡mputación y a la primera acusación arr¡ba

Es de esta manera que se plantea la d¡s¡dencia de este Mag¡strado con
relación a esa conducta procesal y a la masa fáct¡ca de la venta de dicho
inmueble, porque ya en su momento se entendió que a la apar¡ción de este
auto ¡nterlocutor¡o, e¡ Juez Penal de GarantÍas debería haber remit¡do las

actuaciones dentro de 48 horas, lo cual no fue hecho por el mismo,
recibiendo inclusive, la acusación de fecha 26 de abril de 20L8 que está en

función a la segunda imputac¡ón referida a la venta del inmueble.-

Es asíque esta dis¡dencia en ese punto se cr¡staliza porque como ya lo hemos
mencionado ex¡st¡ó un quebrantam¡ento formal del art.364 del Cód¡go

Procesal Penal, quebrantamiento que a la luz de este Mag¡strado der¡vo en
un agrav¡o absoluto y debía ser reparado luego de la nulidad
correspond¡ente, desdoblando este proceso y haciendo que esa conducta sea

objeto de estud¡o por otro iuez y por otro Tr¡bunal, por lo tanto, en relac¡ón a

esta masa fáctica este Mag¡strado se ratifica que no puede estud¡ar la

conducta relacionada al m¡smo, y menos aún sanc¡onarlo con las penas y
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YqT¿q'Lfi.n a su caso, tal como ya hemos vert¡dos mayores
argumento en la etapa ¡ncidental de este juic¡o.----

POR TANTO, basados en los parámetros legales señalados, este
Tribunal Colegiado de Sentenc¡a, en nombre y representación de la

RESUELVE:

1. DECLARAR, la competencia del TRIBUNAL COLEGIADO DE

SENTENCIA, integrado por los jueces Abg. JUAN PABLO MENDOZA

8., como Presidente, y los jueces Abg. LAURA OCAMPO y el SR.

JESUS MARIA RIERA M., como miembros Titulares para entender la

presente causa.---
Z. DECLARAR, la procedencia de la acción.--*-
3. DECTARAR probado la existencia del Hecho Punible de LAVADO DE

DINERO y la punibilidad del acusado VICTOR BRITEZ ARANDA por
unanimidad, conforme al exordio de la presente sentenc¡a.------:--

4. CALIFICAR, la conducta del acusado VICTOR BRITEZ ARANDA, como
LAVADO DE DINERO, dentro de lo dispuesto en el Art. 195 del
Código Penal, modificado por la LEY 3440/08, en concordancia con el

Art. 29 inc. 1' del mismo cuerpo legal

5. DECLARAR,Ia Reprochabilidad del acusado VICTOR BRITEZ ARANDA,
por Ia conducta típ¡ca y ant¡.jurÍdica probada en ju¡c¡o.

5. CONDEN¡R, al acusado VICTOR BR,[EZ AttA con C. I

2.089.326, apodado Cha 49 añ

Ne
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Dr. J¡¡

La segunda dis¡dencia de este Mag¡strado hace al solo efecto de las fincas
que const¡tuyen el ¡nmueble del acusado en la ciudad de Yby Cu¡. Sobre este
punto específ¡co la Agente f¡scal Abg. Fab¡ana Molas, ha s¡do muy criteriosa y
ha sol¡c¡tado al tr¡bunal el comiso de dicho inmueble pero man¡festando y
siendo consc¡ente, que al no tener cond¡c¡ones generales de dominio del
mismo, que solo fueron intentados conseguir como medidas de mejor
proveer pro parte de este Tribunal y que no han s¡do acercados al mismo, la

misma representante menc¡onada, a la luz de este escoyo importante ha

pedido al Tribunal que si no se consideraba el comiso de este ¡nmueble sea

conced¡do la ¡nhibición de gravar y vender los m¡smos, en atención a la ley

643L179.----------

Pues b¡en, este Mag¡strado considera que no es conven¡ente decretar el

comiso de las fincas especificadas por carecer del medio ¡nformat¡vo esenc¡al

mencionado, pero en atenc¡ón a la acordada 1267/18 cons¡dero que

efectivamente debe decretarse la inhibición general de gravar y vender sobre
las f¡ncas como medida cautelar en la presente causa. Es m¡Voto.--------

,»
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comerciante, domiciliado en la Avenida Brasil casi Monday del Barrio
San Antonio de la ciudad de Presidente Franco nacido en fecha 29
de febrero de 1971 en Ybycui), actualmente guardando reclusión en
la Penitenc¡aria de Coronel Ov¡edo, a la pena privativa de libertad de
TRES (3) AÑOS, que deberá cumplir en la Penitenciaría DE Coronel
Ov¡edo, en libre comunicación y a d¡sposición del Juzgado de
Ejecución competente. --- - ---

7. MANTENER la medida caute¡ar de pr¡sión preventiva, dispuesta por
A.l. N" 576 de 07 de septiembre de 2017

8. ORDENAR Et COMISO Y tA PROHIBICION DE IMNOVAR, sobre los

bienes individualizados: 1- Lote manzana 164, manzana G3, del
consorcio prop¡etario Paraná Country Club de la Cuidad de
Hernandar¡as; 2- tinca 293L y Cuenta Corr¡ente N" 3424 del Barr¡o
Mbocaya Puku de la cuidad de Ybycui; 3- F¡nca 4646 y Cuenta
corr¡ente N'5091 del Barrio Mbocaya Puku de la cuidad de Ybycui;
4- Finca 2690 y Cuenta Corr¡ente N'3426 del Barrio Mbocaya Puku

de la cuidad de Ybycui; 5- F¡nca 2689 y Cuenta corr¡ente N'3425
del Barrio Mbocaya Puku de la cuidad de Ybycui; 6- Finca 2692 y
Cuente Corriente N'3427 del Barrio Mbocaya Puku de la cuidad de
Ybycui;7-Finca 2693 y Cuenta Corr¡ente N' 3423 del Barrio
Mbocaya Puku de la cuidad de Ybycui; 8- Finca 2595 y Cuenta
corriente N' 3338del Barrio Mbocaya Puku de la cuidad de
Ybycui;g- Finca 2694 y Cuenta Corriente N' 3428 del Barrio
Mbocaya Puku de la cuidad de Ybycui; lo-Finca 2696 y Cuenta
corriente N'3429 del Barrio Mbocaya Puku de la cuidad de Ybycuii
l1-F¡nca 2695 y Cuenta Corriente N'3422 del Barrio Mbocaya Puku

de la cuidad de Ybycui., líbrese los oficios correspond¡entes---------
9. FIRME esta resolución, LIBRAR ofic¡o a la Comandancia de la Policía

Nacional, a Just¡cia Electoral, a la Sección Antecedentes Penales del
Poder Judicial y a la Penitenciaría, para su registro correspondiente.-

10. IMPONER las costas alcondenado.------
11. ANOTAR, registrar, notificar y remitir copia a la Exma. Corte

Su rema de Justicia.-
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